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Proceso Declarativo- Verbal de 

Responsabilidad Civil.  

__________________ 

 

Dirigida a:  
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1. Designación del Juez a Quien se Dirige la Demanda 
 

 

Señor 

Juez Civil del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto) 

E.        S.        D. 

 

  

 

 

 

 
 

2. Nombre y Domicilio de las Partes 
 

 

2.1. DEMANDANTES: 
 

 

Nombre 

 

Identificación 

Calidad en la Que Comparece al Proceso 
 

Domicilio 
Nombre 

Propio 

Con 

Representa

ción 

Nombre del 

Representante 

Identificación 

del 

Representante 

   
A. Eliana Andrea Ortega 

Álvarez 
C.C. 46.378.328 x   N.A N.A N.A 

Vereda Aguacaliente Iza - 

Boyacá 

B.  Walter Smith Torres C.C. 79.965.080 x N.A N.A N.A Vereda Aguacaliente Iza - 

Boyacá 

C. Floralba Álvarez de 

Ortega 
C.C 46.350.829 x N.A N.A N.A Sogamoso – Boyacá  

D. Juan José Ortega 

Niño 
C.C. 9.521.204 x N.A N.A N.A Sogamoso – Boyacá 

 

2.2. DEMANDADOS: 
 

Nombre Identificación Domicilio 

 

Representante Legal (RL) 

 

 

Identificación del RL 

 

Clínica CEMEQ (Centro de 

especialidades médico quirúrgicas 

Ltda.) 

NIT  

830.103.663- 7 
Bogotá D.C Delia Esperanza Chaparro Lozano C.C. 23.925.109 

E.P.S. y Medicina Prepagada 

Suramericana S.A. ( EPS SURA) 

NIT 

800.088.702-2 
Bogotá D.C Pablo Fernando Otero C.C. 91.249.330 

Arnoldo Monje Carrillo 
C.C. 

19.331.845 
Bogotá D.C N.A N.A 

 

 

 

 

 

 
 

3. Nombre del Apoderado Judicial de los Demandantes 
 

 

IDENTIFICACIÓN DEL APODERADO JUDICIAL DE LOS DEMANDANTES 
 

Nombre Identificaci

ón 
Tarjeta 

Profesional Domicilio Correo electrónico Teléfono Dirección 

 

Iván Sinesio 

Gómez Morad 

 

 

 

C.C. 

79.942.072 

 

 

131.474 CSJ 

 

 

Bogotá D.C. 

 
notificacionesgomezmorad

@outlook.com 

 

 

2865794 

 

Avenida 

Jiménez No. 8A 

– 49 Oficina 407 

 

 

 

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com
mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com
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4. Lo que se pretende 
 

 

 

Problema Jurídico a Resolver 

 

Determinar la reparación plena de perjuicios, frente a los daños que se presentaron por la 
fractura -lineal de tibia derecha- que se generó a ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ 
(Paciente) durante el procedimiento de Extracción de Clavo Intramedular. 
 
Teniendo en cuenta que la fractura ocurre por el olvido del Ortopedista demandado (Dr. 
Arnoldo Monje Carrillo) de retirar la totalidad de los tornillos que bloqueaban el Clavo 
Intramedular a nivel distal.   
 
El tornillo que estaba fijo, al arrastrarlo (desde la parte inferior de la tibia) durante la 
extracción del material de osteosíntesis, rompe la tibia generando un proceso de fractura 
que produjo limitación funcional y secuelas posteriores a la paciente.  

 
 

Imagen ejemplificativa del bloqueo del clavo intramedular de Tibia que tenía la paciente, que se obtiene de la cartilla del 
material de Osteosíntesis que tenía la paciente (fabricado por SYNTHES, parte de la familia de empresas de JOHNSON 

& JOHNSON) 

 
Antes de retirar el clavo se deben extraer los tornillos que impiden la movilidad de 
éste. No obstante, el ortopedista solamente retiró los dos tornillos superiores y dos 
de los tornillos inferiores, dejando uno de los tres tornillos inferiores que bloqueaban 
el Clavo.   
 
Al intentar sacar el Clavo (con uno de los tornillos inferiores puesto) se presenta 
resistencia para la extracción (lo cual no le impidió al Ortopedista continuar la 
maniobra de extracción). Tal fue la fuerza -que debió realizar- que extrajo el clavo 
que estaba bloqueado, trayendo el tornillo desde abajo hasta la parte superior, con 
lo cual se rompe la tibia en todo el trayecto de extracción; logra sacar el clavo pero 
el tornillo se dobla, quedando impactado en la parte superior de la tibia derecha.   
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Imagen que se obtiene de la Historia Clínica de la paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez, correspondiente a la atención 
del 24 de marzo de 2018 en el Hospital Universitario Clínica San Rafael, 12 horas después del 

procedimiento que dio lugar a la presente controversia. 
*Definiciones 1 

 

 

 

4.1. PRETENSIONES 

 

A. Respecto de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ  

  

Declarativas: 

 

1. Se Declare la existencia del contrato de afiliación A LA EPS SURA Y SU 

MEDICINA PREPAGADA, en el marco de la normatividad vigente para el 

momento de los hechos, entre: ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ y la 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

 

2. Se Declare la existencia de la relación jurídica contractual entre EPS Y 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. y CLÍNICA CEMEQ, 

para el momento de los hechos. 

 

3. Se declare que entre los demandados DOCTOR ARNOLDO MONJE 

CARRILLO y CLÍNICA CEMEQ, para el mes de marzo de 2018 existía relación 

jurídica contractual  

 

4. Se declare la responsabilidad civil contractual de forma solidaria de los 

demandados de 1) DOCTOR ARNOLDO MONJE CARRILLO, 2) CLÍNICA 

CEMEQ Y 3) EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. por 

los daños y perjuicios materiales e inmateriales causados a la señora ELIANA 

ORTEGA ÁLVAREZ debido a las atenciones médicas, negligentes, 

imprudentes e imperitas que se desarrollaron en el marco de la prestación de 

servicios de salud.    

                                                
1 QUÉ ES UNA FRACTURA DE TIBIA?: Es una ruptura en el hueso de la tibia, que puede ocurrir en cualquier 
lugar a lo largo de ese hueso; puede ir desde pequeñas grietas hasta una ruptura completa que permite que el hueso se 
separe.  
 
QUÉ ES UN CLAVO INTRAMEDULAR? Es una varilla metálica forzada en la cavidad medular de un hueso. Se 
trata de un dispositivo empleado para fijar fracturas óseas en huesos largos. Consiste en una barra metálica 
(generalmente de aleación de titanio o de acero) que se introduce a través del canal medular, estabilizando el hueso 
desde el interior. Los clavos modernos suelen permitir, además, que se coloquen tornillos o pernos a su través por 
encima y por debajo del nivel de la fractura.  
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5. Subsidiariamente a la pretensión anterior, en el evento de no considerarse la 

existencia de una relación jurídica contractual que permita endilgar la 

Responsabilidad civil contractual, se declare la responsabilidad civil 

extracontractual en forma solidaria del DOCTOR ARNOLDO MONJE 

CARRILLO, 2) CLÍNICA CEMEQ y 3) EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. por los daños y perjuicios materiales e inmateriales 

causados a la señora ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ debido a las 

atenciones médicas, negligentes, imprudentes e imperitas que se desarrollaron 

en el marco de la prestación de servicios de salud.   

 
 

 

De Condena: 

 

En virtud de la declaratoria de responsabilidad civil, se pretende la indemnización 

de perjuicios por parte de los demandados para la señora ELIANA ANDREA 

ORTEGA VALENCIA las siguientes pretensiones.  

 

 

 

a. Por concepto de Daños Materiales:  

 

1. Por concepto de Lucro Cesante Consolidado a favor de Eliana Andrea Ortega 
Álvarez: El 33% del valor de $ 4.250.000 (Excedente del valor de la incapacidad 
médica que no reconoció la EPS), de acuerdo a los ingresos mensuales en 
calidad de Ingeniera Industrial en la compañía CPP TESTING S.A.S. y demás 
consultorías, durante el tiempo de tres meses de incapacidad (evolución 25 
marzo de 2018, entrega incapacidad). La indemnización por Lucro cesante 
Consolidado es de: $ 4.266.448. 

 
 
 

 

Cálculo del Lucro Cesante Consolidado.  

Fórmula 

 

S: indemnización 

debida. 

Ra: ingreso dejado de 

percibir. 

n: número de meses a 

indemnizar. 

i: índice de corrección. 

 

 

S= Ra 
(1+𝑖)𝑛−1

𝑖
 

 

Cálculo 

Ra = $1.415.250                                               

n = 3 meses  

i = 0,004867 

 

𝑆 = $1.415.250
((1 + 0,004867)3 − 1)

0,004867
 

 

Total $4.266.448 

 
 

 

b.  Por concepto de Daños inmateriales: 
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2. Por concepto de daño moral: Para ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ el 

valor de cien (100) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, o el valor que 

reconozcan las Altas Cortes del Estado Colombiano por este concepto al 

momento del fallo. 

 

3. Por concepto de Daño de vida a la Relación: Para ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ se reconozcan doscientos (200) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes, o el mayor valor que reconozcan las Altas Cortes 

del Estado Colombiano por este concepto al momento del fallo. 

 

 

B. Respecto de: Walter Smith Torres Aponte, Floralba Álvarez de Ortega y Juan 

José Ortega Niño 

 

Declarativas: 

 

4. Se declare la responsabilidad civil extracontractual de forma solidaria de cada 

uno de los demandados 1) Doctor Arnoldo Monje Carrillo , 2) Clínica CEMEQ 

y 3) EPS Y Medicina Prepagada Suramericana S.A. por los daños y perjuicios 

materiales e inmateriales causado a Walter Smith Torres Aponte, Floralba 

Álvarez de Ortega y Juan José Ortega Niño con ocasión del daño causado a la 

señora Eliana Andrea Ortega Álvarez, derivadas de la mala atención en salud 

que le fue brindada y del incumplimiento de las obligaciones de Garantizar y 

Supervisar la Prestación adecuada de los Servicios de Salud bajo los principios 

de Calidad y Oportunidad 

 

De Condena: 

 

En virtud de la declaratoria de responsabilidad civil, se pretende la indemnización 

de perjuicios por parte de los demandados en los siguientes términos: 

 

a. Por concepto de Daños inmateriales: 

 

i. Por concepto de Daño Moral:  

 

1. Para el señor WALTER SMITH TORRES APONTE (Esposo), el mayor 

valor entre cien (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, o el 

valor que reconozcan las Altas Cortes del Estado Colombiano por este 

concepto al momento del fallo.  

 

2. Para la señora FLORALBA ÁLVAREZ DE ORTEGA (Madre), el mayor 

valor entre Cien (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, o el 

valor que reconozcan las Altas Cortes del Estado Colombiano por este 

concepto al momento del fallo. 

 
3. Para el señor JUAN JOSÉ ORTEGA NIÑO (Padre), el mayor valor entre 

Cien (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, o el valor que 

reconozcan las Altas Cortes del Estado Colombiano por este concepto al 

momento del fallo. 
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5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

 

 

 

5.1. HECHOS   

 

 

Capítulo 1: Legitimación 

 

 

Por activa respecto de los demandantes: 

 

1. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ nació el 10 de diciembre de 1973 en 
Sogamoso – Boyacá. Para la fecha de los hechos tenía 44 años edad.  

 
2. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ es Ingeniera Industrial, se desempeñaba 

para el momento de los hechos como Coordinadora de Compras y logística en la 
empresa CPP TESTING S.AS. devengando un salario de $ 3.350.000, además 
brindaba asesoría a diferentes empresas del medio.  

 

3. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ es deportista de alto rendimiento, en 
disciplinas como ciclomontañismo y escalada de roca, participando en múltiples 
competencias. Su vida giraba en torno a estas actividades deportivas, en las cuales 
siempre estuvo acompañada de su esposo y de su padre quienes compartían la 
misma pasión. Para la época de los hechos se entrenaba para competencias a nivel 
internacional.   

 
4. El grupo familiar de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ está integrado por:   

Walter Smith Torres Aponte (Esposo), Floralba Álvarez de Ortega (Madre) y Juan 
José Ortega Niño (Padre) con quienes, además, compartía su pasión por el deporte 
y quienes sufren los cambios que se generaron a raíz de la lesión sufrida por ella.  

 

Por pasiva respecto de los demandados: 

 

Por pasiva respecto del demandado CLÍNICA CEMEQ 

 

5. La Clínica CEMEQ (Centro de Especialidades Médico Quirúrgicas Ltda.) fue la 

Institución donde, a través del Doctor Arnoldo Monje Carillo, le realizaron a la 

señora ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ los controles médicos del 6 de 

marzo de 2017, del 19 de enero de 2018 y del 7 de marzo de 2018; además donde se 

realizó el procedimiento quirúrgico denominado “Extracción de clavo 

intramedular” el día 24 de marzo de 2018. Intervención de donde se desprenden 

los hechos que dan origen a la presente controversia. 

 

 

Por pasiva respecto del demandado Doctor Arnoldo Monje Carillo 

 

6. El Doctor Arnoldo Monje Carrillo, asignado por la EPS Sura, atendió a la señora 

ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ en la Clínica CEMEQ, realizando los 

controles pre y posquirúrgicos; además fue quien realizó la cirugía denominada 

“Extracción de clavo intramedular” en la cual, de manera imperita y negligente, se 
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le ocasiona la fractura de la Tibia en la pierna derecha desde la parte inferior a la 

porción distal, es decir, LE PARTIÓ EL HUESO DE ARRIBA HACIA ABAJO. Lo 

que ocasiona graves daños en su esfera física, afectiva y social. 

 

Por pasiva respecto del demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

(EPS SURA) 

 

7. La EPS Sura era la entidad responsable de garantizar la prestación de los servicios 

de salud requeridos por la paciente de forma oportuna y bajo los parámetros de 

Calidad, que son factores determinantes en el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud. Fue la entidad que no permitió que continuaran realizando los 

procedimientos en la IPS Clínica Universidad de La Sabana, toda vez que se le 

indicó a la paciente que la atención debía prestarse en la Clínica CEMEQ; y asignó 

al Doctor Arnoldo Monje Carrillo para que éste valorara e interviniera 

quirúrgicamente a la señora ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ. 

 

 

Capítulo 2: Hechos que dan lugar a la demanda 

 

 

8.  El día 9 de enero de 2017, ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ se encontraba 

practicando una ruta de ciclomontañismo en las montañas de Chía – 

Cundinamarca y al chocar con otro ciclista cae de su bicicleta, presentando fractura 

de la tibia derecha.  

 

Inmediatamente fue traslada a la Clínica Universidad de La Sabana en Chía, donde 
fue intervenida quirúrgicamente el día 12 de enero de 2017 por el Ortopedista 

Doctor Andrés Mauricio Lara Garavito: el diagnóstico fue fractura helicoidal2 
completa del tercio distal de la diáfisis de la tibia con desplazamiento posterior y 
lateral del fragmento distal. Dicha cirugía consistió en hacer la reducción abierta y 
fijar internamente la fractura con material de Osteosíntesis tipo Clavo 
Endomedular de la marca JYJ (Johnson & Johnson) y bloquearlo con 5 tornillos (tres 
distales y dos proximales).  

  

 

Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica Universidad de La Sabana de la paciente Eliana 

Andrea Ortega Álvarez. Corresponde a la descripción quirúrgica del 12 de enero de 2017. 

 

9. Dicha cirugía requería manejo posquirúrgico con controles y terapia física, los 
cuales estaban bajo la cobertura de EPS SURA a través del plan de Medicina 
Prepagada y se seguirían realizando en la Clínica Universidad de La Sabana, ya 

                                                
2 QUÉ ES UNA FRACTURA HELICOIDAL?: Es una fractura provocada por un mecanismo de torsión donde la 
línea de fractura sigue una dirección en espiral en relación al eje principal de la tibia, haciéndola desplazada e inestable. 
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que para el momento de los hechos el domicilio de la señora ELIANA ANDREA 
ORTEGA ÁLVAREZ era Cajicá - Cundinamarca.  
 

10. En el mes de marzo de 2017 (tras finalizar la incapacidad), la demandada EPS 
SURA sin razón aparente alguna y sin explicar a la paciente, le indicó a mi 
poderdante que la prestación del servicio no podía continuar en la Clínica 
Universidad de La Sabana y fue trasladada por la mencionada EPS a la CLÍNICA 
CEMEQ.  

 

11. Cumpliendo la directriz administrativa de EPS SURA, el 6 de marzo de 2017 la 

señora ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ tiene su primera consulta con el 

Doctor Arnoldo Monje Carrillo en la CLÍNICA CEMEQ.    

 
12. El Doctor Arnoldo Monje Carrillo revisó las imágenes diagnósticas realizadas a la 

paciente el 6 de marzo de 2017.  Manifestando -tras el examen físico- que ELIANA 

ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ presentaba fractura de la tibia derecha con manejo 

quirúrgico y adecuada evolución. Y que el plan de tratamiento era fortalecer el 

músculo cuádriceps en el gimnasio o en la casa por cuenta propia, dando de alta 

con destino el domicilio. Finalmente realiza la siguiente observación: “Se indica 

averiguar por el tipo de clavo y latas [casa] ortopédica que los suministró para 

eventos futuros”.  
 

 
Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea Ortega 

Álvarez, correspondiente al concepto del Dr. Arnoldo Monje Carrillo durante la valoración realizada el 6 de marzo 

de 2017.  

 

13. Durante el año siguiente, ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ presentó 
evolución favorable y retomando las actividades que realizaba. Sin embargo, por 
presentar episodios de dolor en la pierna derecha a nivel de la ubicación de los 
tornillos que le impedían el uso de botas así como la práctica deportiva, 
nuevamente consultó con el Doctor Arnoldo Monje Carrillo el 19 de enero de 2018 
con el fin de conocer la posibilidad del retiro del material de Osteosíntesis. 

 

14. Durante la consulta del 19 de enero de 2018, el demandado Doctor Arnoldo Monje 
Carrillo encontró que la paciente no presentaba alteración en la marcha, se 
encontraba sin cojera, sin dolor o limitación a la movilización de rodilla o tobillo.  
Tampoco presentaba alteración en la alineación de los miembros inferiores.  Como 
hallazgo positivo, describe dolor a la palpación de los tornillos de bloqueo.   

 
15. EL Doctor Arnoldo Monje Carrillo registró en la historia clínica de la valoración del 

19 de enero de 2018 que la paciente acude con el informe de la Clínica de La Sabana, 
donde evidenció que el material utilizado era el “clavo endomedular Expert de J&J 
(Johnson & Johnson)”. Le indico a ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ que 
antes de definir la posibilidad de retirar el material de osteosíntesis tenía que 
practicarse una radiografía de la pierna derecha, y nueva consulta con el resultado 
del examen solicitado.  
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Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea 
Ortega Álvarez, correspondiente al concepto del Dr. Arnoldo Monje Carrillo durante la valoración realizada 

el 19 de enero de 2018.  
 

 

16. La nueva valoración se realizó el 7 de marzo de 2018, momento en el cual el Doctor 
Arnoldo Monje Carrillo revisa la radiografía solicitada, encontrando que la 
fractura inicial se encontraba consolidada3 y “osteosíntesis de tibia derecha con 
clavo endomedular bloqueado distal y proximal”.   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea Ortega 

Álvarez, correspondiente a la radiografía tomada el 17 de febrero de 2018 y revisada por el Dr. Arnoldo Monje 
Carrillo durante la valoración realizada el 7 de marzo de 2018. 

 

 

17. El Doctor Arnoldo Monje Carrillo le explica a ELIANA ANDREA ORTEGA 
ÁLVAREZ el procedimiento de retiro de material, indicándole que sería un 
procedimiento ambulatorio, con riesgos mínimos y poco tiempo de recuperación 
posterior a la cirugía. Además, registra en la historia clínica que contaba con la 
Historia Clínica previa, la cual había sido aportada por la paciente.  

         

                                                
3 QUÉ ES UNA FRACTURA CONSOLIDADA?: Es una fractura en la que la regeneración del hueso ya está 
completa. 
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Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea Ortega 

Álvarez, correspondiente al concepto del Dr. Arnoldo Monje Carrillo durante la valoración realizada el 7 de marzo 

de 2018. 

 

18. El Doctor Arnoldo Monje Carrillo indicó a mi poderdante que el procedimiento se 
practicaría en la CLÍNICA CEMEQ (IPS de la cual es socio), institución que –en 
criterio del médico- contaba con los medios técnicos y tecnológicos para este 
servicio, los cuales debían incluir el intensificador de imágenes (equipo utilizado 
para obtener imágenes de rayos X en tiempo real, útil en Ortopedia para verificar 
el resultado del procedimiento quirúrgico que se está realizando). A continuación 
están los requerimientos para la cirugía, especificados por el Doctor Arnoldo Monje 
Carrillo el 7 de marzo de 2018: 
 
 

            
 

Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea Ortega 

Álvarez, correspondiente a los requerimientos para la cirugía especificados por el Dr. Arnoldo Monje Carrillo el 7 de 

marzo de 2018. 

 

19. Tras la autorización para el procedimiento por parte de la EPS Demandada, se 
programa la cirugía para el 24 de marzo de 2018.  Cita a la cual ELIANA ANDREA 
ORTEGA ÁLVAREZ acude en compañía de sus padres y esposo.    

 

20. El procedimiento inició el 24 de marzo de 2018 a las 12:00 p.m. y finalizó a la 1:20 
p.m. Se efectuó bajo anestesia regional (la paciente permanece despierta durante la 
intervención).  

 
21. Durante el procedimiento ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, escuchó los 

golpes para la extracción del clavo y la discusión entre el Doctor Arnoldo Monje 
Carrillo y las otras personas que se encontraban en la sala de cirugía, por la 
dificultad que se presentaba para retirar el Clavo intramedular. En forma posterior, 
pierde el conocimiento y despierta en Sala de recuperación. 

 
22. Durante el procedimiento realizado el 24 de marzo de 2018, el médico demandado 

logró extraer el Clavo Intramedular, a pesar de la resistencia que se debió presentar 
por haber quedado un tornillo de bloqueo distal atravesado sin retirar pues anotó 
que había “identificado, liberado y extraído” 2 tornillos proximales y 2 distales. Sin 
embargo, en la descripción quirúrgica del 12 de enero de 2017 se especificó que el 
clavo se bloqueaba con 5 tornillos (tres distales y dos proximales).  
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23. La mencionada complicación no fue evidenciada por el Doctor Arnoldo Monje 

Carrillo durante el procedimiento quirúrgico tal como está registrado en la Historia 
Clínica, ya que en dicho documento no se registra el uso del intensificador de 
imágenes ni la toma de rayos X intraoperatorio (que sería la opción en caso de no 
contar con dicho aparato, el cual es imprescindible en cualquier entidad donde se 
realicen procedimientos de Ortopedia como el que nos compete). 

 

 

 

Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea Ortega 

Álvarez, correspondiente a la descripción quirúrgica del 24 de marzo de 2018.  
 

 

 

24. A la 1:35 p.m. del 24 de marzo de 2018, ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ 
fue trasladada a Sala de recuperación. Despertando en una camilla temblando, con 
frío y malestar general. En el momento en el cual le indican que tiene orden de 
salida y es trasladada al vestier, presenta mareo y náuseas: el auxiliar de Enfermería 
de turno la traslada nuevamente a la camilla e informa de la situación a los médicos 
que participaron en la cirugía (Dr. Arnoldo Monje Carrillo – ortopedista / cirujano 
especialista, Dr. Ricardo Ruiz Gutiérrez – médico general / cirujano ayudante, Dra. 
Ximena Triana González – anestesióloga): ordenan dejar en Observación, canalizar 
y pasar líquidos endovenosos, monitoreo y de acuerdo a evolución definir salida.   

 
 
25. A las 6:30 p.m. del 24 de marzo de 2018, la Doctora Ximena Triana González 

revalora a ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, anotando que ha cursado con 
cifras tensionales bajas a pesar del suministro de líquidos endovenosos; además 
que fue valorada por el Dr. Arnoldo Monje Carrillo quien colocó vendaje 
comprensivo en la pierna derecha por presentar edema en dicha zona. Decide, 
teniendo en cuenta que ha presentado dos episodios de lipotimia4 durante el 
periodo posoperatorio, remitir a nivel II-III de atención para manejo.    

 

                                                
4 QUÉ ES LIPOTIMIA?: Es una breve pérdida del conocimiento a causa de una disminución del flujo sanguíneo 
cerebral. En el lenguaje corriente se conoce como “desmayo”. 
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Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea 

Ortega Álvarez, correspondiente a la evolución de la Dra. Ximena Triana González el 24 de marzo de 2018. 

 
 
26. En la valoración de las 7:59 p.m. del 24 de marzo de 2018, realizada por el Dr. 

Arnoldo Monje Carrillo, aclara que ante los reiterados episodios de lipotimia 
presentados por la paciente solicitó radiografía de pierna derecha la cual evidenció 
la presencia de un tercer tornillo no visualizado en las placas preoperatorias y que 
ocasionó fisura en la cortical anterior de la tibia sin comprometer de forma 
significativa la estabilidad del hueso. Con base en lo anterior decide colocar férula 
de yeso por 6 semanas.  

 

 

                                                           

 
   

Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea 

Ortega Álvarez, correspondiente a la evolución del Dr. Arnoldo Monje Carrillo el 24 de marzo de 2018. 

 

27. Posteriormente el Doctor Arnoldo Monje Carrillo conversó con mis poderdantes, 
momento en el cual les indicó que durante la cirugía se habría presentado una 
equivocación. Indicó que había olvidado retirar un tornillo y que éste se había 
desplazado al momento de extraer el clavo intramedular, generando una fisura en 
la tibia.   

 

 

28. Lo anterior significa que durante el retiro FORZOSO del material de Osteosíntesis, 
se provocó la fractura de la Tibia desde la parte distal a la porción proximal (es 
decir, partió el hueso de abajo hacia arriba). Comparando la radiografía tomada 
antes y después de la cirugía son evidentes el error y el daño generado.    
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                        ANTES DE LA CIRUGÍA           DESPUÉS DE LA CIRUGÍA 

 

Imágenes que se obtienen de la Historia Clínica Historia Electrónica de la paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez: la 

de la izquierda corresponde a la atención realizada por el Dr. Arnoldo Monje Carrillo el 7 de marzo de 2018 y la de la 

derecha corresponde a la atención realizada en el Hospital Universitario Clínica San Rafael el 24 de marzo de 2018 

(12 horas después del procedimiento que dio lugar a la presente controversia). 

 

 

29. Frente a la aceptación de un error intraoperatorio mis poderdantes pidieron una 
explicación, frente a lo cual el Doctor Arnoldo Monje Carrillo se limitó a manifestar 
que esto le había pasado porque “solo me fijé en el clavo”. Les mostró el clavo y los 
tornillos que se habían extraído, permitiéndoles tomar la fotografía del material de 
osteosíntesis extraído. 
 

 

 

 
Fotografía del material de osteosíntesis extraído, aportada por los demandantes y tomada el 24 de marzo de 

2018, donde se puede apreciar que se retiraron 4 tornillos y el Clavo Intramedular. 
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30. A las 9:50 p.m., tras colocar la férula de yeso (para estabilizar la NUEVA 
FRACTURA), se confirma la remisión de la paciente a través de la EPS SURA hacia 
el Hospital Universitario Clínica San Rafael, llegando la ambulancia a las 10:55 p.m. 
para su traslado.   

 

 
 

Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica CEMEQ de la paciente Eliana Andrea 

Ortega Álvarez, correspondiente a la nota de Enfermería de las 10:55 p.m. del 24 de marzo de 2018. 

 

31. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ ingresó al Hospital Universitario Clínica 
San Rafael el 24 de marzo de 2018 a las 11:27 p.m. Fue valorada por el médico de 
turno quien solicita interconsulta con Ortopedia, imágenes diagnósticas, 
electrocardiograma y paraclínicos; además ordena que la paciente quede en 
Observación.  

 
32. El 25 de marzo de 2018 a las 9:27 a.m., tras controlar el dolor y variables vitales de 

la paciente, el ortopedista de turno explica a ELIANA ANDREA ORTEGA 
ÁLVAREZ y sus familiares que el tornillo que se quedó obedece a una falta grave 
(error médico) y que no era posible extraerlo en ese momento por el gran edema 
(inflamación) generado por la lesión. Por este motivo, debía continuar la paciente 
en controles y con inmovilización, hasta el momento en el cual se presentara 
consolidación de la fractura ordenando salida para manejo ambulatorio.   

 

 
Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica del Hospital Universitario Clínica San Rafael de la paciente 

Eliana Andrea Ortega Álvarez, correspondiente a la valoración por Ortopedia del 25 de marzo de 2018. 

 

33. En forma posterior, el 29 de marzo de 2018, ELIANA ANDREA ORTEGA 
ÁLVAREZ presenta dolor de 8/10, motivo por el cual consultó a la Clínica 
Universidad de La Sabana donde ajustan los medicamentos para el dolor y realizan 
control radiográfico. En ese momento el Doctor Manuel Ignacio Gutiérrez Zamora 
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(ortopedista) cambió la férula y ordenó control ambulatorio para el 18 de abril de 
2018. 

 

 
 

Fotografía aportada por los demandantes tras el retiro de la férula que se había colocado el 25 de marzo de 2018 en 
el Hospital Universitario Clínica San Rafael. Fecha: 29 de marzo de 2018. 

 

 

 
Imagen que se obtiene de la Historia Clínica Electrónica de la Clínica Universidad de La Sabana de la paciente 

Eliana Andrea Ortega Álvarez, correspondiente a la radiografía de pierna derecha tomada el 29 de marzo de 
2018. 

 

 

34. Como consecuencia de la fractura de la tibia generada durante el procedimiento 
realizado el 24 de marzo de 2018, no fue posible retirar en su integridad el material 
de osteosíntesis. Por tal razón, la paciente requirió inmovilización, incapacidad y 
nuevos controles: el primero el 18 de abril de 2018 y el segundo el 16 de mayo de 
2018. En este último retiran la inmovilización con yeso, determinan el inicio de 
fisioterapia y la prórroga de la incapacidad médica e indican que el próximo control 
será en doce meses, para verificar evolución y definir la posibilidad de retiro del 
tornillo. 

 
35. Durante los meses de mayo y junio de 2018 ELIANA ANDREA ORTEGA 

ÁLVAREZ debe realizar terapias y utilizar bastón, persistiendo con dolor en el 
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miembro inferior derecho (especialmente en el sitio donde se encuentra alojado el 
tornillo) por lo cual debe utilizar analgésicos de forma permanente. 
 

36. En el mes de julio de 2018, ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ se traslada a 
AUSTRALIA. A pesar del dolor y la limitación funcional, debe viajar para realizar 
estudios de Maestría que tenía programados desde el primer semestre del año 2017. 
Dicho viaje lo realiza en compañía de WALTER SMITH TORRES APONTE 
(esposo).   

 
37. Durante los últimos años, mi poderdante presenta limitación funcional por dolor 

en la extremidad inferior derecha que maneja con los analgésicos formulados por 
el médico tratante desde antes de iniciar el viaje.   

 

Capítulo 3: Elementos de la Responsabilidad Civil 

 

38. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ presentó una grave 

lesión en marzo de 2018, producto de una inadecuada 

intervención quirúrgica en su pierna derecha, lo que en la 

actualidad le genera: 

 

a. Dolor constante 3-4 sobre 10 en la pierna 
derecha. Dolor que es más consolidado en la parte 
superior, donde se encuentra alojado el tornillo del 
material de osteosíntesis y que aumenta con el frío, el 
movimiento o las posturas prolongadas. En las noches 
el dolor aumenta de intensidad, obligando a mi 
poderdante a utilizar analgésicos y anti- inflamatorios. 

 
b. Conforme a Historia Clínica: Limitación para la marcha 

por más de 4 meses, requiriendo uso de muletas por 
dos meses y dos meses con bastón.  En la actualidad se 
le dificulta realizar caminatas largas o en terrenos 
pendientes por el dolor en la región superior de la 
pierna derecha. 

 
c. Limitación para practicar deportes. 

 

 

39. El dolor crónico y la limitación física restringen las actividades 
deportivas y en algunas ocasiones incide en las actividades 
diarias de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, 
generando dolor, tristeza y ansiedad.  Como consecuencia de la 
fractura que se generó durante la cirugía realizada en marzo de 
2018, mi poderdante tuvo que incurrir en gastos. 

 
 

40. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ presenta una pérdida 

de capacidad laboral calificada del 8%, debido a la fractura en su 

pierna derecha y las secuelas derivadas del dolor y la limitación 

funcional. Como consecuencia de dichas secuelas, mi poderdante 

debió hacer cambios relevantes en su vida diaria, personal y 

social, entre otras cosas reducir su actividad física y la práctica de 

deportes de alto rendimiento, ha requerido suspender de manera 

permanente sus actividades. 

 

 

Daño 
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41. Esta situación no solo ha afectado de manera directa a ELIANA 

ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ sino también a su familia, esposo 

y padres: la dinámica familiar cambió de manera notoria, las 

actividades sociales se han visto reducidas así como la práctica 

deportiva que realizaban juntos. La paciente debió suspender y 

mermar su participación en deportes de alto rendimiento lo que 

le causó tristeza y depresión.  
 

 

42. Para la extracción del clavo de la tibia derecha, el Doctor Arnoldo 
Monje Carrillo tuvo acceso a la información de la cirugía inicial 
que se había practicado a la paciente desde el control realizado a 
ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ el 19 de enero de 
2018.  En dicha información se podía verificar que: 

 
1. El clavo intramedular utilizado fue un CLAVO EXPERT de 

la casa comercial Johnson & Johnson.  
2. Que las dimensiones del clavo intramedular utilizado eran 

de 8 milímetros de diámetro y 385 milímetros de longitud. 
3. Que se utilizaron para bloquear el Clavo 5 tornillos: 2 

proximales y 3 distales. 
 

Con lo cual, debió realizar un adecuado estudio prequirúrgico 
del caso y definir de manera correcta el procedimiento a 
realizar. 

 
43. De igual forma, el Doctor Arnoldo Monje Carrillo durante todos 

los controles realizados tuvo acceso a las imágenes radiológicas 
de la paciente, tanto a las previas a la primera consulta como a 
las solicitadas por él para definir la intervención quirúrgica con 
el fin de extraer el material de osteosíntesis. Esta información, en 
forma adicional a la historia clínica, permitía conocer el tipo de 
material de osteosíntesis y el número de tornillos que se habían 
puesto en la primera cirugía. 

 
44. El Doctor Arnoldo Monje Carrillo fue negligente al no estudiar 

en forma adecuada la historia clínica y las imágenes radiológicas 
en forma previa a la cirugía del 24 de marzo de 2018, con lo cual 
no pudo programar y realizar correctamente (retiro de la 
totalidad de los tornillos que fijaban el clavo intramedular) la 
intervención que dio lugar a la fractura de tibia. 

 

45. Durante la cirugía del 24 de marzo de 2018, el Doctor Arnoldo 
Monje Carrillo se equivocó al dejar un tornillo sin retirar y, a 
pesar de esto, extraer el Clavo Intramedular.   

 
46. El Doctor Arnoldo Monje Carrillo también se equivocó al no 

detener el procedimiento tras evidenciar resistencia en la 
extracción (no debió ser poca, al encontrarse el clavo con un 
tornillo de bloqueo sin retirar) para determinar la causa de esta 
situación. Con esto hubiera evitado generar una fractura de la 
tibia desde abajo hasta arriba, al retirar el clavo sin extraer la 
totalidad de los tornillos que lo fijaban.  

 
47. Una de las herramientas que se hubieran podido utilizar durante 

la extracción hubiera sido un intensificador de imágenes.  Este 

 

Errores de 

Conducta 
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equipo permite visualizar en tiempo real las estructuras óseas 
que se están interviniendo.  Sin embargo, la institución donde se 
realizó el procedimiento no cuenta con dicho equipo 
diagnóstico. Esta omisión se puede considerar como otro error, 
toda vez que con el uso de este equipo se hubiera podido evitar 
la fractura que se generó a la paciente.  

 
48. La IPS CLÍNICA CEMEQ, en la cual fue adelantada la 

intervención quirúrgica en la que resultó refracturada ELIANA 
ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ no puso a disposición del 
médico ortopedista Doctor Arnoldo Monje Carrillo, un 
intensificador de imágenes que permitiera tener un control en 
tiempo real de la cirugía. Situación anterior que generó un riesgo 
injustificado para la paciente.  

 
49. Al tener conocimiento de la falta del equipo diagnóstico 

requerido para este tipo de cirugías, la IPS CLÍNICA CEMEQ y 
del Doctor Arnoldo Monje Carrillo, debieron reprogramar la 
cirugía y/o solicitar remisión a una IPS que contará con los 
equipos médicos necesarios para adelantar la intervención.  

 
50. La EPS demandada contrató los servicios como parte de su red 

de prestadores con la IPS CLÍNICA CEMEQ, la cual no contaba 
con los equipos médicos diagnósticos básicos para brindar un 
servicio de calidad.  

 
51. La cirugía en la que resultó lesionada ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ fue un procedimiento programado, es 
decir que, como parte del protocolo normal, la IPS y el médico 
ortopedista responsables de la cirugía debieron prever la 
disposición de los equipos diagnósticos y médicos mínimos 
requeridos para este tipo de intervención quirúrgica.  

 

 

52. La afectación física y emocional que padece ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ es consecuencia del inadecuado manejo 

(impericia) dentro del procedimiento practicado por el Doctor 

Arnoldo Monje Carrillo, la falta de un adecuado estudio del caso 

pre-quirúrgico, además de la falta de validación y estudio del 

material que había sido implantando a la poderdante en el 

procedimiento previo. 

 

53.  La causa física que producen las secuelas físicas funcionales y el 

dolor crónico a ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ se 

presentan como producto de la conducta errónea desplegada por 

el Doctor Arnoldo Monje Carrillo, durante el procedimiento 

realizado el 24 de marzo de 2018. 

 

54. Sobre la causalidad jurídica de los demandados, para la fecha en 

que se presentaron los hechos objeto de demanda existía vínculo 

contractual entre el Doctor Arnoldo Monje Carrillo y la Clínica 

CEMEQ; además se encuentra acreditado que los servicios en 

salud fueron autorizados por EPS y Medicina Prepagada 

Suramericana S.A. 

 

Nexo de 

Causalidad 
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6. Petición de las Pruebas que se pretende hacer valer, indicando los documentos que el demandado tiene en su poder para que los 

aporte.   
 

 

 

6.1. PRUEBAS 

 

 

PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

DOCUMENTALES 

 

1. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ  

 
 

1 1 y 4 

 

2. Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ y WALTER 

SMITH TORRES APONTE 

 

4 

 
3. Copia de certificado de existencia y representación de EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. (EPS 

SURA) 

 

Identificación de las 

partes 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

 

4. Copia de certificado de existencia y representación de CLÍNICA CEMEQ Centro de especialidades medico quirúrgicas 

Ltda. 
Identificación de las 

partes 

 

5. Copia de certificado de afiliación a la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA)  7 

 

6. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la Clínica Universidad de La Sabana, 

de la atención en salud prestada los días 9 y 12 de enero de 2017. 

 

8, 9, 10 y 11 

 

7. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la Clínica CEMEQ, de la atención en 

salud prestada los días 6 de marzo de 2017 
  

 

5, 6, 12 y 13 

 

8. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la Clínica CEMEQ, de la atención en 

salud prestada los días 19 de enero de 2018, 7 de marzo de 2018 y 24 de marzo de 2018. 

 

5, 6, 15, 16, 17, 18, 19,  

20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 33 y 34 

 

 

9. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la Hospital Universitario Clínica San 

Rafael, de la atención en salud prestada los días 24 de marzo de 2018, 25 de marzo de 2018 y 29 de marzo de 2018. 

 

35, 36 y 37 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

 

10. Constancia de la respuesta de fecha 12 de noviembre de 2021, entregada por Clínica Cemeq, por medio de la cual: 

hacen entrega de la siguiente documental:  

- Contrato Dr. Arnoldo Monje Carillo 

- Contrato EPS SURA por medio del cual  fueron autorizados los servicios a Eliana Ortega en el 2018. 

- Contrato suscrito entre la  clínica Cemeq y el Dr. Arnoldo Monje para el año 2018. 

- Copia póliza año 2018 suscrita entre el Dr. Arnoldo Monje y Liberty Seguros. 

- Protocolo para el retiro de material de Osteosíntesis para el año 2018. 

- Copia de la historia clínica de la señora Eliana Ortega.  
 

5, 6, 15, 16, 17, 18, 19,  

20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 33 y 34 

 

11. Copia del instructivo para el retiro de Material de Osteosíntesis de la Clínica CemeQ – código Q-CX-I-02, de enero 

de 2018, entregado por la entidad demandada, documento obtenido como respuesta a solicitud presentada 

mediante Derecho de Petición. 

   

46, 47, 48, 49, 50 y 51 

 

12. Copia del contrato de prestación de servicios suscrito entre el Doctor ARNOLDO MONJE CARRILLO, 

identificado con C.C. No 19.331.84 y la Clínica Cememq, documento obtenido como respuesta a solicitud 

presentada mediante Derecho de Petición.  

 

6 y 54 

 

13. Copia del contrato de seguros: póliza de responsabilidad civil No. 410505 suscrita entre el Dr. Arnoldo Monje y 

Liberty Seguros. 
 

6 y 54 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

14. Copia del anexo de condiciones generales y tarifas para la prestación y pago de servicios a los afiliados al plan 

complementario suscrito entre el Doctor ARNOLDO MONJE CARRILLO y EPS SURA. 

 

6 y 54 

 

15. Registro fotográfico de las actividades deportivas que practicaba ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ. 

 

3 

 

16. Copia de la Guía técnica quirúrgica del Clavo tibial Expert de © DePuy Synthes (empresa filial de Johnson & 

Johnson). Synthes GmbH.  046.000.380 versión AD rev. 1 06/2012. 

 

9 , 16, 18, 22, 32 y 46 

 

17. Copia de certificación laboral expedida por CPP TESTING S.A.S., por medio de la cual certifica que ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ laboró desde el 29 de enero de 2013 hasta al 8 de junio de 2018 como Coordinador de compras y 

logística, con un salario de $3.350.000. 

 

 

2   

 

18. Copia de certificación laboral expedida por ALQUILER DE EQUIPOS PARA CONSTRUCCIÓN, por medio de la 

cual se certifica que ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ ejecutó un contrato de prestación de servicios desde 

octubre de 2017 hasta marzo de 2018, con un ingreso mensual de $900.000 

 

2 

 

19. Copia simple del relato de hechos realizada por: 
 

- Víctor Javier Drobinic Divasson C.E. No. 343.121  

42, 43, 44 y 45 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

- Rubén Luis Alzate C.C. No. 79.748.634 

- Rosalba Mendieta Romero C.C. No. 39.780.219 

- Fredy Arnoldo Roa C.C. No. 79.806.022 

-  Mauricio Andrés González C.C. No. 80.082.352 

 

Relatos por medio de los cuales se exponen los hechos que les consten sobre la demanda, además de las afectaciones 

sufridas por la familia de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ a causa de la lesión irreversible que se le ocasionó. 

 

20. Copia derecho de petición dirigido a Clínica CEMEQ, mediante el cual se solicita:  

 

- Se aporte contrato, certificación, informe o documento equivalente por medio del cual se detalle de 

manera clara e inequívoca la vinculación que el Doctor ARNOLDO MONJE CARRILLO, identificado 

con C.C. No 19.331.84, tiene con la institución, de manera específica para la fecha del 24 de marzo de 2018. 

- Se aporte los protocolos o guías de diagnóstico, tratamiento y atención en relación con el procedimiento 

quirúrgico denominado “Extracción de clavo intramedular”, de manera específica los vigentes para 

marzo de 2018. 

- Aporte con destino a este proceso copia integral, auténtica y legible de la historia clínica de ELIANA 

ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, que incluya: 

 
✔ Evoluciones médicas  

✔ Órdenes médicas 

✔ Notas de enfermería 

✔ Suministro de medicamentos 

✔ Notas operatorias  

✔ Consentimiento informado anestésico y quirúrgico  

✔ Laboratorios clínicos  

 

 

 

5,6, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32, 33 y 34,46, 47, 48, 

49, 50 , 51 y 54 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

✔ Imágenes diagnósticas  

✔ Demás documentos clínicos y administrativos. 
 

 

 

 

 

 

 
 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 
De los demandantes, quienes manifestarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos que 

fundamentan esta demanda y el intenso dolor que sintieron con ocasión de las lesiones sufridas por ELIANA ANDREA ORTEGA 

ÁLVAREZ y que han afectado a su núcleo familiar (quienes deberán ser notificados por intermedio del apoderado que los 

representa): 

 
21. ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 46.378.328, con 

domicilio en Boyacá  quien se puede citar en el correo electrónico Casa 3 Vereda Agua caliente Iza_ Boyacá o través 
del apoderado de la parte demandante.  

22. WALTER SMITH TORRES APONTE,  quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.965.080, con domicilio 
en Boyacá quien se puede citar en el correo electrónico Casa 3 Vereda Agua caliente Iza_ Boyacá o través del 
apoderado de la parte demandante.  

23. FLORALBA ÁLVAREZ DE ORTEGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 46.350.8298, con domicilio 
en Boyacá quien se puede citar en el correo electrónico calle 14A No. 8A 34 Sogamoso_ Boyacá o través del 
apoderado de la parte demandante.  

8, 14, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44 45, 52 y 53 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

24. JUAN JOSÉ ORTEGA NIÑO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 9.521.204, con domicilio en Boyacá   
quien se puede citar en el correo electrónico calle 14A No. 8A 34 Sogamoso_ Boyacá o través del apoderado de la 
parte demandante. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

De conformidad con el Art. 198 del C.G.P. solicito al Señor juez se sirva fijar hora y fecha para que los representantes 

legales de las instituciones demandadas comparezcan al Juzgado, con el fin de absolver interrogatorio de parte para el 

cual deberán informarse suficientemente de conformidad con la citada disposición: 

 

25. De la señora Delia Esperanza Chaparro Lozano o quien haga sus veces como representante legal de CLÍNICA 

CEMEQ (Centro de Especialidades Médico Quirúrgicas Ltda.), con domicilio en la ciudad de Bogotá, quien se 

puede citar a través del apoderado de la parte demandada o en la dirección: Calle 45A No. 27–20 de Bogotá 

 

26. Del señor Pablo Fernando Otero o quien haga sus veces como representante legal de EPS y MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A. (EPS SURA), con domicilio en la ciudad de Bogotá, quien se puede citar a 

través del apoderado de la parte demandada o en la direccion Carrera 63 No. 49A-31, Edificio Camacol, Medellín  
 

 

27. Del Doctor ARNOLDO MONJE CARRILLO, identificado con C.C. No 19.331.845, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, quien se puede citar a través del apoderado de la parte demandada o en la dirección Calle 45A No. 27–20 de 

Bogotá.  
 

 

 

46, 47, 48, 49, 50, 51 y 

54 
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

TESTIMONIALES 

 

Testigos técnicos: Solicito respetuosamente sean decretados los siguientes profesionales como testigos técnicos, quienes 

manifestarán lo que les consta en relación con la atención que brindó cada uno de los profesionales. Además, aquellos 

aspectos técnicos relacionados con la Lex Artis que permitan demostrar la relación de causalidad, la conducta esperada 

y errores de conducta, frente a la atención en salud brindada a ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ. 

 

28. Doctor ANDRÉS MAURICIO LARA GARAVITO, C.C. 79.840.295, médico ortopedista y traumatólogo con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, quien puede ser notificado mediante el correo electrónico amlara76@gmail.com 
o en la dirección que se determine para el momento de elaborar la citación, a quien se interrogará sobre todos los 
aspectos relacionados con los hechos de la demanda especialmente sobre su participación en la atención brindada 
en la Clínica Universidad de La Sabana a la señora ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ y el tratamiento 
efectuado posteriormente. Además para que explique en razón de su conocimiento y experiencia los aspectos 
técnicos de la misma.  

 

 

 

9, 10, 46, 47, 48, 

49, 50 y 51 

 
29. Doctor VÍCTOR HUGO LIZCANO, C.C. 91.251.552, médico ortopedista y traumatólogo con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, quien puede ser notificado en la calle 91 No. 19C–55 de Bogotá o en la dirección que se determine 

para el momento de elaborar la citación, a quien se interrogará sobre todos los aspectos relacionados con los hechos 

de la demanda especialmente sobre su participación en la atención brindada en el Hospital Universitario Clínica 

San Rafael a la señora ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ y el tratamiento efectuado posteriormente. 

Además para que explique en razón de su conocimiento y experiencia los aspectos técnicos de la misma. 

34, 35, 37 y 38 

mailto:amlara76@gmail.com
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PRUEBA SOLICITADA O APORTADA HECHO 

 
Testimonios: Quienes depondrán lo que les conste sobre los hechos de la demanda, además de las afectaciones sufridas 
por la familia de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, a causa de la lesión irreversible que se le ocasionó.  
 

30. Señor RONALDO GÓMEZ PARRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 12.519.780, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, quien se puede citar en el correo electrónico rosmendi30@gmail.com o través del apoderado 
de la parte demandante.  

 
31. Señora ROSALBA MENDIETA ROMERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.39.780.219, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, quien se puede citar en el correo electrónico rosmendi30@gmail.com o través del 
apoderado de la parte demandante 

 
32. Señor RUBÉN RUIZ ALZATE, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.748.639, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, quien se puede citar en el correo electrónico brundel@gmail.com o través del apoderado de la 
parte demandante.  

 
33. Señor MAURICIO ANDRÉS GONZÁLEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.082.352, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, quien se puede citar en el correo electrónico magotto79@gmail.com o través del 
apoderado de la parte demandante.  
 

3, 42, 43, 44 y 45 

mailto:rosmendi30@gmail.com
mailto:rosmendi30@gmail.com
mailto:brundel@gmail.com
mailto:magotto79@gmail.com
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7. Juramento Estimatorio   

 

 

 

De conformidad con el art. 206 del CGP, se declaran bajo juramento estimatorio, los 

siguientes valores:  

 

Por concepto de Lucro Cesante Consolidado a favor de ELIANA ANDREA 
ORTEGA ÁLVAREZ: El 33% del valor de $ 4.250.000 (Excedente del valor de 
la incapacidad médica que no reconoce la EPS), de acuerdo a los ingresos 
mensuales en calidad de Ingeniera Industrial en la compañía CPP TESTING 
S.A.S. y demás consultorías, durante el tiempo de tres meses de incapacidad 
(evolución 25 marzo de 2018, entrega incapacidad). La indemnización por 
Lucro cesante Consolidado es de: $ 4.266.448. 

 

Así mismo, se resalta que el valor de los perjuicios inmateriales fue tasado de acuerdo 

a los topes que establecen las Altas Cortes del Estado Colombiano para casos de 

responsabilidad médica, para el presente caso se estiman en 600 S.M.L.M.V. 

 

 

 
8. Fundamentos de Derecho 

 

 

 

La Constitución Política establece la protección del derecho a la salud como un 

servicio público esencial a cargo del Estado (Artículo 49 C.N.), el cual, se puede 

delegar en el marco del Sistema General de la Seguridad Social en Salud (Ley 100 de 

1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2012), en diversas instituciones que su vez asumen 

el deber de brindar a través de sus agentes una adecuada prestación del servicio a los 

usuarios.  El paciente es acreedor del derecho a una asistencia sanitaria de calidad “en 

la atención oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y de acuerdo con 

estándares aceptados en procedimientos y práctica profesional” (Ley 100 de 1993, 

artículo 153, numeral 9°). 

 

Conforme indica la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 30 de septiembre de 

2016, Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez, “(…) las ciencias médicas actuales 

exigen el agotamiento, la extenuación de la diligencia, de la actividad personal y de la 

prestación de todos los medios de diagnóstico y tratamiento disponibles, 

precisamente con el fin de reducir al mínimo posible y tolerable ese margen de 

inseguridad sobre los resultados”.  

 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 24 de agosto de 2016, Magistrado 

Ponente Luis Armando Tolosa Villabona, señaló que los derechos de los pacientes 

“(…) se fincan en una fuerte textura con raigambre en la dogmática civil, pues se hallan 

fundamentados en los deberes primarios y secundarios de conducta que regulan la relación 

obligatoria contractual de naturaleza médica, y están relacionados rectamente con los derechos 

clásicos de la vida  e integridad física y moral como obligada garantía, de la libertad de 

conciencia, la autonomía personal que prohíja la codificación civil clásica. Esos principios 

también se aposentaron en las constituciones decimonónicas, hoy revitalizadas vigorosamente, 

ante el empuje del nuevo modelo, el Estado Constitucional y Social de Derecho, y por el 

indudable espectro constitucional y social que reviste el derecho civil”. 
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La misma corporación estableció: “(…) La complejidad de las enfermedades y la fragilidad 

de la salud humana muchas veces se traducen en errores o eventos adversos no culposos, pero 

no hacer nada para evitar la aparición o repetición de tales fallas siendo previsibles y teniendo 

el personal médico la oportunidad y el deber legal de evitarlas, es constitutivo de culpa”5. 

 

La responsabilidad emanada de los convocados frente a ELIANA ANDREA ORTEGA 
ÁLVAREZ encuentra su fundamento jurídico en LIBRO CUARTO, TITULO XII del 
Código Civil (Del efecto de las Obligaciones; artículos 1.602, 1.603, 1.604, 1.613,1.614 y 
1.615).  Al igual que en el incumplimiento del contrato de Plan Obligatorio de Salud y 
del Plan de Medicina Prepagada entre la EPS y la paciente, el cual se extiende 
contractualmente a la IPS y el médico convocado (en virtud de las relaciones jurídicas 
sustanciales que existen entre ellos). Subsidiariamente en el artículo 2.341 del 
C.C.  (Responsabilidad Civil por los delitos o culpas).   
 
 Frente a i) Walter Smith Torres Aponte (Esposo), ii) Floralba Álvarez de Ortega 
(Mamá) y iii) Juan José Ortega Niño (Papá), el fundamento jurídico corresponde al 
artículo 2.341 del C.C.  (Responsabilidad Civil por los delitos o culpas).   
 
De igual forma, la solidaridad que solicita declarar para el pago de las condenas, 
encuentra sustento jurídico en el artículo 1.568 frente a ELIANA ANDREA ORTEGA 
ÁLVAREZ, en el evento que se dé aplicación a la Responsabilidad Civil Contractual 
de los demandados frente a la paciente.  Y, en el artículo 2.344 frente a i) Walter Smith 
Torres Aponte (Esposo), ii) Floralba Álvarez de Ortega (Mamá) y iii) Juan José Ortega 
Niño (Papá), teniendo en cuenta que se debe aplicar el fundamento jurídico 
correspondiente a la Responsabilidad Civil Extracontractual. Este último, también 
aplicaría a ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, en el evento que la controversia 
se dirima frente a la paciente bajo este mismo fenómeno de responsabilidad.   
 
La Lex Artis exigible encuentra sustento en las normas inherentes al Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad del Sistema de Salud; en el contrato entre la EPS 
y ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ; además de la literatura científica 
relacionada con el caso concreto y el Manual de la casa fabricante del material de 
osteosíntesis.   
 

En el caso concreto, se evidencia que los demandados omitieron adoptar todas las 

medidas que se encontraban a su alcance para tratar de manera adecuada a ELIANA 

ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, además de aplicar de manera adecuada la Lex Artis.  

 

La responsabilidad emanada de los demandados encuentra su fundamento jurídico 

en LIBRO CUARTO, TÍTULO XII del Código Civil (Del efecto de las Obligaciones; 

artículos 1.602, 1.603, 1.604, 1.613,1.614 y 1.615). De igual manera, los artículos 2.341 y 

artículo 2.344 del Código Civil establecen la solidaridad de los diferentes actores que 

con su conducta producen el daño en la víctima.  

 

Los términos del fallo referido están sujetos a lo probado en el proceso, única y 

exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder de 100 

S.M.L.M.V; así las cosas se deberá proceder por el fallador a reconocer a favor de 

ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ y por concepto de Daño a la Salud hasta 100 

S.M.L.M.V. encontrando acreditado el daño. 

 

 

 

 

 

                                                
5 Corte Suprema de Justicia en sentencia del 30 de septiembre de 2016, Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez. 
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9. Cuantía   

 

 

Las pretensiones se estiman en $ 4.266.448 por concepto de daños materiales y, en 600 

SMLMV por concepto de los daños inmateriales. Por tanto, es usted el competente en 

primera instancia para conocer del presente asunto. 

 

 

 
10. Notificaciones 

 

 

Notificaciones  

De los demandantes De los demandados 

Se notificarán a través de su apoderado: 

 

Iván Sinesio Gómez Morad 

 

Dirección:  Avenida Jiménez No. 8A–49, 

oficina 407, Edificio Suramericana, Bogotá, 

Colombia.  

Teléfono: 6012865794    

Correo electrónico:  

notificacionesgomezmorad@outlook.com   

 

 

Clínica CEMEQ (Centro de Especialidades 

Médico Quirúrgicas Ltda.) 

Dirección: Calle 45A No. 27–20 de Bogotá 

Correo electrónico: 

facturacion@clinicacemeq.com 

Teléfono: 6015551195  

 

EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

(EPS SURA) 

Dirección: Carrera 63 No. 49A-31, Edificio 

Camacol, Medellín  

Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

Teléfono: 6042602100  

 

Arnoldo Monje Carrillo, quien deberá ser 

notificado a través de Clínica CEMEQ. 

Dirección: Calle 45A No. 27–20 de Bogotá 

Correo electrónico: 

facturacion@clinicacemeq.com 

Teléfono: 6015551195 

 

 

 

 

 

 
11. Anexos   

 

 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas: 

1. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ. 

2. Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio de ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ y WALTER SMITH TORRES APONTE. 

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com
mailto:facturacion@clinicacemeq.com
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:facturacion@clinicacemeq.com
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3. Copia de certificado de existencia y representación de la EPS Y MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A. (EPS SURA). 

4. Copia de certificado de existencia y representación de CLÍNICA CEMEQ 

(Centro de Especialidades Médico Quirúrgicas Ltda.). 

5. Copia de certificado de afiliación de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ 

a la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA). 

6. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la 

Clínica Universidad de La Sabana, de la atención en salud prestada los días 9 y 

12 de enero de 2017. 

7. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la 

Clínica CEMEQ, de la atención en salud prestada los días 6 de marzo de 2017. 

8. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la 

Clínica CEMEQ, de la atención en salud prestada los días 19 de enero de 2018, 

7 de marzo de 2018 y 24 de marzo de 2018. 

9. Copia de la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ de la 

Hospital Universitario Clínica San Rafael, de la atención en salud prestada los 

días 24 de marzo de 2018, 25 de marzo de 2018 y 29 de marzo de 2018. 

10. Copia constancia de la respuesta de fecha 12 de noviembre de 2021, entregada 

por Clínica Cemeq, por medio de la cual: hacen entrega de la siguiente 

documental:  

- Contrato Dr. Arnoldo Monje Carillo 

- Contrato EPS SURA por medio del cual  fueron autorizados los servicios 

a Eliana Ortega en el 2018. 

- Contrato suscrito entre la  clínica Cemeq y el Dr. Arnoldo Monje para el 

año 2018. 

- Copia póliza año 2018 suscrita entre el Dr. Arnoldo Monje y Liberty 

Seguros. 

- Protocolo para el retiro de material de Osteosíntesis para el año 2018. 

11. Copia del instructivo para el retiro de Material de Osteosíntesis de la Clínica 

Cemeq – código Q-CX-I-02, de enero de 2018, entregado por la entidad 

demandada, documento obtenido como respuesta a solicitud presentada 

mediante Derecho de Petición. 

12. Copia del contrato de prestación de servicios suscrito entre el Doctor 

ARNOLDO MONJE CARRILLO, identificado con C.C. No 19.331.84 y la 

Clínica Cememq, documento obtenido como respuesta a solicitud presentada 

mediante Derecho de Petición 

13. Copia del contrato de seguros: póliza de responsabilidad civil No. 410505 

suscrita entre el Dr. Arnoldo Monje y Liberty Seguros. 

14. Copia del anexo de condiciones generales y tarifas para la prestación y pago de 

servicios a los afiliados al plan complementario suscrito entre el Doctor 

ARNOLDO MONJE CARRILLO y EPS SURA. 

15. Registro fotográfico de las actividades deportivas que practicaba ELIANA 

ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ. 

16. Copia de la Guía técnica quirúrgica del Clavo tibial Expert de © DePuy Synthes 

(empresa filial de Johnson & Johnson). Synthes GmbH.  046.000.380 versión AD 

rev. 1 06/2012. 

17. Copia de certificación laboral expedida por CPP TESTING S.A.S., por medio de la 

cual certifica que ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ laboró desde el 29 de 

enero de 2013 hasta al 8 de junio de 2018 como Coordinador de compras y logística, 

con un salario de $3.350.000. 

18. Copia de certificación laboral expedida por ALQUILER DE EQUIPOS PARA 

CONSTRUCCIÓN, por medio de la cual se certifica que ELIANA ANDREA 

ORTEGA ÁLVAREZ ejecutó un contrato de prestación de servicios desde 

octubre de 2017 hasta marzo de 2018, con un ingreso mensual de $900.000 



 

33 
 

19. Copia simple del relato de hechos realizada por: 
 

- Víctor Javier Drobinic Divasson C.E. No. 343.121  

- Rubén Luis Alzate C.C. No. 79.748.634 

- Rosalba Mendieta Romero C.C. No. 39.780.219 

- Fredy Arnoldo Roa C.C. No. 79.806.022 

-  Mauricio Andrés González C.C. No. 80.082.352 

20. Copia derecho de petición dirigido a Clínica CEMEQ, mediante el cual se 

solicita:  

 

- Se aporte contrato, certificación, informe o documento equivalente por 

medio del cual se detalle de manera clara e inequívoca la vinculación 

que el Doctor ARNOLDO MONJE CARRILLO, identificado con C.C. 

No 19.331.84, tiene con la institución, de manera específica para la fecha 

del 24 de marzo de 2018. 

- Se aporte los protocolos o guías de diagnóstico, tratamiento y atención 

en relación con el procedimiento quirúrgico denominado “Extracción de 

clavo intramedular”, de manera específica los vigentes para marzo de 

2018. 

- Aporte con destino a este proceso copia integral, auténtica y legible de 

la historia clínica de ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, que 

incluya: 

 
✔ Evoluciones médicas  

✔ Órdenes médicas 

✔ Notas de enfermería 

✔ Suministro de medicamentos 

✔ Notas operatorias  

✔ Consentimiento informado anestésico y quirúrgico  

✔ Laboratorios clínicos  

✔ Imágenes diagnósticas  

✔ Demás documentos clínicos y administrativos. 

21. Acta de no acuerdo conciliatorio emitida por la Procuraduría General de la 

Nación.  

22. Poder otorgado por parte de los demandantes. 

23. Constancia de envío demanda y anexos a los demandados.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 
 

 

IVÁN SINESIO GÓMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 de Bogotá D. C. 

T.P.  131.474 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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Matrícula No.:                       21-141964-04
Fecha de matrícula:                  01 de Enero de 1990
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 24 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN
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Teléfono para notificación 1:         4938600
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  EPS  SURAMERICANA  S.A.  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.203, otorgada en la Notaría
11a. de Medellín, en enero 31 de 1990, inscrita en esta Cámara de
Comercio en febrero 23 de 1990, en el libro 9o., folio 181, bajo el No.
1442, se constituyó una sociedad comercial Anónima bajo la denominación
de:
     COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.  "SUSALUD".

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es hasta abril 19
de 2046.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto  principal  de  la  Sociedad será la organización, garantía y
prestación  de servicios de salud autorizados por la entidad competente;
y  se  sujetará a todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre
las Entidades Promotoras de Salud.
En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutarlos actos y
celebrarlos  contratos de carácter civil, mercantil o administrativo que
guarden  relación  con su objeto social y los que tengan corno finalidad
ejercer    los    derechos    o    cumplir  las  obligaciones,  legal  o
convencionalmente  derivados  de su existencia o actividad, al igual que
los  inherentes  a  la  inversión  de su propio capital y reservas y los
preparatorios complementarios o accesorios de todos los anteriores.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de:
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-   Autorizar  liberalidades,  beneficios  y  prestaciones  de  carácter
extralegal a favor del personal de la sociedad;

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $73.710.000.000,00
No. de acciones     :            35.000.000,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de la Sociedad será múltiple y la gestión cíe
los  negocios  sociales  estará  simultáneamente  a  cargo de un Gerente
General  y  de  uno  o  más Gerentes Suplentes, según lo defina la Junta
Directiva, quienes podrán actuar conjunte o separadamente.
Igualmente,  se  elegirán  uno  o  más  Gerentes  Regionales,  que serán
nombrados  por  la  Junta  Directiva  en cualquier tiempo y ejercerán la
representación  legal de la Sociedad de acuerdo con los poderes que para
el  efecto  les  confiera  el  Gerente General, o alguno de los Gerentes
Suplentes.  Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio en
el cual ejercerán su jurisdicción.
Todos los empleados da la Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de
los  dependientes  de éste, silos hubiere, están subordinados al Gerente
General en el
desempeño de sus cargos.
PARÁGRAFO  Para  efectos  de  la  representación  legal  judicial  de la
Sociedad  tendrá la calidad de representante legal los abogados que para
tal  fin designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad
ante    las   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  y/o  con
funciones    administrativas,    políticas   entidades  centralizadas  y
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descentralizadas  del  Estado;  así  mismo,  los  representantes legales
judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representara la
Sociedad  ante  las autoridades jurisdiccionales administrativas y/o con
funciones    administrativas,    políticas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas del Estado.

FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales.

(A) Representar legalmente a la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.
(B)  Ejecutar  y  hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.
(C)  Celebraren  nombre  de  la  Sociedad  todos  los  actos o contratos
relacionados
con su objeto social.
(D)  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de sus dependencias,
así  como  a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación do funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.
(E)  Adoptar  las  medidas necesarias para la debida conservación de tos
bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario, o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.
(G)  Presentar  a  la  Asamblea General de Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
(H)  Someter  a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  Manual del Sistema de Administración del
Riesgo  de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.
(I)  Les  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo  con  la ley y estos
Estatutos.

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
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carácter  simplemente  prepara  tono, accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de estos Estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL            PABLO FERNANDO OTERO RAMON   C.C. 91.249.330

Por Extracto de Acta No. 130 del 22 de mayo de 2006, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de septiembre de
2006, con el No. 9155 del libro IX, se designó a:

SUPLENTE DEL               
REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL MESA NICHOLLS        C.C. 70.569.935

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039  del  libro IX, se aceptó la renuncia de GABRIEL MESA NICHOLLS y se
dejó vacante el cargo.

Por extracto de acta No. 162 del 23 de marzo de 201, de la junta
directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2011,
con el No. 13418 del libro IX, se designó a:
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SEGUNDO SUPLENTE DEL       CARLOS SANTIAGO JARAMILLO    C.C. 79.456.201
GERENTE                    RENDON                     
                                         

Por extracto de acta No. 215 del 28 de marzo de 2019, de la junta
directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2019,
con el No. 14612 del libro IX, se designó a:

TERCER SUPLENTE DEL        CAMILO ANDRES ARISTIZABAL    C.C. 71.778.439
GERENTE                    ZAPATA 
                    

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CUARTO SUPLENTE DEL        IRMA MARIA ECHEVERRI         C.C. 39.448.487
GERENTE GENERAL            RINCON               

Por Extracto de Acta No. 207 del 24 de enero de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2018,
con el No. 16125 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        HORACIO HUMBERTO             C.C. 71.655.584
REGIONAL ANTIOQUIA         PIEDRAHITA ROLDAN                     
                           

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL                         
ANTIOQUIA                  JUAN CARLOS SALINAS CRUZ     C.C. 83.229.459

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17520 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  
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REGIONAL NORTE             CIRO GABRIEL PORTO SALVAT     C.C. 8.795.138

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17521 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE DE LA REGIONAL                    
NORTE                      JAIRO MIGUEL TERAN PEREZ     C.C. 72.196.392

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17522 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  
REGIONAL CENTRO            REINALDO JOSE CARDONA        C.C. 70.125.897

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL CENTRO   ALEXANDER DURÁN TORO         C.C. 79.554.931

Por Extracto de Acta No. 220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre
de 2019, con el No. 32131 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        LILIANA MARIA PATIÑO         C.C. 67.002.297
REGIONAL OCCIDENTE         FLOREZ                     
                                         

Por Extracto de Acta No. 176 del 21 de marzo de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2013,
con el No. 18071 del libro IX , se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL          FRANCISCO ANTONIO URREA      C.C. 16.760.037
OCCIDENTE                  LÓPEZ                

Por  Extracto  de  Acta  número  228, del 17 de noviembre de 2020, de la
Junta Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
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2021, con el número 4602, del libro IX, se removió del cargo a FRANCISCO
ANTONIO URREA LÓPEZ.

Por Extracto de Acta No. 193 del 29 de enero de 2016, de la Junta
Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2016,
con el No. 19664 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
REGIONAL EJE CAFETERO      ANA MILENA RAMOS PULGARIN    C.C. 42.093.169

Por Extracto de Acta No. 177 del 28 de mayo de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara el 2 de octubre de 2013, con el No.
18073 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL EJE                      
CAFETERO                   ANA MILENA RAMOS PULGARIN    C.C. 42.093.169

REPRESENTACION  LEGAL  JUDICIAL: Para efectos de la representación Legal
Judicial  de  la compañía, tendrá igualmente la calidad de Representante
Legal  el  Gerente  Jurídico  (o  su  Suplente), quien representará a la
sociedad    ante   las  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

Igualmente  serán  Representantes Legales Judiciales para los exclusivos
efectos  de  representar a la compañía en las audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte,
para  recibir  notificaciones,  tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del  estado,  los  abogados  u otras personas que con tal fin designe la
Junta Directiva.

                  REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES

Por Extracto de Acta No. 153 del 23 de noviembre de 2009, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2010,
con el No.3888, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL        SANDRA MILENA VELASQUEZ     C.C. 43.266.546
JUDICIAL                   LONDOÑO                    
     

Por  Extracto  de  Acta  No.  168  del  26 de marzo de 2012, de la Junta
Directiva,  registrada  en esta entidad el 30 de abril de 2012, libro 9o
bajo  el  No.8067,  se  acepta  la  renuncia  de la señora SANDRA MILENA
VELASQUEZ  LONDOÑO  al  cargo  de  Representante  Legal  Judicial  de la
sociedad.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2014,
con el número 2159, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN JOSÉ GÓMEZ DOMÍNGUEZ  C.C. 1.130.613.384
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 220 del 26 de septiembre  de 2019, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 5 de noviembre  de
2019,   en el libro 9, bajo el número 31620, se aprobó la remoción del
señor  JUAN JOSE GOMEZ DOMINGUEZ como Representante Legal Judicial de la
sociedad.

Por Extracto de Acta No. 160 del 22 de noviembre de 2010, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2011,
con el número 5147, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS GOMEZ CASTAÑO   C.C. 71.261.933
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 167 del 23 de enero de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de junio de 2012, en el
libro  9,  bajo  el número 11956, se aprueba la renuncia del Doctor JUAN
CARLOS GOMEZ CASTAÑO, como Representante Legal Judicial.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2014,
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con el número 1712, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA MARÍA MESA RUIZ   C.C. 43.539.501
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 183 del 27 de mayo de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2014,
con el número 14918, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA POLO VARGAS      C.C. 1.128.406.669
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 194 del 10 de marzo de 2016, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2016, con
el número 11043, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANA LUCIA PEREZ MEDINA   C.C. 1.040.733.595
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 195 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016,
con el número 18799, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ  C.C. 1.010.173.412
JUDICIAL                   ARANGO                     

Por  Extracto  de  Acta  número 210 del 19 de julio de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2018,  con  el  número  29302, del libro IX, se aprobó la remoción de la
señora DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO como Representante Legal Judicial
de la sociedad.

Por Extracto de Act  número 209 del 30 de mayo de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2018,
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con el número 19935, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA ARANGUREN        C.C. 1.088.248.238
JUDICIAL                   CARDENAS                   

Por Extracto de Acta número 212 del 15 de noviembre de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2018, con el número 32900, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANGELA MARIA BEDOYA         C.C. 43.757.987
JUDICIAL                   MURILLO                    

REPRESENTANTE LEGAL        DAVID ANTONIO BARRERO    C.C. 1.045.722.296
JUDICIAL                   GUZMAN                     

REPRESENTANTE LEGAL        HARRY ALBERTO MONTOYA    C.C. 1.128.276.315
JUDICIAL                   FERNANDEZ                  

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO    C.C. 71.387.502
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número  211 del 18 de septiembre de 2018, de la
Junta    Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de enero de
2019, con el número 339, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL ANDRES PABON     C.C. 1.095.817.136
JUDICIAL                   CABALLERO                  

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 13  de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 4150, se aprobó la remoción  del  señor  Gabriel
 Andres Pabon Caballero como representante legal judicial de la sociedad

Por  Extracto  de  Acta número 214 del 5 de febrero de 2019, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2019,
con el número 3889,del libro IX, se designó a:
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CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        VERONICA VELASQUEZ       C.C. 1.017.203.764
JUDICIAL                   ZULUAGA                    

Por  Extracto  de  Acta  número 215 del 28 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019,
con el número 16469, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARISOL  RESTREPO GAVIRIA    C.C. 43.258.221
JUDICIAL       

REPRESENTANTE LEGAL        MONICA VIVIANA GARCIA     C.C. 1.115.073.534
JUDICIAL                   BETANCOURT                 

Por  Extracto  de  Acta  número 225, del 14 de mayo de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2021,
con  el  número 4818, del libro IX, se aprobó la revocación de la señora
MONICA VIVIANA GARCIA BETANCOURT como representante legal judicial de la
sociedad.

Por  Extracto  de  Acta  número  220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre
de 2019, con el número 31620, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARTA CECILIA BERNAL         C.C. 43.617.855
JUDICIAL                   PEREZ                      

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2020,
con el número 4150, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        LAURA INES MARTINEZ       C.C. 1.018.460.194
JUDICIAL                   BALAGUERA                  

Página:  12 de  61



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 21/10/2021 -  8:16:15 AM
 
                Recibo No.: 0021914895           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ljptlEabcdqVlFUf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS AUGUSTO MONCADA       C.C. 91.535.718
JUDICIAL                   PRADA                      

Por Extracto de Acta No. 227 del 24 de septiembre de 2020, de la
Junta  Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de enero de
2021, con el No. 290 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DANIELA  DIEZ GONZALEZ    C.C. 1.144.085.511
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 233 del 25 de marzo de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021,
con el No. 16578 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JULLY PAULINE QUINTERO     C.C 1.053.794.974
JUDICIAL                   GUTIERREZ                  

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  SERGIO  PÉREZ MONTOYA            71.622.699
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  CARLOS ARMANDO GARRIDO           19.225.378
                           OTOYA                      
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  AUGUSTO  GALÁN SARMIENTO         79.144.415
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN PABLO LOUREIRO                 433.214
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 58 del 28 de febrero de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de agosto de 2018, en
el libro 9, bajo el número 19582

SUPLENTE                   MAURICO  MAYA OSORIO             71.378.029
                           DESIGNACION                
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Por  Extracto  de  Acta  número  61  del  20 de noviembre de 2019, de la
Asamblea  General  de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 20 de
diciembre de 2019, en el libro 9, bajo el número 36273

SUPLENTE                   LUIS FERNANDO ALVAREZ            70.037.757
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 62 del 28 de febrero de 2020, de la
Asamblea, registrado(a) en esta Cámara el 15 de mayo de 2020, en el
libro IX, bajo el número 9798

                           REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.      860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 53 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
General  de  Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 3 de mayo de
2016, en el libro 9, bajo el número 11012

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MAGDA JOHANNA QUIJANO            41.954.873
                           MARTINEZ                   
                           DESIGNACION                

Por Comunicación del 7 de julio de 2017, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrito(a)  en  esta Cámara el 13 de julio de 2017 bajo el número 17477
del libro 9 del registro mercantil.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANDRES FELIPE ARCILA          1.041.231.497
                           GARCES                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 18 de abril de 2016, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 3 de mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11012

                                PODERES
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3091 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANTIAGO ACOSTA ORTIZ
Identificación:      3415344
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 261

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3090 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    VICTORIA CATAÑO ROJAS
Identificación:      32524111
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 262

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3421 Fecha: 2013/09/26
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    FREDY ALBERTO GIL OSORIO
Identificación:      98583644
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/15 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  notificarse de todos los dictámenes que emita la Junta Regional de
calificación de invalidéz de Antioquia en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    ANA SILVIA RAMIREZ HERNANDEZ
Identificación:      51648698
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 82

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANDRA DORY SÁNCHEZ GIRALDO
Identificación:      51696861
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 83

Facultades de las Apoderadas:

Para  que en su condición de MÉDICAS LABORALES de SERVICIOS DE SALUD IPS
SURAMERICANA  S.  A.,  representen  a LA COMPAÑIA en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte de las Juntas de Calificación de
Invalidez  (Junta Regional de Calificación de Invalidez y Junta Nacional
de Calificación de Invalidez).

2. Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad laboral.
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3. Interponer controversias, recursos de reposición, apelación, queja, o
cualquier  otro  que  la  ley  disponga,  así como todo tipo de escrito,
frente a los dictámenes de las Juntas de Calificación de Invalidez.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras las apoderadas
se  desempeñen  en  el  cargo  de  médicas  laborales  de  la  Unidad de
Calificación de SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 636 
Fecha:               2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIANA ARANGUREN CÁRDENAS
Identificación:      1088248238
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en la realización de los siguientes
actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir. 

3.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 838 Fecha: 2016/08/01, DE  
                     LA NOTARÍA NO. 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    EDER EMILIO HUGUETT CABAS
Identificación:      79654602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 321

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de las compañías suscriba, modifique, termine
y  liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes
de  compra  y,  en  general,  los servicios relacionados con sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de las compañías.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 330

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 400

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 852 Fecha: 2016/08/03
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA VICTORIA ACOSTA DUQUE
Identificación:      32256337
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 411

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con, las personas naturales y
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jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial;

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías;

4.  La  suscripción  de  cartas de terrninaci6n de contratos laborales y
comerciales;  y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición,
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/23 Libro: 5 Nro.: 51

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286 

Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.

Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
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fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 411 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No.14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/01 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
OCCIDENTE.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento  del  presente    Instrumento,  por parte de DIANA PATRICIA
SERRANO  MOJICA,  otorgándole  de  esta manera, plena validez jurídica a
dichos  acto  y operaciones celebraras por el apoderado con anterioridad
al  otorgamiento  del  presente  poder; entendiéndose que sus facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 412 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No. 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LUIS DANIEL BERMUDEZ MORALES
Identificación:      71378066
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/02 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
ANTIOQUIA, REGIONAL EJE CAFETERO, CON ALCANCE AL DEPARTAMENTO DE TOLIMA.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento del presente instrumento, por parte de LUIS DANIEL BERMUDEZ
MORALES,  otorgándole  de  esta  manera, plena validez jurídica a dichos
acto  y  operaciones  celebraras  por  el  apoderado con anterioridad al
otorgamiento  del  presente  poder;  entendiéndose  que  sus  facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
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Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 195

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA  en  el  proceso  de Reorganización Empresarial y Liquidación y
realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
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reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 914 Fecha: 2018/08/27 DE 
                     LA NOTARIA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MONICA JARAMILLO VALENCIA
Identificación:      42732401
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  MEDICO REGIONAL ANTIOQUIA, realice los
siguientes actos en nombre de LA COMPAÑÍA:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
Calificación de Invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez).

b) Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad Laboral.

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la Ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2018/09/14 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA
Identificación:      32141113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/10/01 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:
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Para  que  represente a LA COMPAÑÍA  en la realización de los siguientes
actos:

a.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

c.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1217 Fecha: 2018/11/19 DE 
                     LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/12/10 Libro: 5 Nro.: 315

Nombre Apoderado:    PABLO CÉSAR ISAAC HERNÁNDEZ
Identificación:      94308550

Nombre Apoderado:    LUIS ORTEGA CUERO 
Identificación:      16765037 

Nombre Apoderado:    MIGUEL ANTONIO GÓMEZ MEJÍA
Identificación:      94457177

Facultades del Apoderado:
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Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  para que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación  de  Invalidez,  en  todo  el  Departamento  del  Valle, en
representación de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 18 Fecha: 2019/01/11
Notaría:             No. 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NICOLAS AUGUSTO PATIÑO RUIZ
Identificación:      71751462
Nombre Apoderado:    JORGE ENRIQUE MESA
Identificación:      71713794
Nombre Apoderado:    JUAN FERNANDO MONSALVE ARDILA  
Identificación:      71722226

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/02/14 Libro: 5 Nro.: 36

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  para  que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación, en todo el Departamento de Antioquia, en representación de
LA COMPAÑÍA.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑÍA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.
Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 63 Fecha: 2020/02/05
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             NÚMERO 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LESLIE KATHERINE TORO CASTAÑO
Identificación:      1036614977
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Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/02/17 Libro: 5 Nro.: 32

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 
a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación  invalidez  (Junta  Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez);

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral; 

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier  otro  que  la ley disponga, así como tipo de escrito frente a
los dictámenes de las Juntas de representación de EPS Sura.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑIA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 222 Fecha: 2021/03/11
Notaría:             14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/25 Libro: 5 Nro.: 62

Facultades del Apoderado:

a)  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultan
expresa  y  participar  en  las  audiencias de conciliación procesales y
extraprocesales  con facultades tiara conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial  y para recibir notificaciones de autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado.
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b) Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

c)  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

d)  Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recursos a que haya lugar.
e. Notificarse de todas las providencias judiciales u administrativas en
que tenga interés la compañía.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Escritura No.1461, de mayo 3 de 1.991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2722, de julio 18 de 1991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.217, de enero 30 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2102, de mayo 29 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.

Escritura  No.3905,  de  septiembre 16 de 1992, de la Notaría 11a.   de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 24 de septiembre de 1992, en el
libro  9o. folio  1426 bajo el No.10025, por medio de la cual entre otra
 reforma la sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
                      SUSALUD MEDICINA PREPAGADA
            pudiéndose idéntificar simplemente con la sigla
                     "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.4998,  de  noviembre  6  de  1992,  de  la Notaría 11a. de
Medellín.
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Escritura  No.4652,  de  septiembre  9  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.6149,  de  noviembre  18  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  No.6705  de  diciembre  21 de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara el 22 de diciembre de 1994, en el
libro    9,  folio    1867,  bajo  el  No.13068, por medio de  la  cual
entre  otras reformas la sociedad cambia su razón social por la de:

             ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA  S.A.
                          E.P.S. SURAMERICANA

Escritura  No.6931  de  diciembre 29  de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín,  inscrita   en esta Cámara el 02 de Enero de 1995, en el Libro
9o.,   folio 02, bajo el No.008, mediante la cual cambia su razón social
por la de:

    COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  S.A  SUSALUD  
  MEDICINA PREPAGADA,  pudiéndose  identificar  simplemente con  la  
                      sigla  SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.2174  de mayo 23 de 1995, de la Notaría 11a.  de Medellín,
registrada  en    esta  Entidad  el 2 de junio de 1995, en el libro 9o.,
folio 800, bajo el  No.5596,  por medio de la cual entre otras reformas
la  sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.,
            pudiéndose identificar simplemente con la sigla
                              SUSALUD S.A.

Escritura  No.2966,  de  julio  10  de  1995, de la  Notaría  11a.   de
Medellín,  registrada   en  esta  Entidad el 18 de julio de 1995, en el
libro   9o., folio  1030,  bajo el No.7206, mediante la cual la sociedad
cambia  su razón social por la de:

  COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A SUSALUD MEDICINA 
   PREPAGADA  pudiéndose  indentificar  simplemente con  la  sigla 
                         SUSALUD MEDICINA PREPAGADA

Escritura  No.1331  de  abril  19  de  1996, de  la  Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara de Comercio en julio 8 de 1996, en
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el   libro 9o., folio 836, bajo el No.5847, mediante la cual entre otras
reformas la sociedad modifica su razón social así:

    "COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE SALUD  S.A  SUSALUD     
 MEDICINA PREPAGADA" pudiéndose identificar simplemente con la sigla:
                    "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA S.A"

Escritura  No.1372  del  13  de  abril  de  1998, de la Notaría 11a.  de
Medellín.
Escritura  No.1537  de  abril  14  del  año 2000, de la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura  No.2023  del  02  de  mayo  de  2001  de  la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura No.1693 de abril 6 de 2004, de la Notría 29a de Medellín.
Escritura No.345 de marzo 10 de 2005, de la Notaría 14a. de Medellín.
Escritura  No.807,  del  23  de  mayo  de  2005,  de  la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.557  de  abril  5 de 2006, de la Notaría 14a. de Medellín,
inscrita en esta Cámara el 28 de junio de 2006, en el libro 9o., bajo el
No.6542, mediante la cual cambia su denominación social por:

       COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A. SUSALUD 
              SURAMERICANA MEDICINA PREPAGADA, pudiendose 
                 identificar con la sigla SURAMERICANA

Escritura  No.1047,  del  29  de  junio  de  2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  745,  del  30  de  abril  de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  1.065,  del  25  de junio de 2008, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.  884,  del  22  de  mayo  de  2009, de la Notaría 14a. de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 27 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6799,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A

Escritura  Nro.  1.524,  del  24  de agosto de 2009, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 17 de septiembre de 2009, en el
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libro  9,  bajo el Nro. 13045, mediante la cual se modifica el nombre de
la sociedad, quedando su denominación así:

      EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., pudiendo usar la      
                            sigla EPS SURA.

Escritura  Nro.  1510  de  septimebre  20  de  2012, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  pública  número  816  del  15/03/2018, otorgada en la notaría
Veinticinco  de  Medellín,  inscrito  (a)  en esta cámara de comercio el
24/04/2018 bajo el número 11005 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 2340, del 18 de junio de 2019, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 11 de julio de 2019, bajo el No.
20670  del  libro 9 del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambio su razón social por la de:

    EPS SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla EPS SURA

Escritura  Pública No.057 del 03 de febrero de 2021, de la Notaría 14 de
Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2021,
con el No.3898 del libro IX.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021
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         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
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         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
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         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
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         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
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         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA

Página:  50 de  61



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 21/10/2021 -  8:16:15 AM
 
                Recibo No.: 0021914895           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ljptlEabcdqVlFUf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
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         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
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         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6515

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465968-02
Fecha de Matrícula:                22 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  34  95 C.C ALMACENTRO
                                   LOCAL 229
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 792 FECHA: 2019/06/05
RADICADO:    050013103015 2017 00310 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  RODRIGO ALBERTO ALVAREZ AGUDELO (EN NOMBRE PROPIO Y 
             EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA)
             Y MARLENY ORTIZ DE DÁVILA
DEMANDADO:   EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465968-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 34  95 C.C ALMACENTRO LOCAL 229 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/06/17 LIBRO: 8 NRO.: 2778

Nombre:                            CENTRO DE OPERACIONES MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-466424-02
Fecha de Matrícula:                01 de Septiembre de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-633733-02
Fecha de Matrícula:                25 de Abril de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 43  30  28
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
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AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

NOMBRAMIENTO:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CLAUDIA BURBANO            43.083.708
SUCURSAL REGIONAL          OROZCO                     
MEDELLIN                   DESIGNACION                

Por  Acta  número  144  del  21 de julio  de 2008, de la Junta Directiva
registrada  parcialmente  en esta Cámara el 22 de agosto  de 2008, en el
libro 6, bajo el número 7598

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $5,447,862,822,621.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8430

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.
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Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CENTRO   DE   ESPECIALIDADES  MEDICO  QUIRURGICAS
                     LIMITADA                                        
Sigla:               CLINICA CEMEQ LTDA                              
Nit:                 830.103.663-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01186443
Fecha de matrícula:   4 de junio de 2002
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  6 de abril de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 45 A #27-20
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 facturacion@clinicacemeq.com.co 
Teléfono comercial 1:               5551195
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 45 A #27-20
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: facturacion@clinicacemeq.com.co
Teléfono para notificación 1:           5551195
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Escritura Pública no. 0002155 de Notaría 2 De
Bogotá  D.C.  del  29  de mayo de 2002, inscrita el 4 de junio de 2002
bajo  el  número  00829745  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial  denominada  CENTRO  DE  ESPECIALIDADES  MEDICO  QUIRURGICAS
LIMITADA.
                              Certifica:                             
Que  por  Escritura Pública no. 00578 de Notaría 14 De Bogotá D.C. del
27  de  marzo  de  2014, inscrita el 4 de abril de 2014 bajo el número
01823744  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: CENTRO DE
ESPECIALIDADES  MEDICO  QUIRURGICAS  LIMITADA  por  el  de:  CENTRO DE
ESPECIALIDADES MEDICO QUIRURGICAS LIMITADA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
29 de mayo de 2022.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La sociedad tiene como objeto social la prestación de
servicios  de  salud, se dedicara a la instalación y la explotación de
establecimientos  prestadores  de  servicios  de  salud  en sus cuatro
etapas:  prevención, promoción asistencial y recuperación. Ejercerá la
dirección  técnica  y administrativa de los establecimientos abarcando
todas  las  especialidades,  servicios y actividades que se relacionen
directa  o  indirectamente  con  el  desarrollo  de  su objeto social,
realizara   estudios   o  investigaciones  científicas,  tecnológicas,
relacionadas  con  la  medicina  a  cuyo  efecto  podrá otorgar becas,
subsidios  y premios, organizando congresos, reuniones y conferencias.
Podrá   realizar   la   importación   para   sí   o   para   terceros,
comercialización  y  venta  de  equipos, medicamentos, insumos para la
salud,  material  médico  quirúrgico  y  el  desarrollo  de tecnología
biomédica  con  fines  científicos y comerciales, desarrollar material
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didáctico  y/o  educativo.  En desarrollo y cumplimiento de tal objeto
puede  hacer  en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de terceros o en
participación  con  ellos toda clase de operaciones comerciales; sobre
bienes  muebles o inmuebles, constituir cualesquier clase de gravamen,
celebrar  contratos  con  personas  naturales  o  jurídicas,  efectuar
operaciones  de préstamo, cambio, descuento, cuentas corrientes, dar o
recibir   garantías,   girar,  endosar  adquirir  y  negociar  títulos
valores.   Podrá   realizar   convenios   docentes   asistenciales   y
desarrollar  por  si  misma o en asocio con otras sociedades actividad
docente asistencial.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital  y Socios: $6,000,000.00 dividido en 6,000.00 cuotas con valor
nominal de $1,000.00 cada una, distribuido así :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
CHAPARRO LOZANO DELIA ESPERANZA          C.C. 000000023925109
 No. cuotas: 2,000.00             Valor: $2,000,000.00
LEAL BONETT FELIX RAFAEL                 C.C. 000000019158660
 No. cuotas: 2,000.00             Valor: $2,000,000.00
MONJE CARRILLO ARNOLDO                   C.C. 000000019331845
 No. cuotas: 2,000.00             Valor: $2,000,000.00
Totales
 No. cuotas: 6,000.00             Valor: $6,000,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  Los  socios  delegan  la  representación  y la
administración  de la sociedad en el gerente. A este compete, en forma
exclusiva  la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y
la  gestión  de  los  negocios  sociales.  En  las faltas temporales o
absolutas,  la  representación  legal  estará a cargo del suplente del
gerente,  el  gerente  podrá  ser  miembro  de  la  junta  de socio un
extraño.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal: Serán funciones del gerente: A)
Ejecutar  y  hacer  ejecutar  todas las operaciones necesarias para el
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cumplimiento  del  objeto  social,  sujetándose  a  la ley, estatutos,
reglamentos  y  decisiones  de  la  junta  de  socios.  B)  Estudiar y
proponer  a  la  junta de socios planes de trabajo para la empresa. C)
Ejecutar  y  celebrar actos y contratos cuya cuantía mensual no exceda
de  veinte  (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. D) Velar
porque  la  contabilidad  se  lleve  al  día de acuerdo con las normas
legales  y  porque la sociedad cumpla oportunamente con las exigencias
de  las  diversas  entidades oficiales. E) Antes de la terminación del
año  financiero  el  gerente  someterá  a consideración de la junta de
socios  el  presupuesto  anual  de ingresos y egresos. F) Velar por el
desarrollo  armónico de la sociedad en cuanto a sus actividades medico
asistenciales   y   comerciales.  Para  lo  mismo  dispondrá  todo  lo
necesario  para  poder  desarrollar  contratos  que  beneficien  a  la
sociedad.  G)  Promoverá  por mantener un adecuado nivel de relaciones
interpersonales  entre las diferentes miembros de la sociedad. Sera el
encargado   de   conciliar   los   conflictos   de   tipo  personal  o
institucional  que  se presenten. H) Velara porque las actividades que
se  desarrollen  al  interior  de  la sociedad y por parte de la misma
cumplan  con  todos  los postulados de la ética médica, la moral y las
buenas  costumbres.  I)  Celebrar  y  ejecutar  contratos  médicos  de
asociación  con  otras  IPS  o con compañías de medicina o que manejen
productos  que  puedan  ser interés o esenciales para el desarrollo de
las  actividades  propias  de  la  sociedad.  J)  Celebrar  y ejecutar
contratos  de  arrendamiento  de  las zonas de la IPS de acuerdo a las
directrices  que  para los mismos haya establecido la junta de socios.
K)  Designar los empleados que requiera el normal funcionamiento de la
sociedad  y  señalarles  su  remuneración,  excepto cuando se trate de
aquellos  (SIC) que por ley o por estos estatutos deban ser designados
por  la junta de socios. L) Presentar un informe de gestión a la junta
de  socios  en sus reuniones ordinarias y el balance general de fin de
ejercicio  con  un proyecto de distribución de utilidades. M) Convocar
a   la   junta   general  de  socios  a  las  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  N)  Constituir  los apoderados judiciales necesarios
para  la  defensa  de los intereses sociales previa autorización de la
junta  de  socios  del  contrato  a  celebrar  con  el  apoderado.  O)
Desarrollar   las   diferentes  actividades  que  permitan  el  lícito
funcionamiento  y  desarrollo  social.  P)  Las demás que le asigne la
junta  de  socios  y  las  que  por  la  naturaleza  de  su  cargo  le
correspondan.  El gerente requerirá autorización previa de la junta de
socios  para la ejecución de todo acto o contrato que exceda de veinte
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. El gerente contratara
prioritariamente  los  servicios para el desarrollo del objeto social,
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con los socios en primera instancia
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  32  de  Junta  de Socios del 20 de marzo de 2014,
inscrita  el  4 de abril de 2014 bajo el número 01823748 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  CHAPARRO LOZANO DELIA ESPERANZA            C.C. 000000023925109
Que  por  Acta  no.  29  de  Junta  de  Socios del 24 de mayo de 2012,
inscrita  el 14 de junio de 2012 bajo el número 01642671 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL GERENTE
  MONJE CARRILLO ARNOLDO                     C.C. 000000019331845
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  58  de  Asamblea  General del 4 de junio de 2019,
inscrita  el 19 de junio de 2019 bajo el número 02478537 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL
  JEJEN MUÑOZ ANGELO MAURICIO                C.C. 000000080232585
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001680 2005/09/13 Notaría 62 2005/10/12 01016058
01138 2012/06/05 Notaría 14 2012/06/21 01644161
00578 2014/03/27 Notaría 14 2014/04/04 01823744
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8621
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CENTRO     DE    ESPECIALIDADES    MEDICO
                            QUIRURGICAS                             
Matrícula No.:              02058572
Fecha de matrícula:         25 de enero de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 47 · 91 - 50                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 08:04:26

                                       Recibo No. AB21492748

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B214927487BC24

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.405.123.437
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8621
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 29 de mayo de 2002. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  abril  de  2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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                       Fecha Expedición: 21 de octubre de 2021 Hora: 08:04:26

                                       Recibo No. AB21492748

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B214927487BC24

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICACION  

Código: Q-TH-F-12 

Versión : 04 

Enero 2020 

 

Clínica Cemeq Calle 45ª No. 27-20 B.Belalcazar pagina web. www.clinicacemeq.com.co PBX. 031-5551195 

 

 
Bogotá 12 Noviembre  2021 
 
 
Señora 
ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ 
Ciudad 
 
Ref: Envío de Documentos solicitados Referente a su atención en la Clínica Cemeq.  
 
Por medio del presente envío los siguientes documentos: 
1. Contrato Dr. Arnoldo Monje Carillo 
  . Contrato EPS SURA por el cual fue realizada su atención 
    SURA SuCita. año 2018. 
  . Contrato clínica Cemeq 2018  
 
  . Copia Póliza año 2018 
 
2. Protocolo “Retiro de Material de Osteosíntesis” año 2018 
 
3. Copia Historia Clínica Paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez CC. No.46´378.328  
    (12 folios). 
 
 
 
Atentamente,  

 
ESPERANZA CHAPARRO LOZANO 

GERENTE 
Celular: 3105509287 

Email: administrador@clinicacemeq.com.co 

 

 
 

 
 
 

http://www.clinicacemeq.com.co/
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1. OBJETIVOS 

 
 

 Describir la descripción de las actividades correspondientes al procedimiento de retiro de material 

de osteosíntesis (fijación) en Centro de Especialidades Medi Quirurgicas Ltda 
 

2. ALCANCE 

El retiro de material de osteosíntesis es un procedimiento quirúrgico que se indica para el retiro de 

material de osteosíntesis (fijación), el cual se usa en diferentes situaciones ortopédicas y traumatológicas, 
tales como reducción y fijación de fracturas, osteotomías, procedimientos de alargamiento o acortamiento 

óseo, procedimientos correctivos de deformidades angulares o rotacionales. El material de osteosíntesis o 
de fijación, puede incluir, clavos, tornillos, placas, agujas quirúrgicas (clavos de Kitschner o Steinman), 

tutores óseos, alambres.  Algunos materiales pueden ser usados por periodos cortos de tiempo, mientras 
que, en otros, el retiro puede requerir periodos de tiempo de más de un año, o incluso, por la región 

anatómica, puede ser preferible no realizar su retiro. En ocasiones se hace necesario el realizar el retiro 

del material de fijación, por cuanto no se ha logrado la consolidación de la fractura u osteotomía, o el 
material no está cumpliendo con lo requerido en el manejo del paciente, haciéndose necesario su cambio 

por otro tipo de material quirúrgico. 
El retiro de material de osteosíntesis generalmente se hace debido a problemas causados por el implante, 

tales como dolor, infección, prominencia del mismo, rechazo del material por parte del organismo, 

exposición del implante.  En algunas ocasiones el retiro se realiza atendiendo a la solicitud del paciente.  
Siendo un procedimiento de segunda cirugía, se deben explicar al paciente claramente los riesgos 

inherentes al retiro, los cuales incluyen, dolor, infección, rigidez articular, no retiro del material por daño 
en los elementos de fijación, instrumental inadecuado, ruptura del material al momento de su retiro, 

refractura o fracturas ocasionadas durante la manipulación y extracción del material, en el caso de clavos 

endomedulares y por el diseño de los mismos, eventualmente se pueden presentar situaciones de 
sobreposición de elementos de fijación del clavo en las imágenes radiográficas, lo cual puede ocasionar, al 

momento de la extracción, lesiones en tejidos blandos o en el hueso.   

3. RESPONSABLES 

El responsable de realizar la información, programación y retiro del material de osteosíntesis será el 

médico tratante.  
Para la realización del procedimiento se debe contar con información suficiente que indique el tipo de 

material colocado, la casa ortopédica que suministró el material de fijación, con el fin de poder solicitar el 

instrumental requerido para el retiro del mismo a la casa ortopédica responsable de la comercialización 
del material de osteosíntesis. 

En el caso de clavos endomedulares, y debido a la complejidad que conlleva tanto su colocación como su 
extracción, se debe contar con soporte de instrumentación, de la casa ortopédica que suministró el 

material.  

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

N° ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FORMATO/REGISTRO 

1 Consulta inicial 

El paciente asiste a consulta con especialista 

en ortopedia refiriendo deseo de retirar el 
material o comentando síntomas como dolor e 

incomodidad. En ocasiones el paciente puede 

Médico 
Especialista 

Historia Clínica iMedical 
Cloud. 
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explicar que el material le ha causado alguna 

limitación funcional. Paciente puede asistir a 
control posoperatorio tras fijación con agujas 

de Kirschner. 

 
De acuerdo a los hallazgos durante esta 

primera consulta, se determina si el paciente 
debe someterse al retiro de material de 

osteosíntesis; en cuyo caso se debe: 

 

 Registrar en la historia la zona anatómica 

operada 

 Solicitar al paciente estudio radiográfico 
reciente (menor a 8 semanas) en proyección 

antero posterior, lateral y una oblicua. Si trae 

estudio tomado en CEMEQ, registrar lectura 
del radiólogo 

 Solicitar descripción quirúrgica y resumen 

de gastos de ser posible. En caso de que el 
paciente haya sido operado en Clínica 

CEMEQ, adjuntar nota proveniente de 
descripción quirúrgica previamente registrada 

en iMedical Cloud. 

 En todos los pacientes se debe identificar 
la casa proveedora del material de 

osteosíntesis colocado, con el fin de poder 

solicitar el instrumental requerido para el 
retiro 

 En los casos de clavos endomedulares, se 

debe solicitar presencia de soporte de 
instrumentación de la casa ortopédica 

2 Control 

 Cita de control con especialista en la cual 

se tiene resultado de estudio radiográfico. Si 

trae estudio tomado en CEMEQ, registrar 
lectura del radiólogo 

 Se transcribe material proveniente de la 

descripción quirúrgica y el resumen de 
gastos (si está disponible este último) 

 Indicar al paciente entregar la descripción 

quirúrgica y las imágenes aportadas al 
departamento de programación 

 Generación del consentimiento informado y 

boleta quirúrgica. 

 Solicitud del instrumental para retiro de 

acuerdo a descripción quirúrgica. 

 Solicitud de set para tornillos rotos 

 Solicitud de soporte de casa ortopédica en 

Médico 
Especialista 

Historia Clínica iMedical 

Cloud. 

Historia Clínica medio 
físico (Lista de Chequeo 

paciente quirúrgico Q-
CX-F-03) 
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caso de clavos endomedulares. 

3 
Programación 

y recepción 

 Verificación del material a retirar descrito 

en la historia 

  Custodia de las imágenes diagnósticas 

 Solicitud a casa ortopédica del instrumental 

requerido, recepción y esterilización del 

mismo 

Programador de 
cirugía. Personal 

central 
esterilización 

Anexos de la historia 

clínica: imágenes 
diagnósticas, 

descripción quirúrgica 

extra institucional. 

4 
Realización del 
procedimiento 

 Ingreso del paciente, verificar los anexos 
en custodia o solicitarlos nuevamente al 

paciente 

 Revisión de las imágenes diagnósticas. 

 Ejecución de la Lista de Chequeo Cirugía 

Segura (Q-CX-F-14) 

 Retiro del material 

Personal de 
enfermería, 

Médico 

Especialista, 
Anestesiólogo, 

Instrumentadora 
y Ayudante 

Quirúrgico 

Lista de Chequeo 

paciente quirúrgico Q-
CX-F-03 

5 
Cuidados 

operatorios 

 En los casos en que exista duda sobre 

posible fractura o refractura, se deberán 
solicitar y tomar imágenes diagnósticas 

durante el procedimiento o al finalizar el 

mismo.  

Médico 

especialista 
Técnico en 

radiología 

Imágenes diagnósticas 

 

5. CONTRAINDICACIONES 

 

 Patología circulatoria grave 

 Infección o lesiones de la piel en la zona que se va a incidir 

 Pacientes que sean sospechosos de no seguir las recomendaciones y cuidados posteriores a la 

cirugía 

 Hallazgos durante la consulta de anestesia que puedan generar situaciones que supongan un 

riesgo la seguridad del paciente. 

 

6. RECOMENDACIONES POSOPERATORIAS 

Las recomendaciones deben estar escritas en las instrucciones de egreso 

 Mantener vendaje o curación hasta el control que debe programarse 5 y 7 días después del 

procedimiento, NO Retirar sin previa valoración médica 

 En retiro de material del miembro superior, se debe mantener miembro elevado si está en reposo. 

Sugerir actividades de baja carga manual si no hay lesión de los tejidos blandos 

 Evitar apoyo en miembros inferiores según el caso o promover la deambulación temprana 

 Seguimiento telefónico por parte del personal de enfermería de Clínica CEMEQ al estado del paciente a 

las 48 horas, 5 días y 10 días de la cirugía y se debe dejar registro escrito en el documento desarrollado 

para dicho fin de acuerdo a lineamientos establecidos en GUÍA PARA LA PREVENCIÓN Y 
SEGUIMIENTO A LA INFECCIÓN ASOCIADA A LA ATENCIÓN EN SALUD, Código: Q-DM-G-01. 
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 En caso de existir algún signo de alarma en el seguimiento telefónico se debe avisar al Médico Ayudante 

de la institución y al Médico tratante con el fin de definir una evaluación temprana y evitar progresión 

de complicaciones.  

 

Signos de Alerta para consultar en Clínica CEMEQ o por un servicio de Urgencias: 

 Fiebre (cuantificada o no) y Escalofríos 

 Zona de calor o enrojecimiento persistente alrededor de la herida 

 Dolor persistente o en aumento. Vendaje que causa dolor 

 Inflamación significativa con limitación funcional 

 Cambios de coloración en zona operada 

 

7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Nombre de documento Tipo Codificación 

Lista de chequeo Cirugía Segura Formato Q-CX-F-14 

Valoración Preanestésica Protocolo Q-CX-P-17 

Lista de Chequeo paciente quirúrgico  Formato Q-CX-F-03 

 

8. MARCO LEGAL 

 Ley 23 de 1981, ley de ética médica colombiana  

 Decreto 1011 De 2006, Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 

la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 Resolución 2003 de 2014 Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción 

de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud. 

 Decreto 780 de 2016, Reglamento único del sector salud y protección social 

Resolución 1995 de 1999, por la cual se establecen las normas para el manejo de la historia clínica. 
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Expert
Nailing System

Clavo tibial Expert. 

Técnica quirúrgica





Control radiológico con el intensificador de imágenes

Advertencia
Esta descripción de la técnica no es suficiente para su aplicación clínica inmediata.
Se recomienda encarecidamente el aprendizaje práctico con un cirujano
experimentado.

Preparación, mantenimiento y cuidado de los 
instrumentos Synthes
Para consultar otras publicaciones sobre directivas generales, control de la función
o desmontaje de instrumentos de múltiples piezas, véase:
www.synthes.com/reprocessing
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Mejora de la estabilidad

Clavo tibial Expert

Soluciones integrales

Tornillos de cierre:
– Bloquee fijamente el tornillo de blo-

queo oblicuo más proximal para crear
un conjunto con ángulo fijo. 

– El tornillo de cierre evita la penetra-
ción de tejido óseo y facilita la extrac-
ción del clavo. 

– Muesca Stardrive T40 con autoso-
porte para una recogida e introduc-
ción sin esfuerzo 

– Canulado 
– El tornillo de cierre de 0 mm se

asienta nivelado con el clavo
– Los tornillos de cierre de 5, 10 y 15

mm extienden la altura del clavo 
si éste se ha insertado demasiado.

Opciones versátiles de bloqueo
proximal:
– Tres opciones de bloqueo exclusivas 

e innovadoras, combinadas con los
tornillos de bloqueo de hueso espon-
joso, aumentan la estabilidad del
fragmento proximal para las fracturas
del tercio proximal. 

– Dos opciones de bloqueo medio -
lateral de última tecnología permiten
la compresión primaria o la dinami -
zación secundaria controlada.
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Diseño avanzado del clavo:
– Nuevo doblado anatómico para facili-

tar la inserción del clavo. 
– Aleación de titanio TAN* para mejo-

rar las propiedades mecánicas y con-
tra la fatiga 

– Clavos canulados (de 8 a 13 mm de
diámetro) para las técnicas con y 
sin fresado, que permiten la inserción
del clavo sobre la aguja guía 

– Las agujas guía con punta de bola,
de 2,5 ó 3,0 mm, pueden extraerse a
través del conjunto del clavo y el arco
de inserción (no se requiere un tubo
de intercambio). 

– Clavos sólidos (de 8 a 10 mm de diámetro) 
para la técnica sin fresado

Opciones avanzadas de bloqueo distal:
– Opción de bloqueo oblicuo distal para evitar el

daño de las partes blandas y aumentar la estabi-
lidad del fragmento distal

– Dos opciones de bloqueo mediolateral y una an-
teroposterior (AP), para una mejor estabilización
del fragmento distal.

Todos los tornillos de bloqueo:
– Doble rosca de guía para más puntos

de contacto para una mayor estabili-
dad y facilidad de inserción 

– Rosca más cercana a la cabeza del
tornillo, que proporciona un mejor
agarre al hueso en la cortical proxi-
mal y una mejor estabilidad 

– Aleación de titanio TAN* para mejo-
rar las propiedades mecánicas y con-
tra la fatiga 

– Punta roma, autorroscante 
– Muesca T25 Stardrive autosujetante,

que permite una mejor transmisión
del par de torsión y un aumento de
la resistencia al desmontaje en rela-
ción con una muesca hexagonal y
una sujeción firme al tornillo de blo-
queo.

Tornillos de bloqueo para el hueso esponjoso:
– Indicados para tres opciones innovadoras y úni-

cas de bloqueo proximal de todos los diámetros
de los clavos tibiales 

– Diseño doble del núcleo para un agarre optimi-
zado en el hueso esponjoso 

– Unicortical 
– Longitudes: de 30 a 90 mm

Tornillos de bloqueo estándar:
– Sección transversal más grande, para una resis-

tencia mecánica mejorada
– � de 4.0 mm para clavos tibiales de � de 8 mm

y � de 9 mm, longitudes: de 18 a 80 mm 
– � de 5.0 mm para clavos tibiales de 

� de 10 mm a � 13 mm, longitudes: de 26 a
100 mm

*Titanio, 6%; aluminio, 7%; niobio

Opciones de bloqueo multidireccional para una mejor estabilidad 
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Principios de osteosíntesis de la AO

1M.E. Müller, M. Allgöwer, R. Schneider, and R. Willenegger: 
AO Manual of Internal Fixation, 3rd Edition. Berlin: Springer-Verlag. 1991.

*Titanium-6% aluminum-7% niobium

En 1958, la Asociación para el Estudio de la Osteosíntesis
(AO) formuló cuatro principios básicos1, que se han
 convertido en las pautas para la osteosíntesis en general, y
de la colocación de clavos intramedulares en particular: 

El Clavo Tibial Expert permite un abordaje intramedular para
la fijación de las fracturas proximales, de vástago y distales
de la tibia. El sistema consta de una serie de clavos canula-
dos, tornillos de cierre canulados, tornillos de bloqueo de do-
ble núcleo y tornillos de bloqueo estándar. Todos los implan-
tes están fabricados con aleación de titanio (TAN*).

Reducción anatómica
El Clavo Tibial Expert está diseñado para encajar anatómica-
mente en el canal intramedular, lo que permite la reducción
indirecta de las fracturas proximales, de vástago y distales 
de la tibia.

Fijación estable
El Clavo Tibial Expert proporciona una fijación estable de las
fracturas mediante la incorporación de agujeros de bloqueo
oblicuos en las porciones proximal y distal del clavo.

Los tornillos de bloqueo del hueso esponjoso se utilizan pro-
ximalmente para un mejor agarre en el hueso esponjoso. El
tornillo de cierre más proximal, si se utiliza con un tornillo de
cierre, proporciona un conjunto bloqueado y de ángulo fijo.
Los tornillos de bloqueo en el agujero oblicuo distal y en el
agujero mediolateral proporcionan una fijación estable de las
fracturas distales.

La estabilidad global puede verse reforzada aún más con el
sistema ASLS.

Conservación de la vascularización
Los instrumentos e implantes en el Clavo Tibial Expert permi-
ten una técnica más percutánea y un menor desgarro de las
partes blandas que otros métodos de tratamiento. UN abor-
daje intramedular produce una disminución del flujo sanguí-
neo en comparación con la fijación con placa.

Movilización precoz y activa
El Clavo Tibial Expert proporciona una fijación firme que per-
mite una rehabilitación controlada y activa, que conduce a
una recuperación óptima.

4           Synthes      Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica



El clavo tibial Expert está indicado para las fracturas de la diá-
fisis tibial, y también para las fracturas de la metáfisis y
 ciertas fracturas intraarticulares de la cabeza tibial y el pilón
 tibial: 
– 41-A2/A3 
– Todas las fracturas diafisarias 
– 43-A1/A2/A3 
– Combinaciones de estas fracturas

Para estas indicaciones, el clavo tibial Expert debe emplearse
en combinación con otros implantes (no mostrados en las
 figuras). 
– 41-C1/C2 
– 43-C1/C2

Nota: El empleo del clavo tibial Expert canulado, con un
 diámetro grande, que ofrece más estabilidad asociada a la
técnica de fresado, se recomienda generalmente para las
seudoartrosis, los tumores, las malas uniones y las ausencias
de unión.

Indicaciones

                                                                                                                                         Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica      Synthes           5

Nota: El sistema de bloqueo con ángulo estable (ASLS) está
indicado en las situaciones que precisen mayor estabilidad en
fracturas próximas a la zona metafisaria o en caso de hueso
de mala calidad. El principio del fijador intramedular se des-
cribe con más detalle en la técnica quirúrgica (046.000.708)
y en el folleto de concepto (046.001.017) del sistema ASLS.

Nota: En situaciones de riesgo aumentado de infecciones
óseas locales, el clavo tibial Expert PROtect aumenta la segu-
ridad, pues aporta profilaxis antibiótica local con la consi-
guiente protección añadida frente a la colonización bacte-
riana. Para más información, véase la página 79.



Casos

Fractura que afecta al componente proximal 

Caso número 1
El empleo de los tres tornillos de bloqueo en las opciones
oblicuas y proximales de bloqueo asegura una estabilización
óptima del clavo tibial Expert en el fragmento proximal. El
segmento distal se puede estabilizar mediante el uso de dos
opciones de bloqueo mediolateral. La estabilidad del frag-
mento distal podría incrementarse con el uso de un tercer
tornillo de bloqueo en el agujero anteroposterior. 

Fractura de la diáfisis

Caso número 2 
En el caso de las fracturas diafisarias simples, normalmente,
dos tornillos de bloqueo mediolaterales proximales y dos me-
diolaterales distales son suficientes para estabilizar la frac-
tura. Se consigue la dinamización secundaria mediante la ex-
tracción del tornillo de bloqueo estático proximal.

Fractura que afecta al componente distal 

Caso número 3
En ocasiones, es necesario el uso de cuatro tornillos de blo-
queo distales para obtener la estabilización del fragmento
distal. Sin embargo, en muchos casos, tres tornillos de blo-
queo colocados en las opciones de bloqueo más distales son
suficientes para estabilizar el fragmento distal. 
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Posoperatorio Seguimiento (tres semanas después de la cirugía)

Preoperatorio Posoperatorio Seguimiento (un mes después de la cirugía) 

Preoperatorio Posoperatorio Seguimiento (cuatro meses después de la cirugía) 

Preoperatorio
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EXPERTTM Tibial Nail

For use only with the Original AO/ASIF System of
Instruments and Implants
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Utilice la plantilla planificadora preoperatoria de la AO/ASIF
para el Clavo Tibial Expert, para calcular el diámetro y la lon-
gitud del clavo. Para calcular el diámetro del clavo, coloque
la plantilla sobre la radiografía AP o lateral de la tibia no
 lesionada y mida el diámetro del canal medular en la parte
más estrecha que contendrá el clavo.

Para calcular la longitud del clavo, coloque la plantilla sobre
la radiografía AP de la tibia no lesionada y seleccione la lon-
gitud adecuada del clavo basándose en la anatomía del
 paciente. Al seleccionar el tamaño del clavo, tenga en cuenta
el diámetro del canal, la pauta de la fractura, la anatomía 
del paciente y el protocolo posoperatorio.

Planificación preoperatoria
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Apertura de la tibia

1
Colocación del paciente

Coloque al paciente en decúbito supino, sobre la mesa de
operaciones radiotransparente. Cerciórese de que la rodilla
de la pierna no lesionada pueda flexionarse por lo menos
90°. Coloque el intensificador de imágenes de manera que
sea posible la visualización de la tibia, incluida la superficie
articular en sentido proximal y distal, en las proyecciones
 anteroposterior y lateral.

Opcionalmente, la intervención puede realizarse en una
mesa de fracturas, con la pierna colocada en tracción.

Nota: El cilindro debajo de la rodilla puede colocarse debajo
de la parte inferior del muslo si obstruye la visión de la me-
seta tibial en la proyección anteroposterior.
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2
Reducción de la fractura

Realice una reducción cerrada manualmente mediante la
tracción axial con control con el intensificador de imágenes.
En algunos casos, puede ser adecuado el separador grande
(394.350) o el fijador sin clavijas (186.310).

Nota: La reducción puede fijarse temporalmente con morda-
zas de reducción. En las fracturas epifisarias, los cóndilos 
o el pilón tibial se fijan primero para permitir la inserción del
clavo.

Apertura de la tibia
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3
Confirmación de la longitud y el diámetro del clavo

Instrumento

03.010.021          Regla radiográfica para clavo tibial, 
                           longitud 450 mm

Después de la reducción de la fractura de la pierna, debe
 determinarse la longitud requerida del clavo.

Coloque el brazo en C para una proyección AP de la tibia
distal. Con unas pinzas largas, sostenga la regla alo largo de
la pierna, en paralelo y a la misma altura que la tibia. Ajuste
la regla hasta que la punta distal esté a la altura de la cicatriz
fisaria o a la profundidad deseada de inserción del clavo.
Marque la piel en la cara lateral. 

Desplace el brazo en C hacia la tibia proximal, reemplace el
extremo distal de la regla en la marca de la piel y tome una
imagen AP de la tibia proximal. Lea la longitud del clavo
 directamente en la imagen de la regla, seleccionando la me-
dición a la altura del borde anterior de la meseta tibial o
justo debajo del mismo. 

Si se usa un distractor largo, mida la distancia desde el borde
inferior de la clavija distal hasta el borde superior de la clavija
proximal para determinar la longitud óptima del clavo.

Coloque el brazo en C para una proyección AP de la tibia, al
nivel del istmo. Sostenga la regla sobre la tibia para que el
medidor de diámetro quede centrado en la parte más estre-
cha del canal medular. Lea la medición del diámetro en el
 indicador circular que llena el canal.

Nota: Al determinar la longitud del clavo, debe tenerse 
en cuenta la posibilidad de compresión o dinamización. Se
 elegirá un clavo más corto si se planifica una compresión
 activa para el procedimiento. La opción de bloqueo dinámico
permite un desplazamiento de 7 mm.
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4
Abordaje

Efectúe una incisión en línea con el eje central del canal
 intramedular. En función de la anatomía del paciente, esta
incisión puede ser transrotuliana, medial o incluso pararrotu-
liana lateral. 

La incisión comienza en sentido proximal en el tercio distal
de la rótula, a lo largo del ligamento rotuliano, abajo hasta la
tuberosidad tibial.

Movilice el cuerpo adiposo infrarrotuliano en sentido lateral 
y dorsal, sin abrir la cápsula sinovial. Debe garantizarse un
acceso libre del clavo hacia el punto de inserción. 

Prepare el sitio de entrada del clavo sobre el borde ventral de
la meseta tibial.

Alternativas
Determine la longitud del clavo mediante el procedimiento
anterior en la pierna no lesionada o antes del vendaje 
(no estéril), o compare la longitud de dos guías de fresado
SynReam idénticas, de 2,5 mm de diámetro.

Coloque la regla radiográfica sobre la tibia, para que el borde
de medición quede colocado sobre el istmo. Seleccione el
diámetro del clavo mostrado cuando el canal medular / tran-
sición cortical continúe siendo visible en ambos  lados de la
marca. 

Si se emplea la técnica de fresado, el diámetro del fresador
medular más grande aplicado debe ser de más grande que el
diámetro del clavo en 0,5 a 1,5 mm.

Apertura de la tibia
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5 
Determinación del punto de entrada 

El punto de entrada define la posición óptima del Clavo
 Tibial Expert en el canal intramedular. Esto es más impor-
tante para las fracturas del tercio proximal o distal, para
 evitar el desplazamiento de los fragmentos. 

En la proyección anteroposterior, el punto de entrada está 
en línea con el eje del canal intramedular y con el tubérculo
 lateral de la eminencia intercondílea. 

En la proyección lateral, el punto de entrada está en el borde
ventral de la meseta tibial.
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6 
Introducción de la aguja guía

Instrumentos

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

393.100               Mandril universal con mango en T

Fije la aguja guía en el mandril universal y marque ligera-
mente con una perforación el punto de inserción a un ángulo
de 10º con respecto al eje del vástago en la proyección late-
ral. Sostenga un Clavo Tibial Expert estéril en la cara lateral
de la porción inferior de la pierna, con su extremo distal en
paralelo al vástago de la tibia. El extremo proximal curvo del
clavo determina el ángulo definitivo de inserción para la
aguja guía. 

Introduzca la guía aproximadamente 8 a 10 cm y compruebe
la posición bajo el control con el intensificador de imágenes
en las proyecciones anteroposterior y lateral.

Apertura de la tibia
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7 
Apertura del canal medular – gubia cilíndrica de
apertura

Instrumentos

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

03.010.008          Gubia cilíndrica de apertura 
                           para clavo tibial, de � 12.0 mm, 
                           longitud 350 mm

03.010.035          Vaina de protección hística 14.0/12.0, 
                           longitud 161 mm

Empuje la vaina de protección hística y la gubia cilíndrica de
apertura, y abra el canal medular hasta una profundidad de
8 a 10 cm. La aguja guía y la gubia cilíndrica no deberán to-
car la porción cortical posterior. 

Retire la aguja guía, la gubia cilíndrica y la vaina de protec-
ción hística.
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7a 
Apertura del canal medular - broca 

Instrumentos alternativos

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

03.010.036          Broca de � 12.0 mm, canulada, 
                           longitud 300 mm, para Número 532.015

03.010.035          Vaina de protección hística 14.0/12.0, 
                           longitud 161 mm

Empuje la broca sobre la aguja guía y a través de la vaina de
protección hística, hasta el hueso. Perfore hasta una profun-
didad de aproximadamente 8 a 10 cm. La aguja guía y la
broca no deberán tocar la porción cortical posterior. 

Retire la aguja guía, la broca y la vaina de protección hística.

Apertura de la tibia
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7b 
Apertura del canal medular - punzón 

Instrumentos alternativos

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

03.010.040          Punzón de � 12.0 mm, canulado, 
                           longitud 243 mm

Coloque el punzón vaina sobre la aguja guía y abra el canal
medular. Con un movimiento giratorio, introduzca el punzón
hasta una profundidad de aproximadamente 8 a 10 cm.

El punzón no deberá tocar la porción cortical posterior.

Retire la aguja guía y el punzón.
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8 
Fresado del canal medular (optativo) 

Instrumentos 

189.060               Sistema de fresado intramedular SynReam

03.010.093          Varilla de extracción para guía de fresado 
                           con destornillador hexagonal de � 8.0 mm

Si es necesario, agrande el canal tibial con la fresa medular,
hasta el diámetro deseado. 

Compruebe la reducción de la fractura bajo el control con 
el intensificador de imágenes. 

Introducción de la guía de fresado 
Inserte la guía de fresado SynReam de � 2,5 mm en el canal
medular, hasta la profundidad de introducción deseada. 

Fresado 
Comenzando con la cabeza de fresado de 8,5 mm de diá -
metro, frese hasta un diámetro de 0,5 a 1,5 mm más que 
el diámetro del clavo. Frese en incrementos de 0,5 mm y
haga avanzar la fresa con la aplicación de una presión cons-
tante y moderada. No fuerce la fresa. Retraiga parcialmente
la fresa con frecuencia para limpiar el canal intramedular 
de restos.

Nota: Todos los clavos tibiales Expert canulados pueden in-
troducirse sobre la guía de fresado. No es necesario cambiar
la guía de fresado. En el caso de Clavos Tibiales Expert, ex-
traiga la guía de fresado antes de la introducción del clavo.

Optativo
Utilice la varilla de extracción para ayudar a retener la guía
de fresado al extraer la fresa.

Nota: El sistema SynReam se describe con más detalle en la
técnica quirúrgica correspondiente (046.000.310).

Apertura de la tibia
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1 
Montaje de los instrumentos de inserción 

Instrumentos 

03.010.045          Arco de inserción para clavos femorales 
                           y tibiales

03.010.044          Tornillo de conexión canulado, 
                           para clavos tibiales y femorales

03.010.092          Destornillador hexagonal 
                           con cabeza esférica, de � 8.0 mm

Oriente el arco de inserción hacia delante y haga que la
muesca del mango coincida con el clavo tibial.

Coloque el tornillo conector en el arco de inserción y enrós-
quelo en el extremo proximal del clavo, con ayuda del destor-
nillador. 

Compruebe que el clavo quede orientado correctamente
 sobre el arco de inserción, y fije el montaje con el destornilla-
dor. 

Inserción del clavo
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Instrumento alternativo 
(sólo clavos tibiales Expert canulados)

03.010.093          Varilla de extracción para guía de fresado 
                           con destornillador hexagonal de � 8.0 mm

Una opción consiste en deslizar el tornillo de conexión sobre
la varilla de extracción. Deslice el conjunto a través del arco
de inserción y haga que la muesca del arco coincida con el
clavo. Apriete con la varilla de extracción.

20         Synthes      Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica



2 
Inserción del clavo 

Nota: Hiperflexione la rodilla para ayudar en la inserción 
del clavo en el canal intramedular. 

Introduzca el clavo en el canal. Con un movimiento giratorio,
haga avanzar el clavo. 

Controle el pasaje del clavo a través de la fractura; controle
en dos planos para evitar la mala alineación. 

Introduzca el clavo hasta que esté a la altura de la abertura
tibial o debajo de la misma. Compruebe la posición final del
clavo en las proyecciones anteroposterior y lateral. 

Nota: Para el bloqueo proximal, monte el brazo direccional
sólo cuando se haya introducido completamente el clavo; en
caso contrario, el brazo direccional puede aflojarse en la in-
troducción. 
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Instrumentos optativos

03.010.047          Pieza de conexión para arco de inserción

03.010.056          Martillo combinado de 700 g

357.220               Guía corredera, para ref. 357.250 (*)

321.160               Llave combinada, � 11 mm

321.170               Varilla llave de � 4.5 mm

357.398               Vástago hexagonal de � 8.0 mm

Si es necesario, aplique unos golpes ligeros y controlados con
el martillo para asentar el clavo. Deslice el conector en los
surcos del arco de inserción y fíjelo en su lugar con la llave de
combinación. Bloquee la cabeza del martillo combinado en
su posición, apretando la tuerca en las roscas situadas debajo
de la cabeza del martillo, usando, si es necesario, la varilla
llave. Golpee el conector directamente.

Opcionalmente, la guía corredera se puede enroscar en el co-
nector y el martillo se puede usar como martillo deslizante.
Afloje la tuerca de las roscas situadas debajo de la cabeza del
martillo y fíjela a las roscas situadas encima del arco.

Nota: Si la inserción del clavo es difícil, elija un clavo de
 diámetro más pequeño o frese el canal intramedular hasta
un diámetro mayor. 

Importante: Confirme que el clavo quede conectado fija-
mente al arco de inserción, especialmente después de marti-
llar.

(*) También adecuado para la ref. 03.010.056

Inserción del clavo
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3 
Comprobación de la posición del clavo proximal

Instrumentos 

03.010.018          Brazo direccional para clavo tibial

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

Acople el brazo direccional e inserte una aguja guía en el
 orificio, tal como se muestra en la figura. 

La punta de la aguja guía indica la posición proximal exacta
del clavo tibial. 

Retire el conector y el brazo direccional a menos que el
 siguiente paso sea el bloqueo proximal.

Compruebe la posición del clavo proximal con control con el
intensificador de imágenes en la proyección lateral.

Nota: La distancia entre las marcas del arco de inserción es
de 5 mm y corresponde a las extensiones de los tornillos de
cierre. Esta característica puede ser útil para la sobreinserción
del clavo o para corregir la ubicación del clavo dentro del
 canal intramedular. 

Si se planifica una compresión primaria o una dinamización
secundaria, se recomienda sobreinsertar el clavo en más 
de 7 mm, lo que corresponde a la distancia máxima entre las
posiciones entre los modos estático y dinámico.
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4 
Comprobación de la posición distal del clavo 

Compruebe la posición final del clavo en las proyecciones
 anteroposterior y lateral. 

Extraiga la guía de fresado. 

Importante: Confirme que el clavo quede conectado fija-
mente al arco de inserción, especialmente después de marti-
llar.

Nota: La profundidad de inserción es crucial para las fractu-
ras del tercio distal, en las que se requieren un mínimo de
dos tornillos de bloqueo debajo de la fractura para estabilizar
el segmento distal.

Inserción del clavo
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Opciones de bloqueo

Fracturas del segmento proximal
En el caso de las fracturas proximales, se recomienda blo-
quear el clavo con la rodilla en extensión. Esto neutraliza las
fuerzas deformantes en los segmentos proximales causadas
por el mecanismo del cuadríceps, y alivia la presión sobre 
las partes blandas asociada generalmente a los instrumentos
de inserción de clavos tibiales. Esta posición también facilita
la evaluación de la alineación rotacional antes del bloqueo.

Fracturas del segmento diafisario
En el caso de las fracturas diafisarias, se recomienda blo-
quear primero distalmente, para permitir la compresión
 intraoperatoria.

Fracturas del segmento distal
En el caso de las fracturas distales, se recomienda bloquear
primero distalmente, para facilitar la reducción.

Optativo: bloqueo con el sistema ASLS
El sistema de bloqueo con ángulo estable (ASLS) puede utili-
zarse como alternativa a los tornillos de bloqueo estándar en
cualquiera de los agujeros redondos de los clavos canulados
de titanio de Synthes. El principio del fijador intramedular se
describe con más detalle en la técnica quirúrgica
(046.000.708) y en el folleto de concepto (046.001.017) del
sistema ASLS. Tenga en cuenta que la aplicación del sistema
ASLS requiere el uso de instrumentos especiales.

Proyección mediolateral
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Tornillos de bloqueo

Inserción del clavo
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1
Bloqueo distal

Utilice los tornillos de bloqueo y la broca apropiados para el
diámetro del clavo seleccionado.

Diámetro del clavo    Tornillo de bloqueo   Broca

8 mm y 9 mm             4.0 mm                      3.2 mm 
(azul oscuro)                (azul oscuro)                03.010.100*ó 
                                                                       03.010.103

10 mm a 13 mm         5.0 mm                       4.2 mm  ó 
(verde claro)                (verde claro)                03.010.101*
                                                                       03.010.104

Se recomienda bloquear primero distalmente, permitiendo 
el uso de la técnica de retroimpactación** para permitir la
diastasis. Compruebe que el clavo se haya insertado a la pro-
fundidad suficiente. 

Por lo general, el bloqueo del clavo tibial se realiza desde la
cara medial, si es posible, con la pierna extendida. Esta posi-
ción ayuda a contrarrestar las fuerzas ejercidas por el mús-
culo cuadriceps, que tenderían a deformar el fragmento pro-
ximal, y también facilita el control rotatorio del eje tibial
antes del bloqueo.

A continuación se describe el bloqueo distal con el adapta-
dor radiotransparente (511.300). 

Nota: No se recomienda el uso de la opción de bloqueo más
distal para las fracturas distales. Esta opción de bloqueo se
orienta 30° con respecto al plano sagital. 

Bloqueo distal 

* Para el adaptador radiotransparente 
** Técnica de retroimpactación: con la guía del martillo acoplada al conector y al

arco de inserción (véase la página 23), pueden aplicarse unos golpes suaves con
el martillo para comprimir la fractura, con el control radiográfico de la
reducción.

                                                                                                                                         Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica      Synthes         27



3 
Determinación del punto de incisión

Coloque una hoja de bisturí en la piel, sobre el centro del
agujero, para marcar el punto de incisión y practicar una inci-
sión.

2 
Alineación de la imagen 

Antes de bloquear el clavo, compruebe la reducción, y corrija
la alineación de los fragmentos y la longitud de la pierna. 

Alinee el brazo en C con el agujero del clavo más cercano a
la fractura, hasta que se vea un círculo perfecto en el centro
de la pantalla (agujero ML distal mostrado en la ilustración).
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4 
Perforación

Optativo: bloqueo con el sistema ASLS
El sistema de bloqueo con ángulo estable (ASLS) puede utili-
zarse como alternativa a los tornillos de bloqueo estándar en
cualquiera de los agujeros redondos de los clavos canulados
de titanio de Synthes. El principio del fijador intramedular se
describe con más detalle en la técnica quirúrgica
(046.000.708) y en el folleto de concepto (046.001.017) del
sistema ASLS. Tenga en cuenta que la aplicación del sistema
ASLS requiere el uso de instrumentos especiales.

Instrumentos

03.010.100          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           con anclaje para RDL

03.010.101          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           con anclaje para RDL

511.300               Adaptador radiotransparente

Con el adaptador radiotransparente, con control bajo el
 intensificador de imágenes, introduzca la punta de la broca
adecuada a través de la incisión, hasta el hueso.

Incline el adaptador para que la punta de la broca quede
centrada sobre el orificio de bloqueo. La broca deberá llenar
casi completamente el círculo del agujero de bloqueo. Sos-
tenga la broca en esta posición y perfore a través de ambas
corticales. 

Consejo: Para un mayor control de la broca, interrumpa la
alimentación del taladro después de perforar la cortical proxi-
mal. Guíe manualmente la broca a través del clavo, antes 
de taladrar la cortical distal.
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Instrumentos alternativos 

03.010.103          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido

03.010.104          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido

Se puede aplicar una técnica de bloqueo a manos libres, 
sin el adaptador radiotransparente. Utilice la broca adecuada
mostrada en la tabla anterior.

Bloqueo distal
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5 
Determinación de la longitud del tornillo de bloqueo 

Instrumento

03.010.106          Medidor de profundidad para brocas 
                           de longitud 145 mm 

Detenga la perforación inmediatamente después de ambas
corticales y desmonte la broca del adaptador radiotranspa-
rente. Controle la posición correcta de la broca con respecto
a la cortical distal. Inserte el medidor de profundidad para
brocas en la broca. Lea la graduación del medidor de profun-
didad en el extremo de la broca. 

Esto corresponde a la longitud adecuada del tornillo de
 bloqueo.
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Nota: La localización de la broca con respecto a la cortical
distal es fundamental para medir la longitud adecuada del
tornillo de bloqueo.

Instrumento alternativo

03.010.072          Medidor de profundidad para tornillos 
                           de bloqueo

Mida la longitud del tornillo con el medidor de profundidad.
Asegúrese de que la vaina externa esté en contacto con el
hueso y el gancho agarre la cortical distal. 

Lea la longitud del tornillo directamente con el medidor de
profundidad en la parte posterior de la vaina de protección
hística.

Bloqueo distal

32         Synthes      Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica



a

b

c

d

6 
Inserción del tornillo de bloqueo

Instrumentos 

03.010.107          Destornillador Stardrive T25, 
                           longitud 330 mm

03.010.112          Vaina de sujeción, con dispositivo de 
                           bloqueo

Inserte el tornillo de bloqueo adecuado con el destornillador
Stardrive T25 y la vaina de sujeción, si es necesario.

Compruebe la longitud del tornillo bajo el control con el
 intensificador de imágenes. Si es necesario, puede insertarse
un segundo tornillo de bloqueo, con la aplicación de la
misma técnica.

Nota: En caso de diastasis, puede utilizarse la técnica de
retro impactación después de la inserción del segundo tornillo
de bloqueo distal. También se puede usar el tornillo de com-
presión; consulte el punto 6 (página 41).

Utilice la vaina de sujeción tal como se describe a
continuación: 
a Introduzca la vaina de sujeción en el vástago del destornil-

lador y coloque la punta del mismo en la muesca del
tornillo de bloqueo. 

b Empuje la vaina de sujeción en la dirección del tornillo de
bloqueo; la vaina sostiene ahora el tornillo de bloqueo. 

c Bloquee el tornillo de bloqueo apretándolo en sentido
 antihorario.

d Libere la vaina de sujeción después de introducir el tornillo
de bloqueo, apretándola en sentido horario y empujando
hacia atrás. 
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DYNAM

STAT 2

STAT 1

Bloqueo proximal

Fracturas de los segmentos diafisario y distal

1 
Selección de los tornillos de bloqueo y los instrumentos

Utilice el tornillo de bloqueo, la guía de broca, el trocar y 
la broca correctos para el diámetro seleccionado del clavo,
como se muestra en la tabla.

Diámetro               Tornillos de           Vaina de                     Guía de broca           Trocar                 Broca calibrada
del clavo                bloqueo                  protección hística

8 mm y 9 mm         � 4.0 mm                12.0 mm / 8.0 mm        8.0 mm / 3.2 mm       � 3.2 mm           � 3.2 mm
(azul oscuro)            (azul oscuro)             03.010.063                   03.010.064                03.010.069         03.010.060

10 mm – 13 mm     � 5.0 mm                12.0 mm / 8.0 mm       8.0 mm / 4.2 mm       � 4.2 mm          � 4.2 mm
(verde claro)             (verde claro)              03.010.063                   03.010.065                03.010.070         03.010.061

Las opciones de bloqueo ML proximal pueden abordarse con
el brazo direccional: 

1 La opción de bloqueo dinámico (DYNAM) corresponde a la
posición superior de la ranura de bloqueo proximal. Este
tipo de bloqueo permite la compresión primaria o la di-
namización secundaria y controlada de los fragmentos
óseos. 

2 Estática 2 (STAT 2) corresponde a la posición inferior de la
ranura de bloqueo proximal. Este tipo de bloqueo no per-
mite la compresión primaria ni la dinamización secundaria
y controlada de los fragmentos óseos. 

3 Estática 1 (STAT 1) corresponde a la posición inferior de la
ranura de bloqueo proximal.
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2 
Montaje del brazo direccional 

Instrumento

03.010.018          Brazo direccional para clavo tibial Expert 

Confirme que el clavo esté conectado fijamente al arco de
inserción (use los agujeros guiados y marcados azul y verde).
Monte el brazo direccional en el arco de inserción.

Nota: No ejerza ninguna fuerza sobre el brazo direccional, la
vaina de protección hística, las guías de broca y las brocas.
Estas fuerzas pueden evitar una acción exacta a través de los
agujeros de bloqueo proximal y pueden dañar las brocas. 
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3 
Inserción de la combinación de trocar 

Instrumentos 

03.010.063          Vaina de protección hística 12.0/8.0, 
                           longitud 188 mm

03.010.064          Guía de broca 8.0/3.2, 
                           para ref. 03.010.063 (con marcas azul 
                           y amarilla) 

03.010.065          Guía de broca 8.0/4.2, 

                           para ref. 03.010.063 (con marca verde)

03.010.069          Trocar � 3.2 mm, para ref. 03.010.063 
                           (con marcas azul y dorada) 

03.010.070          Trocar � 4.2 mm, para ref. 03.010.063 
                           (con marca verde)

Introduzca la combinación de trocar de tres partes (vaina de
protección, guía de broca correspondiente y trocar) a través
del orificio mediolateral deseado del brazo direccional,
 efectúe una incisión cruenta e inserte el trocar en el hueso.
 Extraiga el trocar.

Bloqueo proximal
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4 
Perforación y determinación de la longitud del tornillo
de bloqueo

Optativo: bloqueo con el sistema ASLS
El sistema de bloqueo con ángulo estable (ASLS) puede utili-
zarse como alternativa a los tornillos de bloqueo estándar en
cualquiera de los agujeros redondos de los clavos canulados
de titanio de Synthes. El principio del fijador intramedular se
describe con más detalle en la técnica quirúrgica
(046.000.708) y en el folleto de concepto (046.001.017) del
sistema ASLS. Tenga en cuenta que la aplicación del sistema
ASLS requiere el uso de instrumentos especiales.

Instrumentos

03.010.060          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 340 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido (con marcas azul 
                           y amarilla)

03.010.061          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 340 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido (con marcas verdes)

Asegúrese de que la guía de broca se oprima firmemente a la
cortical proximal. Con la broca correspondiente (de 3,2 mm
de diámetro para tornillos de bloqueo de 4,0 mm o de
4,2 mm de diámetro para tornillos de bloqueo de 5,0 mm),
perfore a través de ambas corticales hasta que la punta de la
broca atraviese la cortical opuesta. 

Confirme la posición de la broca. 

Asegúrese de que la guía de broca se oprima firmemente 
a la cortical proximal, y lea la medición de la broca calibrada 
en la parte posterior de la guía de broca. Esta medición
 corresponde a la longitud adecuada del tornillo de bloqueo.
Extraiga la guía de broca y la broca.
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Instrumento alternativo

03.010.072          Medidor de profundidad 
                           para tornillos de bloqueo

Después de perforar ambas corticales, extraiga la broca 
y la guía de broca. 

Desmonte el medidor de profundidad en dos partes: la guía
de broca y el medidor de profundidad con gancho. Intro-
duzca el medidor de profundidad en la vaina de protección.
Compruebe que el gancho quede inmediatamente por fuera
de la segunda cortical y que la vaina de protección hística
esté en el hueso.

Lea la medición en la parte posterior de la vaina de protec-
ción hística, que corresponde a la longitud adecuada del tor-
nillo de bloqueo.

Bloqueo proximal
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5 
Inserción del tornillo de bloqueo 

Instrumento

03.010.107          Destornillador Stardrive T25, 
                           longitud 330 mm

Inserte el tornillo de bloqueo adecuado a través de la vaina
de protección hística, con el destornillador Stardrive T25.
Compruebe la longitud del tornillo de bloqueo bajo el con-
trol con el intensificador de imágenes.

La punta del tornillo de bloqueo deberá proyectarse más allá
de la cortical distal en una distancia no mayor de 1 a 2 mm. 

Repita los pasos 3 a 5 para el segundo tornillo de bloqueo
mediolateral proximal.

Optativo 
Especialmente en el caso de las fracturas proximales o en
fracturas muy inestables, pueden utilizarse tornillos de
 bloqueo para hueso esponjoso adicionales.

Consulte en los pasos 1 a 7 de las páginas 44 a 54 los deta-
lles sobre el bloqueo proximal con tornillos de bloqueo para
hueso esponjoso. 
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6 
Modo de bloqueo por compresión (opcional) 

En los casos en las que la fractura necesita compresión des-
pués de la inserción del clavo, diastasis, puede conseguirse 
la compresión de la brecha de la fractura sin extraer los
 instrumentos de inserción. 

El clavo tibial Expert permite una compresión máxima de
7 mm. Si se precisa una mayor compresión de la fractura, se
recomienda la técnica de retroimpactación convencional. 

Nota: Antes del bloqueo por compresión, se requiere el blo-
queo distal; consulte los puntos 1 a 6 de las páginas 28 a 34.

Introduzca un tornillo de bloqueo proximal en el orificio de
bloqueo dinámico (DYNAM); consulte los detalles de la
 inserción de este tornillo de bloqueo en los pasos 1 a 5 de las
páginas 35 a 40.

Bloqueo proximal
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7 
Introducción del tornillo de compresión

Instrumentos

03.010.015          Tornillo de compresión para clavo tibial, 
                           para ref. 03.010.044

03.010.092          Destornillador hexagonal con cabeza 
                           esférica, de � 8.0 mm

Confirme que el clavo quede conectado fijamente al arco de
inserción.

Introduzca el tornillo conector a través del tornillo de cone-
xión y enrósquelo en el clavo, con ayuda del destornillador.

El tornillo de compresión se pondrá en contacto con el torni-
llo de bloqueo dinámico.

Haga avanzar el tornillo de compresión hasta que la fractura
se reduzca. Compruebe la reducción bajo el control con 
el intensificador de imágenes. Cada revolución del tornillo de
compresión corresponde a una compresión de 1 mm
 (máximo, 7 mm).

Importante: No apriete demasiado el tornillo de compre-
sión; puede deformar el tornillo de bloqueo.
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8 
Control de la fractura 

Controle la fractura antes, durante y después de la interven-
ción de compresión.

9 
Introducción del tornillo de bloqueo estático 

Introduzca el segundo tornillo de bloqueo proximal en el
 orificio más distal de las opciones de bloqueo proximal (Está-
tico 1); consulte los pasos 1 a 5 de las páginas 35 a 40.

Extraiga el tornillo de compresión.

Según el caso, pueden introducirse unos tornillos de bloqueo
oblicuos para hueso esponjoso adicionales (los pasos 1 a 7
de las páginas 44 a 54).

Bloqueo proximal
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OBLI 2

OBLI 1

A/P

Fracturas del segmento proximal

1 
Bloqueo proximal oblicuo

El bloqueo proximal puede realizarse con la pierna en exten-
sión completa. Esto neutraliza las fuerzas deformantes en los
segmentos proximales causadas por el mecanismo del cua-
dríceps, y alivia la presión sobre las partes blandas asociada
generalmente a los instrumentos de inserción de clavos tibia-
les. Esta posición también facilita la evaluación de la alinea-
ción rotacional antes del bloqueo.

Utilice los tornillos de bloqueo para hueso esponjoso (dora-
dos) sólo en combinación con los dos orificios de bloqueo
proximal oblicuo (OBLI 1, OBLI 2) y el orificio de bloqueo pro-
ximal para todos los diámetros de los clavos. 

Utilice la broca de 3,2 mm de diámetro (03.010.060 con
marcas azul y amarilla) para los tornillos de bloqueo para
hueso esponjoso (dorado).

El brazo direccional permite elegir entre tres opciones de blo-
queo oblicuo proximal: 
1. La opción de bloqueo oblicuo (OBLI1) corresponde a la
 posición de bloqueo más proximal. La inserción de un tornillo
de cierre (04.004.000–04.004.003) con este tornillo de blo-
queo creará un conjunto con ángulo fijo.

2. La opción de bloqueo oblicuo (OBLI2) corresponde a la se-
gunda posición de bloqueo proximal. La inserción de un tor-
nillo de cierre (04.004.004) con este tornillo de bloqueo
 creará un conjunto con ángulo fijo (OBLI 1 debe mantenerse
vacío). 

3. La opción de bloqueo oblicuo en la dirección anteroposte-
rior corresponde a la tercer posición de bloqueo proximal.
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Importante: La perforación del bloqueo proximal oblicuo
 requiere una atención especial.

Para evitar que la arteria poplítea, el nervio tibial y el nervio
peroneo común se lesionen, y que se dañe la articulación
 tibioperonea proximal, la perforación debe detenerse inme-
diatamente antes de penetrar en la cortical distal. 

En caso de fracturas de tipo C de la cabeza de la tibia, la
 superficie articular de la tibia proximal deberá restablecerse
antes de introducir el clavo. El procedimiento más habitual 
es el uso de dos tornillos canulados paralelos a la meseta
 tibial y debajo de la misma.

Bloqueo proximal

Arteria poplít

Nervio peroneo 
común 

Nervio tibial
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2 
Fracturas de tipo C de la cabeza tibial (opcional)

Introduzca dos tornillos canulados bajo control con el inten -
sificador de imágenes, según la técnica habitual. Estos tor -
nillos canulados no deben interferir con el clavo y no deben
dañar la meseta tibial. 

Tornillos canulados
Se recomienda firmemente el uso de tornillos TAN. El uso de
otro metal distinto puede causar corrosión. Pueden conside-
rarse los siguientes tornillos canulados: 
– Tornillos canulados de 6,5 mm de diámetro, TAN, azul

 oscuro (408.401–408.482) 
– Tornillos canulados de 7,0 mm de diámetro, TAN, azul

claro (408.151–408.223) 
– Tornillos canulados de 7,3 mm de diámetro, TAN, dorado

(408.830–409.950) 

Introduzca el clavo tibial Expert; consulte los pasos 1 a 4 
de las páginas 20 a 25.
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3 
Montaje del brazo direccional 

Instrumento 

03.010.018          Brazo direccional para clavo tibial Expert 

Confirme que el clavo quede conectado fijamente al arco 
de inserción. Monte el brazo direccional tibial en el arco de
inserción, tal como se muestra en la figura. 

Nota: No ejerza ninguna fuerza sobre el brazo direccional, 
la vaina de protección hística, las guías de broca y las brocas.
Estas fuerzas pueden evitar una acción exacta a través de 
lo agujeros de bloqueo proximal y pueden dañar las brocas. 

Bloqueo proximal
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4 
Comprobación de la posición del clavo proximal
(opcional) 

Instrumentos 

03.010.018          Brazo direccional para clavo tibial Expert 
                           (use los orificios guía marcados de 
                           color amarillo)

03.010.063          Vaina de protección hística 12.0/8.0, 
                           longitud 188 mm

03.010.064          Guía de broca 8.0/3.2, 
                           para ref. 03.010.063 (con marcas azul 
                           y amarilla)

03.010.060          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 340 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido (con marcas azul 
                           y amarilla)

Introduzca la vaina de protección hística y la guía de broca a
través del orificio guía oblicuo (OBLI 1) del brazo direccional. 

Introduzca una broca a través del orificio guía correspon-
diente del brazo direccional, tal como se ilustra. No perfore
hasta este momento. 

Coloque el intensificador de imágenes en proyección lateral 
y ajuste hasta que la broca y la vaina de protección hística
queden perfectamente alineadas. 

                                                                                                                                         Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica      Synthes         47



La proyección obtenida cuando la broca y la vaina de protec-
ción hística estén perfectamente alineadas es exactamente
perpendicular al plano formado por el clavo y el arco de
 inserción y, por lo tanto, casi paralelos a la articulación de la
rodilla. 

La broca muestra la posición exacta del primer tornillo de
bloqueo del hueso esponjoso proximal. 

Si es necesario, introduzca el clavo en posición más distal. 

Nota:
– Es importante que los tornillos canulados y los tornillos de

bloqueo para hueso esponjoso no interfieran, y que éstos
últimos no dañen la superficie de la meseta tibial. 

– Dependiendo de la anatomía de la tibia proximal del pa-
ciente y de la situación específica, puede elegirse la se-
gunda opción de bloqueo oblicuo proximal en lugar de la
primera opción de bloqueo.

Bloqueo proximal

48         Synthes      Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica



Alternativa 
La posición de la segunda opción de bloqueo oblicuo puede
verificarse de manera similar a la descripción anterior, pero
con el uso del orificio guía oblicuo (OBLI 2) del brazo direc-
cional y el orificio guía correspondiente para la broca.
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5 
Inserción de la combinación de trocar 

Instrumentos

03.010.063          Vaina de protección hística 12.0/8.0, 
                           longitud 188 mm

03.010.064          Guía de broca 8.0/3.2, 
                           para ref. 03.010.063 (con marcas azul 
                           y amarilla)

03.010.069          Trocar � 3.2 mm, para ref. 03.010.063 
                           (con marcas azul y dorada)

Introduzca la combinación de trocar de tres partes (vaina de
protección, guía de broca correspondiente y trocar) a través
del orificio deseado para las opciones de bloqueo oblicuo en
el brazo direccional, efectúe una incisión e inserte el trocar
en el hueso. Extraiga el trocar.

Bloqueo proximal
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6 
Perforación y determinación de la longitud de los
tornillos de bloqueo para hueso esponjoso 

Instrumento

03.010.060          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 340 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido (con marcas azul 
                           y amarilla)

Asegúrese de que la guía de broca se oprima firmemente a la
cortical proximal. 

Introduzca la broca calibrada y empiece a perforar la cortical
proximal. 

Detenga la perforación apenas penetre la cortical
proximal. NO penetre la cortical distal.

Compruebe la posición de la broca con el intensificador de
imágenes. Esto puede hacerse orientando el intensificador de
imágenes en dirección perpendicular a la broca. 

Perfore hasta la profundidad deseada. Un tornillo de bloqueo
largo para hueso esponjoso conseguirá un agarre adicional 
al hueso que un tornillo de bloqueo más corto para hueso
esponjoso. 

Importante: No perfore la cortical opuesta con la broca.
Asegúrese de que la meseta tibial no se dañe.

Confirme que la posición de la broca después de taladrar.
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Asegúrese de que la guía de broca se oprima firmemente al
hueso y lea la medición de la broca calibrada en la parte pos-
terior de la guía de broca. 

Esta medición corresponde a la longitud adecuada del torni-
llo de bloqueo para hueso esponjoso. 

Extraiga la guía de broca y la broca. 

Importante: Para evitar la perforación de la cortical opuesta
con el tornillo de bloqueo para hueso esponjoso, se reco-
mienda elegir un tornillo 5 mm más corto que la longitud
medida.

7 
Introducción de los tornillos de bloqueo para el hueso
esponjoso

Instrumento

03.010.107          Destornillador Stardrive T25, 
                           longitud 330 mm

Con el destornillador, introduzca el tornillo de bloqueo ade-
cuado para hueso esponjoso a través de la vaina de protec-
ción hística. No apriete demasiado. 

Compruebe la longitud del tornillo bajo el control con el
 intensificador de imágenes.

Bloqueo proximal
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Optativo 
Repita los mismos pasos anteriores para el tercer tornillo de
bloqueo para hueso esponjoso en la posición anteroposte-
rior. 

Deberá controlarse la posición del tornillo de bloqueo del
hueso esponjoso proximal con el intensificador de imágenes,
para garantizar una posición correcta del tornillo de bloqueo
para hueso esponjoso AP. 

Repita este procedimiento con el segundo tornillo de blo-
queo para hueso esponjoso.
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1 
Inserción del tornillo de cierre 

Instrumentos 

03.010.110          Destornillador Stardrive T40, canulado, 
                           longitud 300 mm

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

Se dispone de tornillos de cierre para clavos tibiales Expert 
en longitudes de extensión de 0 mm (04.004.000 y
04.004.004), 5 mm (04.004.001), 10 mm (04.004.002) y
15 mm (04.004.003). Estos cumplen tres funciones: evitan la
penetración de tejido óseo en el clavo; extienden la altura del
clavo si se ha introducido demasiado y bloquean el tornillo
oblicuo proximal o distal, proporcionando un conjunto
 estable y de ángulo fijo. 

Los tornillos de cierre son canulados para su uso sobre una
aguja guía, si es necesario. 

Extraiga los instrumentos de introducción del clavo. 

Para ayudar en la inserción del tornillo de cierre, extraiga sólo
el tornillo de conexión. Puede mantenerse el arco de inser-
ción para ayudar a alinear el tornillo de cierre en la parte su-
perior del clavo. El tornillo de cierre se ajusta a través del
tambor del arco de inserción.

Nota: La pierna del paciente deberá colocarse en flexión
para facilitar la inserción del tornillo de cierre. 

Inserción del tornillo de cierre

54         Synthes      Clavo tibial Expert Técnica quirúrgica



Encaje el tornillo de cierre con el destornillador, ejerciendo
una presión parcial. Para evitar el entrecruzamiento de la
rosca, alinee el tornillo de cierre con el eje del clavo y gire el
tornillo de cierre en sentido antihorario, hasta que la rosca
del tornillo de cierre se alinee con la del clavo. 

Girando en sentido horario, atornille el tornillo de cierre en el
clavo.

Extraiga la aguja guía y el destornillador. 
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Protocolo para soportar peso

Si se decide el protocolo para soportar peso, deberán tenerse
en cuenta la pauta de la fractura, la localización de la frac-
tura, las condiciones de las partes blandas y la calidad del
hueso.

La forma básica de cargar la pierna fracturada consiste en so-
portar peso parcialmente (contacto con la suela o 15 kg). De-
berá evitarse un protocolo completo sin soportar peso. 

El aumento de la carga se determina según la pauta y la
 localización de la fractura, las condiciones de las partes blan-
das y la calidad del hueso, así como la ausencia o presencia
del dolor inducido por la carga. 
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1 
Extracción del tornillo de cierre y de los tornillos de
bloqueo

Instrumentos 

03.010.110          Destornillador Stardrive T40, canulado, 
                           longitud 300 mm

03.010.107          Destornillador Stardrive T25, 
                           longitud 330 mm

03.010.112          Vaina de sujeción, 
                           con dispositivo de bloqueo

La extracción del implante es una intervención electiva. 

Extraiga el tejido óseo penetrante de la cavidad Stardrive del
tornillo de cierre y de los implantes de bloqueo. Extraiga el
tornillo de cierre con el destornillador Stardrive T40.

Extraiga todos los tornillos de bloqueo excepto un tornillo de
bloqueo proximal, con ayuda del destornillador Stardrive T25
y la vaina de sujeción.

Nota: Extraiga siempre el tornillo de bloqueo para hueso
 esponjoso, para permitir la introducción completa del tornillo
de extracción en el extremo proximal del clavo.

Extracción del implante
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2 
Montaje del tornillo de extracción y la guía corredera 

Instrumentos

03.010.000          Tornillo de extracción

357.220               Guía corredera

03.010.107          Destornillador Stardrive T25, 
                           longitud 330 mm

Antes de extraer el tornillo de bloqueo final, enrosque el tor-
nillo de extracción en el clavo y apriételo para evitar la rota-
ción o el desplazamiento del clavo hacia atrás, debajo de la
meseta tibial. 

Acople la guía corredera al tornillo de extracción. Extraiga el
tornillo de extracción restante con el destornillador.
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3 
Extracción del clavo 

Instrumento

03.010.056          Martillo combinado de 700 g

Extraiga el clavo con la aplicación golpes suaves con 
el  martillo.

Instrumento alternativo 

03.010.001          Tornillo de extracción para 
                           516.100 Air Pulse 
                           Para la extracción de clavos intramedulares 
                           femorales y tibiales

Antes de extraer el tornillo de bloqueo final, enrosque el tor-
nillo de extracción en el clavo y apriételo para evitar la rota-
ción o el desplazamiento del clavo hacia atrás, debajo de la
meseta tibial. Extraiga el tornillo de extracción restante.
 Acople el Air Pulse al tornillo de extracción y extraiga el clavo
tibial Expert.
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Especificaciones del implante

Clavo tibial Expert
Diseño universal para la tibia derecha o izquierda.

Material: 
Titanio, 6%; aluminio, 7%; aleación de niobio (TAN)

Diámetros: 
– De 8 a 13 mm (incrementos de 1 mm) 
– Los clavos de 8 a 10 mm tienen un diámetro proximal 

de 11 mm 
– Los clavos de 11 a 13 mm tienen un diámetro proximal

compatible con el diámetro del vástago

Colores: 
– 8 mm y 9 mm (azul oscuro ) usan tornillos de bloqueo 

de � 4,0 mm (azul oscuro) 
– 10 mm a 13 mm (verde claro) usan tornillos de bloqueo de

� 5,0 mm (vede claro)

Longitudes: 
– De 255 a 465 mm (incrementos de 15 mm)

Corte transversal: 
– Los clavos de 8 y 10 mm de diámetro son redondos 
– Los clavos de 11 a 13 mm son aflautados
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� 8 mm
� 9 mm � 10 mm

Clavos tibiales Expert canulados*

Longitud      de � 8 mm         de � 9 mm          de � 10 mm
(mm)           azul oscuro          azul oscuro           verde claro

255             04.004.231         04.004.331          04.004.431

270             04.004.234         04.004.334          04.004.434

285             04.004.237         04.004.337          04.004.437

300             04.004.240         04.004.340          04.004.440

315             04.004.243         04.004.343          04.004.443

330             04.004.246         04.004.346          04.004.446

345             04.004.249         04.004.349          04.004.449

360             04.004.252         04.004.352          04.004.452

375             04.004.255         04.004.355          04.004.455

390             04.004.258         04.004.358          04.004.458

405             04.004.261         04.004.361          04.004.461

420             04.004.264         04.004.364          04.004.464

435             04.004.267         04.004.367          04.004.467

450             04.004.270         04.004.370          04.004.470

465             04.004.273         04.004.373          04.004.473

*Se comercializa en envase estéril o no estéril. Añadir «S» al número de 
referencia para pedir productos estériles.

Implants
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� 11 mm
� 12 mm
� 13 mm

Longitud     de � 11 mm       de � 12 mm        de � 13 mm 
(mm)           verde claro          verde claro           verde claro

255             04.004.531        04.004.631         04.004.731 

270             04.004.534        04.004.634         04.004.734 

285             04.004.537        04.004.637         04.004.737 

300             04.004.540        04.004.640         04.004.740 

315             04.004.543        04.004.643         04.004.743 

330             04.004.546        04.004.646         04.004.746 

345             04.004.549        04.004.649         04.004.749 

360             04.004.552        04.004.652         04.004.752 

375             04.004.555        04.004.655         04.004.755 

390             04.004.558        04.004.658         04.004.758 

405             04.004.561        04.004.661         04.004.761 

420             04.004.564        04.004.664         04.004.764 

435             04.004.567        04.004.667         04.004.767 

450             04.004.570        04.004.670         04.004.770

465             04.004.573        04.004.673         04.004.773

*Available non-sterile or sterile packed. Add “S” to the catalogue number 
to order sterile products.
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� 8 mm
� 9 mm � 10 mm

Clavos tibiales Expert sólidos 

Longitud      de � 8 mm         de � 9 mm          de � 10 mm
(mm)           azul oscuro          azul oscuro           verde claro

255             04.024.231        04.024.331         04.024.431 

270             04.024.234        04.024.334         04.024.434 

285             04.024.237        04.024.337         04.024.437 

300             04.024.240        04.024.340         04.024.440 

315             04.024.243        04.024.343         04.024.443 

330             04.024.246        04.024.346         04.024.446 

345             04.024.249        04.024.349         04.024.449 

360             04.024.252        04.024.352         04.024.452 

375             04.024.255        04.024.355         04.024.455 

390             04.024.258        04.024.358         04.024.458 

405             04.024.261        04.024.361         04.024.461 

420             04.024.264        04.024.364         04.024.464 

435             04.024.267        04.024.367         04.024.467 

450             04.024.270        04.024.370         04.024.470 

465             04.024.273        04.024.373         04.024.473 
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Tornillos de bloqueo para clavo tibial Expert

Tornillos de bloqueo para hueso esponjoso de 5,0 mm
de diámetro (dorado)*
– Perforación 3,2 mm 
– Titanio, 6%; aluminio, 7%; aleación de niobio (TAN) 
– Longitudes: De 30 a 90 mm (incrementos de 5 mm) 
– Usados para el bloqueo proximal en la metáfisis 

(a través de los tres agujeros más proximales) 
– Núcleo doble: núcleo más pequeño (3,4 mm) para un

 mejor agarre en el hueso esponjoso; núcleo más grande
(4,3 mm) para que el clavo soporte la carga de peso  

– Muesca T25 StarDrive 
– Con rosca completa 
– Punta roma, autorroscante

*Se comercializa en envase estéril o no estéril. Añadir «S» al número de 
referencia para pedir productos estériles.

Ref.                     Longitud 
                          mm 

04.015.520        30

04.015.525        35

04.015.530        40

04.015.535        45

04.015.540        50

04.015.545        55

04.015.550        60

Ref.                     Longitud 
                          mm  

04.015.555        65

04.015.560        70

04.015.565        75

04.015.570        80

04.015.575        85

04.015.580        90

                          

Implantes
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Tornillos de bloqueo de 4,0 mm de diámetro 
(azul oscuro)*
– Perforación 3,2 mm 
– Titanio, 6%; aluminio, 7%; aleación de niobio (TAN) 
– Longitudes: De 18 a 80 mm (incrementos de 2 mm) 
– Diámetro del núcleo de 3,3 mm 
– Muesca T25 StarDrive 
– Con rosca completa 
– Punta roma, autorroscante

Ref.                     Longitud         Ref.                    Longitud 
                          (mm)                                          (mm)

04.005.408        18                    04.005.440        50

04.005.410        20                    04.005.442        52

04.005.412        22                    04.005.444        54

04.005.414        24                    04.005.446        56

04.005.416        26                    04.005.448        58

04.005.418        28                    04.005.450        60

04.005.420        30                    04.005.452        62

04.005.422        32                    04.005.454        64

04.005.424        34                    04.005.456        66

04.005.426        36                    04.005.458        68

04.005.428        38                    04.005.460        70

04.005.430        40                    04.005.462        72

04.005.432        42                    04.005.464        74

04.005.434        44                    04.005.466        76

04.005.436        46                    04.005.468        78

04.005.438        48                    04.005.470        80

*Se comercializa en envase estéril o no estéril. Añadir «S» al número de 
referencia para pedir productos estériles.
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Tornillos de bloqueo de 5,0 mm de diámetro 
(verde claro)*
– Perforación 4,2 mm 
– Titanio, 6%; aluminio, 7%; aleación de niobio (TAN) 
– Longitudes: De 26 mm a 80 mm (incrementos de 2 mm)

de 85 mm a 100 mm (incrementos de 5 mm) 
– Diámetro del núcleo de 4,3 mm 
– Muesca T25 StarDrive 
– Con rosca completa 
– Punta roma, autorroscante

*Se comercializa en envase estéril o no estéril. Añadir «S» al número de 
referencia para pedir productos estériles.

Ref.                     Longitud 
                          (mm) 

04.005.516        26

04.005.518        28

04.005.520        30

04.005.522        32

04.005.524        34

04.005.526        36

04.005.528        38

04.005.530        40

04.005.532        42

04.005.534        44

04.005.536        46

04.005.538        48

04.005.540        50

04.005.542        52

04.005.544        54

04.005.546        56

Ref.                     Longitud 
                          (mm)  

04.005.548        58

04.005.550        60

04.005.552        62

04.005.554        64

04.005.556        66

04.005.558        68

04.005.560        70

04.005.562        72

04.005.564        74

04.005.566        76

04.005.568        78

04.005.570        80

04.005.575        85

04.005.580        90

04.005.585        95

04.005.590        100

Implantes
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Tornillos de cierre para clavos tibiales Expert
(dorados)*
– Titanio, 6%; aluminio, 7%; aleación de niobio (TAN) 
– Proteger las roscas de los clavos de la penetración de

 tejido. 
– Canulado 
– Muesca T40 StarDrive 
– Bloquee fijamente el tornillo de bloqueo oblicuo para

hueso esponjoso más proximal.

0 mm
– Se asienta nivelado con el extremo del clavo 

Extensiones de 5, 10 y 15 mm 
– Extender la altura del clavo si el clavo se inserta excesiva-

mente.

Ref.                     Extensión (en mm) 

04.004.000         0 

04.004.001         5 

04.004.002         10 

04.004.003         15 

Bloquea fijamente el segundo tornillo de bloqueo oblicuo
para hueso esponjoso más proximal.

Ref.                     Extensión (en mm) 

04.004.004         0 

*Se comercializa en envase estéril o no estéril. Añadir «S» al número de 
referencia para pedir productos estériles.
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Instrumentos

03.010.021          Regla radiográfica para clavo tibial, 
                           longitud 450 mm 

357.399               Aguja guía de � 3.2 mm

393.100               Mandril universal con mango en T

03.010.008          Gubia cilíndrica de apertura 
                           para clavo tibial, de � 12.0 mm,
                           longitud 350 mm

03.010.035          Vaina de protección hística 14.0/12.0

03.010.044          Tornillo de conexión canulado, 
                           para clavos tibiales y femorales

Instrumental estándar 
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03.010.092          Destornillador hexagonal con cabeza 
                           esférica, de � 8.0 mm

03.010.047          Conector, longitud 141 mm, 
                           para brazo direccional

321.160               Llave combinada, � 11 mm

321.170               Varilla llave de � 4.5 mm

357.220               Guía corredera, para ref. 357.250 (*)

(*) También adecuado para la ref. 03.010.056

03.010.045          Arco de inserción para clavos femorales 
                           y tibiales
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03.010.056          Martillo combinado de 700 g, 
                           se puede montar

357.398               Vástago hexagonal de � 8.0 mm, 
                           canulado, corto, longitud 125 mm

03.010.100          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           con anclaje para RDL

03.010.101          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           con anclaje para RDL

03.010.106          Medidor de profundidad 
                           para brocas de longitud 145 mm, 
                           para ref. 03.010.100–105

03.010.107          Destornillador Stardrive T25, 
                           longitud 330 mm

03.010.112          Vaina de sujeción, con dispositivo de 
                           bloqueo, para ref. 03.010.107

Instrumentos
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03.010.018          Brazo direccional para clavo tibial

03.010.063          Vaina de protección hística 12.0/8.0, 
                           longitud 188 mm

03.010.064          Guía de broca 8.0/3.2, 
                           para ref. 03.010.063

03.010.065          Guía de broca 8.0/4.2, 
                           para ref. 03.010.063

03.010.069         Trocar � 3.2 mm

03.010.070          Trocar de � 4.2 mm
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03.010.060          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 340 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido

03.010.061          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 340 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido

Instrumentos

03.010.072         Medidor de profundidad para tornillos de 
                           cierre, 18 a 110 mm, para ref. 03.010.063

03.010.015          Tornillo de compresión para clavo tibial, 
                           para ref. 03.010.044

03.010.110          Destornillador Stardrive T40, canulado, 
                           longitud 300 mm 

03.010.000          Tornillo de extracción para clavos tibiales 
                           y femorales
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Instrumental radiotransparente (alternativo)

03.010.013          Arco de inserción para clavo tibial, 
                           radiotransparente, corto

03.010.095          Tornillo de conexión, canulado, corto, 
                           para clavo tibial

03.010.004          Tornillo de compresión para clavo tibial 

03.010.010          Brazo direccional para clavo tibial, 
                           radiotransparente

357.117               Guía corredera, para DFN, 
                           para ref. 357.026 (*)

03.010.124          Martillo combinado de 500 g, 
                           se puede montar
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Instrumentos optativos 

Instrumentos

(**) También adecuado para el clavo tibial Expert para ref. 03.010.124

189.060               Sistema de fresado intramedular SynReam

03.010.093          Varilla de extracción para guía de fresado 
                           con destornillador hexagonal de � 8.0 mm

03.010.036          Broca de � 12.0 mm, canulada, 
                           longitud 300 mm, para ref. 532.015

03.010.040          Punzón de � 12.0 mm, canulado

03.010.103          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido

03.010.104          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 145 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido
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03.010.009          Vaina de protección hística 12.0/8.0, 
                           longitud 128 mm

03.010.073          Guía de broca 8.0/3.2, 
                           para ref. 03.010.009

03.010.074          Guía de broca 8.0/4.2, 
                           para ref. 03.010.009

03.010.098          Trocar de � 3.2 mm, para ref. 03.010.073

03.010.099          Trocar de � 4.2 mm, para ref. 03.010.074

03.010.122          Broca de � 3.2 mm, calibrada, 
                           longitud 270 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido

03.010.123          Broca de � 4.2 mm, calibrada, 
                           longitud 270 mm, de tres aristas de corte, 
                           de anclaje rápido
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Instrumentos

03.010.019          Medidor de profundidad para tornillos 
                           de cierre, intervalo de medición hasta 
                           110 mm, para ref. 03.010.009

03.010.001          Tornillo de extracción para clavos tibiales 
                           y femorales, para ref. 516.100

Nota: No utilice instrumentos estándar con instrumentos
 alternativos antes de contactar con su representante de
Synthes. 

511.300               Adaptador radiotransparente (RDL)
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01.004.004          Expert Clavos tibiales (aleación de titanio),
                           incl. tornillos de bloqueo y tornillos
                           de cierre en Vario Case

68.004.001          Vario Case para Clavos tibiales Expert 
                           (aleación de titanio), incl. tornillos 
                           de bloqueo y tornillos de cierre, sin tapa, 
                           sin contenido

Vario Case
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01.004.003          Instrumentos estándar para Expert Clavo
                           tibial en Vario Case

01.004.013          Instrumentos radiotransparentes para
                           Expert Clavo tibial en Vario Case

68.004.002          Vario Case para instrumentos estándar 
                           para Clavo tibial Expert, sin tapa, 
                           sin contenido

68.004.003          Vario Case para instrumentos radio -
                           transparentes para Clavo tibial Expert, 
                           sin tapa, sin contenido 
                           (no se muestra aquí)

Vario Case
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� 8 mm
� 9 mm

� 10 mm

� 11 mm
� 12 mm
� 13 mm

Clavo tibial Expert PROtect. 
¿Por qué arriesgarse a una infección?

Las infecciones siguen siendo una temible complicación en 
el tratamiento de las fracturas. El revestimiento antibiótico
PROtect aporta profilaxis antibiótica local, con la consi-
guiente protección frente a la colonización bacteriana, a las
ventajas demostradas del clavo tibial Expert para el trata-
miento de las fracturas.

Una fina película de polilactida PDLLA con antibiótico (sulfato
de gentamicina) reviste la superficie del clavo, incluida su
 canulación.

Con el clavo tibial Expert PROtect, Synthes aplica un método
de eficacia demostrada en cirugía ortopédica a un sistema 
de osteosíntesis para traumatología. Los cirujanos orto -
pédicos llevan más de treinta años utilizando cementos óseos
de PMMA con antibióticos para la fijación de prótesis de ca-
dera, con una elevada tasa comprobada de éxito. La incorpo-
ración de un antibiótico local al clavo tibial Expert PROtect de
Synthes mejora la seguridad en los casos de riesgo aumen-
tado de infección ósea, pues previene la colonización bacte-
riana del implante. 

Las instrucciones de uso del clavo se detallan en la técnica
quirúrgica ref. 046.000.380.

Implantes

Expert clavos tibiales con revestimiento PROtect, canulados

Longitud (mm) Ref.

255 04.004.X31SAB

270 04.004.X34SAB

285 04.004.X37SAB

300 04.004.X40SAB

315 04.004.X43SAB

330 04.004.X46SAB

345 04.004.X49SAB

Se presentan solo en envase estéril

Nota: El clavo tibial Expert PROtect se fabrica con diversos
diámetros. En los números de referencia listados arriba,
 sustituya la X por el diámetro deseado (�).

X 2 3 4 5 6 7

� mm 8 9 10 11 12 13

Indicaciones
El clavo tibial Expert PROtect está indicado para el trata-
miento quirúrgico y la estabilización de las fracturas, con las
mismas indicaciones específicas que el clavo tibial sin revesti-
miento, recogidas en la técnica quirúrgica ref. 046.000.380.

El clavo tibial Expert PROtect está especialmente indicado en
los casos con riesgo aumentado de infección ósea local; 
por ejemplo, en pacientes politraumatizados o inmunodepri-
midos, y en pacientes con fracturas abiertas. El revestimiento
de polilactida PDLLA y sulfato de gentamicina reduce el
riesgo de colonización bacteriana de la superficie del clavo
tras la implantación.

La eficacia del revestimiento antibiótico con polilactida
PDLLA y sulfato de gentamicina se hace evidente en las pri-
meras horas y varios días después de la implantación, pero
está restringida a las bacterias sensibles a la gentamicina1.

Contraindicaciones
– Intolerancia o alergia, presuntas o demostradas, a la

 gentamicina u otros aminoglucósidos. 
– Intolerancia o alergia, presunta o demostradas, a las poli-

lactidas.

1 Nota: En cuanto a datos farmacocinéticos y farmacodinámicos, la indicación se
basa en los resultados de modelos in vitro e in vivo que simulan adecuadamente 
la situación clínica y permiten calcular de modo fiable el comportamiento de 
los implantes con revestimiento antibiótico tras su implantación. La composición
del revestimiento y la cantidad de revestimiento por unidad de superficie de 
los implantes utilizados para los estudios con animales de experimentación 
son idénticas a los valores especificados para los clavos intramedulares con
revestimiento. Aun cuando sería preferible contar con datos farmacocinéticos en 
el ser humano, los datos actualmente disponibles pueden considerarse como 
un respaldo indirecto.

Longitud (mm) Ref.

360 04.004.X52SAB

375 04.004.X55SAB

390 04.004.X58SAB

405 04.004.X61SAB

420 04.004.X64SAB

435 04.004.X67SAB

450 04.004.X70SAB
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¿Qué es ASLS?
El sistema de bloqueo con ángulo estable (ASLS) ofrece la ca-
pacidad para crear un conjunto de ángulo fijo con un clavo
intramedular. Por lo tanto, combina las ventajas de la estabili-
dad angular y un abordaje mínimamente invasivo. El sistema
ASLS, unido a un clavo intramedular, forman el principio del
 fijador intramedular.

¿Cómo funciona ASLS?
El sistema consta de un tornillo con tres diámetros  externos y
una vaina reabsorbible.

La vaina reabsorbible se coloca en la punta del tornillo que
tiene el diámetro más pequeño del tornillo 
y se empuja hacia el agujero de bloqueo del clavo. 

Durante el avance del tornillo, la vaina reabsorbible se ex-
pande por el diámetro medio, que es más grande. La expan-
sión radial de la vaina y su fijación en el clavo crean el ángulo
estable.

Optativo: Sistema de bloqueo con
ángulo estable (ASLS)
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Expert Clavo femoral retrógrado/
anterógrado (R/AFN)

Expert Clavo femoral lateral (LFN) Expert Clavo humeral (HN) y Expert
Clavo humeral proximal (PHN)

Expert Clavo tibial (TN) Expert Clavo para artrodesis de la parte
posterior del pie (HAN)

¿Dónde puedo usar el
ASLS?
El sistema ASLS está espe-
cialmente indicado en los
casos que precisen mayor
estabilidad; por ejemplo, en
las fracturas próximas a la
zona metafisaria o en caso
de hueso osteopénico.

El sistema ASLS puede utili-
zarse combinado con todos
los clavos de titanio canula-
dos Synthes, como alterna-
tiva a los tornillos de blo-
queo estándar. Es
especialmente adecuado
para el uso del sistema de
enclavado Expert.

Vainas ASLS
– 70:30 poli(l-lactida-co-d,l-lactida). 
– Biorreabsorbibles: disminuyen en un 80% la movilidad 

del sitio de fractura durante las 12 primeras semanas 
de consolidación 

– Biodegradación gradual en un plazo de 2 años (la veloci-
dad de reabsorción varía según el paciente y el lugar del 
implante) 

– Rosca interna para fijación segura al tornillo 
– Se expanden en el interior del agujero de bloqueo del

clavo 
– Se suministran en envase estéril

El sistema de bloqueo con ángulo estable (ASLS) se describe
con más detalle en la técnica quirúrgica (046.000.708).

Tornillos ASLS
– Aleación de titanio con 6% de aluminio y 7% de niobio

(TAN) 
– Vástago roscado con tres diámetros:
− Punta roma, autorroscante 
− Estrella StarDrive T25 
− Se suministran en envase estéril
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Todas las técnicas quirúrgicas pueden descargarse en formato PDF 
desde la página www.synthes.com/lit
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Cajicá, Cundinamarca 

30 de octubre 2021 

 

ASUNTO: TESTIMONIO CASO ELIANA ORTEGA 

 

 

Por medio del presente describo mi testimonio acerca del caso de Eliana Ortega a quien conocí en 

el año 2010 trabajando en la misma empresa donde yo laboraba en ese momento, Eliana se 

desempeñaba como ingeniera administrativa en el área ingeniería de la compaña destacándose por 

ser una persona deportista, alegre y compañerista con su equipo de trabajo, disfrutaba de su tiempo 

libre practicando deportes al aire libre como escalada en roca y ciclo montañismo, siempre con muy 

buena energía. 

Años más tarde Eliana sufrió un accidente en bicicleta generando una lesión de la cual la tuvieron 

que intervenir quirúrgicamente, luego de esta cirugía la recuperación avanzo satisfactoriamente, lo 

que le permitió después de un tiempo de cuidados y terapias iniciar con la práctica de ciclo 

montañismo y escalar nuevamente. Siendo así en el año 2017 viajamos a Perú a escalar en la 

cordillera blanca un par de cumbres de mas de 5000 metros de altura sin ningún inconveniente 

físico. 

Sin embargo, en la siguiente cirugía en la que le extrajeron el material de cirugía que tenía en la 

pierna, Eliana empezó a tener inconvenientes físicos y psicológicos, que genero que su esposo 

tuviera que suspender sus actividades laborales para dedicarse a los cuidados de ella. 

Eliana empezó a referir bastante dolor, a causa de esto se alejó de la práctica del ciclismo y del 

montañismo, empezó a distanciarse de sus amigos a sentirse deprimida, frustrada por el dolor y por 

no poder hacer ejercicio, de la misma forma su esposo Walter al tener que dedicarle todo su tiempo 

y al ver que ella no se recuperaba satisfactoriamente refirió desespero y depresión que también lo 

alejaron de su trabajo, practica de deportes y de su vida social con amigos y familia. 

 

Cordialmente 

 

 











21/10/21 15:19 Correo de IVAN SINESIO GOMEZ MORAD - DERECHO DE PETICIÓN Eliana Ortega

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7b3b9e6709&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1714242092175163225&simpl=msg-f%3A1714242092… 1/1

ASISTENTE JURIDICO DEPENDIENTE JUDICIAL <asistentejuridico@gomezmorad.com>

DERECHO DE PETICIÓN Eliana Ortega 
1 mensaje

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ <eliana.ortegaa2010@gmail.com> 21 de octubre de 2021, 10:04
Para: calidad@clinicacemeq.com.co
Cco: asistentejuridico@gomezmorad.com

Cordial saludo,

El presente con el fin de presentar a ustedes el derecho de petición (Adjunto) solicitud de información referente a
Procedimientos, protocolos, contrato e historia Clínica.

Agradezco su atención y pronta respuesta a la solicitud.

Quedo atenta a inquietudes.

Adjunto Derecho de petición y Copia de documento de identidad Paciente.

Cordialmente,

 Eliana Ortega A.
Phone Number: +57 3105671700

 
 
 
 

2 adjuntos

DP CEMEQ.pdf 
122K

CEDULA_ELIANA_ORTEGA.pdf 
52K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7b3b9e6709&view=att&th=17ca3619b31f7f59&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kv12nhbb0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7b3b9e6709&view=att&th=17ca3619b31f7f59&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kv12nvp11&safe=1&zw


 

Sogamoso, 22 de octubre de 2021 

 

Señores  

CLINICA CEMEQ (Centro de especialidades medico quirúrgicas Ltda.). 

Bogotá D.C.  

 

 

Referencia: Derecho de Petición (Art 23 CP) solicitud entrega de información. 

 

 

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 46.378.328 de Sogamoso Boyacá, en ejercicio del derecho fundamental 

de petición, consagrado el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 

disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso administrativo, realizo la solicitud de información conforme lo siguiente:   

 

1. Sufrí un accidente el 09 de enero de 2017, el cual me ocasionó fractura de tibia 

derecha. Motivo por el cual fue necesario la colocación de un clavo 

intramedular.  

2. El 24 de marzo de 2018 se realizó procedimiento de extracción de clavo  

intramedular (retiro de material de osteosíntesis)  el procedimiento fue llevado 

a cabo por el Dr. ARNOLDO MONJE CARRILLO, identificado con C.C. No 

19.331.84 en la Clínica Cemeq. 

 

Con la intención de validar los protocolos y procedimientos, seguidos durante la atención 

en salud prestada, solicito de manera respetuosa, se entreguen los siguientes 

documentos:  

PETICIÓN  

 

1. Se entregue copia del contrato, certificación, informe o documento equivalente por 

medio del cual se detalle de manera clara e inequívoca la vinculación que el Dr. 

ARNOLDO MONJE CARRILLO, identificado con C.C. No 19.331.84 tiene con la 

institución, de manera específica para el 24 de marzo de 2018. 

 

2. Solicito sean entregados los protocolos o guías de diagnóstico, tratamiento y atención  

en relación con el procedimiento quirúrgico denominado “Extracción de clavo 

intramedular”, de manera específica los vigentes para  marzo de 2018.  



 

3. Solicito la entrega de una copia integral, autentica y legible de la historia clínica de 

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ. La cual debe contener:  

 

✔ Notas de enfermería 

✔ Ordenes de medicamentos 

✔ Notas operatorias,  

✔ Consentimiento informado anestésico y quirúrgico  

✔ Laboratorios clínicos  

✔ Imágenes diagnosticas  

✔ Evoluciones medicas  

✔ Demás documentos clínicos y administrativos relacionados con la atención 

en salud prestada.  

 

 

Para el efecto solicito comedidamente, la entrega de dicha documentación de la forma 

más pronta posible. (Y atendiendo a la situación que actualmente afecta al país, 

preferiblemente remitir de forma virtual) 

 

 

ANEXOS: 

 

Copia de la Cedula de Ciudadanía de Eliana Andrea Ortega Álvarez. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

DIRECCION: Avenida Jiménez No. 8A-49 Oficina 407  

TELEFONO: 286 57 94   

CORREO ELECTRONICO: notificacionesgomezmorad@outlook.com Con copia a 

asistentejuridico@gomezmorad.com  

 

Atentamente,  

 

 

 ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ,  

C.C. No. 46.378.328 de Sogamoso - Boyacá 
 

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com
mailto:asistentejuridico@gomezmorad.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 

 

Señor: 

 

JUEZ CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PODER. 

 

 

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ, mayor de edad, domiciliada en Iza (Boyacá), identificada con 

cédula de ciudadanía No. 46.378.328 de Sogamoso, WALTER SMITH TORRES APONTE mayor de 

edad, domiciliado en Iza (Boyacá), identificado con cédula de ciudadanía No. 79.965.080 de Bogotá 

D.C., FLORALBA ALVAREZ DE ORTEGA, mayor de edad, domiciliada en Sogamoso (Boyacá). 

identificada con cédula de ciudadanía No. 46.350.829 de Sogamoso y JUAN JOSE ORTEGA NIÑO 

mayor de edad, domiciliado en Sogamoso (Boyacá), identificado con cédula de ciudadanía No. 

9.521.204 de Sogamoso, por medio del presente documento, conferimos poder especial, amplio y 

suficiente al Doctor IVÁN SINESIO GÓMEZ MORAD, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.942.072 de Bogotá y la T.P. No. 131.474 del C. S. de 

la Judicatura., para que, en nuestro nombre y representación presente, tramite, y lleve hasta su 

culminación, PROCESO DECLARATIVO - VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL, Contra; 1. CLINICA 

CEMEQ (Centro de especialidades medico quirúrgicas Ltda.) Nit. No. 830.103.663-7, domiciliada en 

Bogotá, sociedad representada legalmente por la señora Silvia Camargo Cock o quien haga sus 

veces, 2. EPS Y MEDICINA PREPARAGA SURAMERICANA S.A (EPS SURA) Nit. No. 800.088.702-2, 

domiciliada en Medellín, sociedad representada legalmente por el señor Gabriel Mesa Nicholls o 

quien haga sus veces, 3. Doctor ARNOLDO MONJE CARRILLO identificado con C.C No. 19.331.845, 

domiciliado en Bogotá, con el fin de obtener la reparación de los perjuicios materiales e inmateriales 

ocasionados a los demandantes, como consecuencia de la negligente y mala práctica médica 

relacionada con la atención de Eliana Andrea Ortega Álvarez. 

 

El Doctor IVAN SINESIO GÓMEZ MORAD, además de las facultades que le confiere la ley, tiene las 

especiales de recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, interponer recursos, demás 

facultades conferidas en el artículo 77 del C.G.P. y en general todos los inherentes al mandante 

judicial. 

 

Dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 certifico que la dirección de 

correo electrónico de notificaciones judiciales es: notificacionesgomezmorad@outlook.com que 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ 

C.C. No. 46.378.328 de Sogamoso. 

PODERDANTE 

 

 

 

 

 

WALTER SMITH TORRES APONTE 

C.C. No. 79.965.080 de Bogotá. 

PODERDANTE 

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com


 

 

 

 

 

 
FLORALBA ALVAREZ DE ORTEGA  

C.C No. 46.350.829 de Sogamoso. 

PODERDANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUAN JOSE ORTEGA NIÑO  

C.C. No. 9.521.204 de Sogamoso. 

PODERDANTE 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

 
IVÁN SINESIO GÓMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 de Bogotá D.C. 

T.P. 131.474 del C. S. de la Judicatura. 
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DEMANDA Y ANEXOS 3.pdf;

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil.
Demandante: Eliana Andrea Ortega Álvarez y Otros.
Demandados: Clínica CEMEQ y Otros. 

Asunto: Radicación de demanda.

IVÁN SINESIO GÓMEZ MORAD, mayor de edad, obrando como apoderado de la parte demandante
me permito conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 poner en conocimiento radicación de
demanda instaurada por Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez de Ortega
y Juan José Ortega Niño en contra de Clínica CEMEQ (Centro de especialidades médico quirúrgicas
Ltda) E.P.S y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA) y Arnoldo Monje Carrillo, para el
efecto, se aporta demanda y anexos correspondientes. 

Atentamente,  

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 

Libre de virus. www.avast.com

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
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CC: 

•  GOMEZ MORAD ASOCIADOS 
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SECUENCIA 29241 
 
 

EL PRESENTE REPARTO SE EFECTUA SEGUN LAS INDICACIONES DEL 

FORMULARIO DILIGENCIADO EN LINEA POR EL USUARIO. CUALQUIER 

INQUIETUD CONTACTAR DIRECTAMENTE AL SOLICITANTE. 
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El contenido de este correo electrónico contiene 

información IMPORTANTE Y URGENTE para las partes. Se ruega amablemente 
su colaboración en verificar previo trámite si el acta de reparto adjunta corresponde a 

su despacho, si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de 
inmediato, respondiendo al remitente. 

EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO 
DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO. 

Cordial saludo, 
Sr(a). Juez(a) 
De manera atenta me permito remitir correo que fue sometido a reparto aleatorio y le 
correspondió a su despacho de acuerdo al Acta de Reparto adjunta SECUENCIA DE LA 
REFERENCIA. 
 
 

Sr(a). usuario(a): 
En adelante el tramite será directamente con el Juzgado al que le correspondió 
su reparto, en los detalles del presente mensaje aparece el destinario, donde 
podrá identificar el correo electrónico del despacho o consultarlo mediante el 
link https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdirectorio-cuentas-de-correo-electronico&data=04%7C01%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c812eac44a54b1b092a08d9af527d1d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637733591085162377%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=OzTKFBmI8UZfvFtfYPT0xO4gjO1xrxMWnUwEGvovlIE%3D&reserved=0


 
 
 
 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 
 

 

Inquietudes y 

requerimientos  

ACCESO PQRS  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos  

Soporte Técnico 

demandas   
soportededemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico 

tutelas  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Impugnaciones, 

desacatos, 

apelaciones y 

competencias  

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Compensaciones 

y rechazos  
compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

IMPORTANTE:   
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo 
informativo, para el tramite de reparto UNICAMENTE,  por lo mismo cualquier inquietud 
o inconveniente en apertura de los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo 
con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente, según sea el 
caso. Y para solicitud de información u otros requerimientos, debe dirigir directamente 
al competente. 
 
 
Atentamente,  
 

 

 

Sindy Elizabeth Rueda Pardo 

Asistente Administrativo 

Grupo de Reparto 

 

Centro de Servicios Civil - Laboral - Familia 

  
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=04%7C01%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c812eac44a54b1b092a08d9af527d1d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637733591085172379%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=0BDdbXOTr9ltxNFw2zKEg4ceK3PgrNTb%2F2RBAfnqUdE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=04%7C01%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c812eac44a54b1b092a08d9af527d1d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637733591085172379%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=0BDdbXOTr9ltxNFw2zKEg4ceK3PgrNTb%2F2RBAfnqUdE%3D&reserved=0
mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

De: Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá 
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 18:09 
Para: Sindy Elizabeth Rueda Pardo <sruedap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 294169 
De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 10:28 
Para: GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>; GOMEZ MORAD 
ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>; GOMEZ MORAD ASOCIADOS 
<notificacionesgomezmorad@outlook.com>; GOMEZ MORAD ASOCIADOS 
<notificacionesgomezmorad@outlook.com>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - 
Bogotá <raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 294169 
  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Buen día, 

Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 

294169 

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección 

haciendo CLICK aquí 

los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c812eac44a54b1b092a08d9af527d1d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637733591085182374%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=eR9whQ6X24eiWJiE67XtWc%2BzRTrFCHV4u09opgDNh3M%3D&reserved=0


Departamento : BOGOTA 

Ciudad: BOGOTA, D.C. 

 

 

Especialidad: CIVIL CIRCUITO - MAYOR CUANTÍA 

Clase de Proceso: 31-03-01 PROCESOS VERBALES (MAYOR CUANTÍA) 

 

 

 

Accionado/s : 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE 

Persona Natural: ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ 

Número de Identificación: 46378328 

Correo Electrónico: NOTIFICACIONESGOMEZMORAD@OUTLOOK.COM 

Dirección: AV. JIMENEZ NO. 8A 49 OF. 407 

Teléfono: 2865794 

 

 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE 

Persona Natural: WALTER SMITH TORRES 

Número de Identificación: 79965080 

Correo Electrónico: NOTIFICACIONESGOMEZMORAD@OUTLOOK.COM 

Dirección: AV. JIMENEZ NO. 8A 49 OF. 407 

Teléfono: 2865794 

 

 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE 

Persona Natural: FLORALBA ALVAREZ DE ORTEGA 

Número de Identificación: 46350829 

Correo Electrónico: NOTIFICACIONESGOMEZMORAD@OUTLOOK.COM 

Dirección: AV. JIMENEZ NO. 8A 49 OF. 407 

Teléfono: 2865794 

 

 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE 

Persona Natural: JUAN JOSE ORTEGA NIÑO 

Número de Identificación: 9521204 

Correo Electrónico: NOTIFICACIONESGOMEZMORAD@OUTLOOK.COM 

Dirección: AV. JIMENEZ NO. 8A 49 OF. 407 

Teléfono: 2865794 

 

 

Tipo Sujeto: DEMANDADO 

Persona Jurídico: CLINICA CEMEQ 

Nit: 8301036637, 

Correo Electrónico: 



Dirección: CALLE 45A NO. 27-20 

Teléfono: 6015551195 

 

 

Tipo Sujeto: DEMANDADO 

Persona Jurídico: EPS SURAMERICANA S.A. 

Nit: 8000887022, 

Correo Electrónico: 

Dirección: CARRERA 63 #49A 31 PISO 1 EDIFICIO CAMACOL MEDELLIN 

ANTIOQUIA 

Teléfono: 2602100 

 

 

Tipo Sujeto: DEMANDADO 

Persona Natural: ARNOLDO MONJE CARRILLO 

Número de Identificación: 19331845 

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 

 

 

 

 

 

 

Descargue los archivos del tramite a continuación : 

Archivo 

 
Cordialmente, 
 
 
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para 
notificación el cual no acepta respuestas. 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2F368dc899-2bc9-4ccd-bd2e-5d4c5b0e9e92&data=04%7C01%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0c812eac44a54b1b092a08d9af527d1d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637733591085192366%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=K5yG%2Bx04nNCPTLvObIh41QpJIfbMp4DEnjr6zTqNN7s%3D&reserved=0


JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente: 2021-0448 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso y los especiales del artículo 368 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de responsabilidad civil interpuesta por 
ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ, WALTER SMITH TORRES, 
FLORALBA ÁLVAREZ DE ORTEGA y JUAN JOSÉ ORTEGA NIÑO contra 
la CLINICA CEMEQ, EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 
S.A. y ARNOLDO MONJE CARRILLO. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal de 
conformidad con el artículo 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 
y términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado IVAN SINESIO 
GOMEZ MORAD como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma y términos del poder conferido. 
 
SEXTO: Notifíquese esta decisión por estado electrónico según lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura cuyo enlace es 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

   
La providencia anterior se notifica por anotación   

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.136 

fijado el 9 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
   

Luis German Arenas Escobar   
Secretario 

 

LI 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota


Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6662bd405f602162600cb5c9af04f9776416a7323450674644f78464b265e69

Documento generado en 07/12/2021 02:21:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Señor, 

JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

E.    S.  D. 

 

 
Referencia: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 
Demandante: Eliana Andrea Ortega Álvarez y Otros. 

Demandados: Clínica CEMEQ y Otros. 

Radicado: 11001310301620210044800  

 

Asunto: Constancia de envío Notificación Personal Art. 291 CGP - Mediante mensaje de 

datos electrónico (Decreto Legislativo 806 de 2020 ART. 8) 

 

 

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD, mayor de edad, identificado con C.C. No 79.942.072 de 

Bogotá D.C., portador de la T.P No 131.474 de C.S. de la J.; Actuando como apoderado 

de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, me permito aportar la 

Constancia de envío de Notificación Personal Art. 291 CGP – mediante mensaje de datos 

electrónico (Decreto Legislativo 806 de 2020 ART. 8) a los correos electrónicos 

facturacion@clinicacemeq.com.co y notificacionesjudiciales@suramericana.com.co junto 

con la demanda y anexos. 

 

Lo anterior, dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto de fecha 07 de diciembre 

de 2021. 

 

Anexos 

Notificación y constancia de envió. 

 

Atentamente, 

 

   

 

 

IVAN SINESIO GÓMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 de Bogotá D.C. 

T.P 131.474 del C.S de la Judicatura 

mailto:facturacion@clinicacemeq.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co


 

 

 

 

REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.   

DEMANDANTES: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez 

de Ortega y Juan José Ortega Niño. 

DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS 

SURA) y Arnoldo Monje Carrillo. 

RADICADO: 11001310301620210044800 

JUZGADO: JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP - MEDIANTE MENSAJE DE DATOS 

ELECTRÓNICO (DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 ART. 8) 

  

 

Fecha de Envío: 12 de enero de 2022  

 

Señor(a) :    E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS SURA) 

Dirección de correo 

electrónico : 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

Ciudad :   Bogotá D.C. 

Número de radicación 11001310301620210044800 

Clase de Proceso:           Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez. 

Walter Smith Torres. 

Floralba Álvarez de Ortega. 

Juan José Ortega Niño.  

Demandados: CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico 

Quirúrgicas Ltda) 

E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS SURA) 

Arnoldo Monje Carrillo 

 

   

PROVIDENCIA A NOTIFICAR FECHA DE LA PROVIDENCIA 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 07-12-2021 

  

Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso arriba descrito, 

por lo cual y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 2020 

y los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura se le hace saber que las actuaciones 

judiciales se deben realizar en los términos de ley a través de la dirección electrónica del 

correo institucional que tiene el Juzgado de conocimiento del referido proceso y que 

aparece registrada en el encabezado de este documento. 
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Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos correspondientes 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Se adjunta el traslado correspondiente (demanda, anexos y providencia que se notifica). 

 

Dirección electrónica para notificaciones judiciales: 

notificacionesgomezmorad@outlook.com  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la J. 
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DECRETO 806 DE 2020 - PROCESO
11001310301620210044800

GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>
Mié 12/01/2022 15:16
Para:  notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Cco:  abogadoprincipal@gomezmorad.com <Abogadoprincipal@gomezmorad.com>

3 archivos adjuntos (19 MB)
2021 12 07 A. admite dda.pdf; 2021 11 22 DEMANDA Y ANEXOS.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL EPS SURA.pdf;

REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.   
DEMANDANTES: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez de Ortega y
Juan José Ortega Niño. 
DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA) y
Arnoldo Monje Carrillo. 
RADICADO: 11001310301620210044800 
JUZGADO: JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP - MEDIANTE MENSAJE DE DATOS ELECTRÓNICO
(DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 ART. 8) 
             
 
Fecha de Envío: 12 de enero de 2022  
 
Señor(a) :     E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS SURA) 

Dirección de correo
electrónico : 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

Ciudad :    Bogotá D.C. 

Número de radicación  11001310301620210044800 

Clase de
Proceso:           

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes:  Eliana Andrea Ortega Álvarez. 
Walter Smith Torres. 
Floralba Álvarez de Ortega. 
Juan José Ortega Niño.  

Demandados:  CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico
Quirúrgicas Ltda) 
E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS SURA) 
Arnoldo Monje Carrillo 

 
   

����������� � ���������  ����� �� �� ����������� 

A��� ��������� �� �� �������  07-12-2021 
  
Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso arriba descrito, por lo cual
y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 2020 y los Acuerdos del
Consejo Superior de la Judicatura se le hace saber que las actuaciones judiciales se deben realizar en
los términos de ley a través de la dirección electrónica del correo institucional que tiene el Juzgado
de conocimiento del referido proceso y que aparece registrada en el encabezado de este
documento. 
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Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos correspondientes empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación. 
 
Se adjunta el traslado correspondiente (demanda, anexos y providencia que se notifica). 
 
Dirección electrónica para notificaciones judiciales: notificacionesgomezmorad@outlook.com  
 

Atentamente,  

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 

Libre de virus. www.avast.com

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com
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REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.   

DEMANDANTES: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez 

de Ortega y Juan José Ortega Niño. 

DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS 

SURA) y Arnoldo Monje Carrillo. 

RADICADO: 11001310301620210044800 

JUZGADO: JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP - MEDIANTE MENSAJE DE DATOS 

ELECTRÓNICO (DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 ART. 8) 

 

 

Fecha de Envío: 12 de enero de 2022  

 

Señor(a) :    Arnoldo Monje Carrillo. 

Dirección de correo 

electrónico : 

facturacion@clinicacemeq.com.co  

Ciudad :   Bogotá D.C. 

Número de radicación 11001310301620210044800 

Clase de Proceso:           Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez. 

Walter Smith Torres. 

Floralba Álvarez de Ortega. 

Juan José Ortega Niño.  

Demandados: CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico 

Quirúrgicas Ltda) 

E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS SURA) 

Arnoldo Monje Carrillo 

 

   

PROVIDENCIA A NOTIFICAR FECHA DE LA PROVIDENCIA 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 07-12-2021 

  

 

Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso arriba descrito, 

por lo cual y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 2020 

y los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura se le hace saber que las actuaciones 

judiciales se deben realizar en los términos de ley a través de la dirección electrónica del 

correo institucional que tiene el Juzgado de conocimiento del referido proceso y que 

aparece registrada en el encabezado de este documento. 

 

 

 

 

mailto:ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos correspondientes 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Se adjunta el traslado correspondiente (demanda, anexos y providencia que se notifica). 

 

Dirección electrónica para notificaciones judiciales: 

notificacionesgomezmorad@outlook.com  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la J. 
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DECRETO 806 DE 2020 - PROCESO
11001310301620210044800

GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>
Mié 12/01/2022 15:26
Para:  facturacion@clinicacemeq.com.co <facturacion@clinicacemeq.com.co>
Cco:  abogadoprincipal@gomezmorad.com <Abogadoprincipal@gomezmorad.com>

3 archivos adjuntos (19 MB)
2021 12 07 A. admite dda.pdf; 2021 11 22 DEMANDA Y ANEXOS.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL ARNOLDO MONJE.pdf;

REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.   
DEMANDANTES: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez de Ortega y
Juan José Ortega Niño. 
DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA) y
Arnoldo Monje Carrillo. 
RADICADO: 11001310301620210044800 
JUZGADO: JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP - MEDIANTE MENSAJE DE DATOS ELECTRÓNICO
(DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 ART. 8) 
 
 
Fecha de Envío: 12 de enero de 2022  
 
Señor(a) :     Arnoldo Monje Carrillo. 

Dirección de correo
electrónico : 

facturacion@clinicacemeq.com.co  

Ciudad :    Bogotá D.C. 

Número de radicación  11001310301620210044800 

Clase de Proceso:         
 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes:  Eliana Andrea Ortega Álvarez. 
Walter Smith Torres. 
Floralba Álvarez de Ortega. 
Juan José Ortega Niño.  

Demandados:  CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico
Quirúrgicas Ltda) 
E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA) 
Arnoldo Monje Carrillo 

 
   

����������� � ���������  ����� �� �� ����������� 

A��� ��������� �� �� �������  07-12-2021 
  
 
Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso arriba descrito, por lo cual
y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 2020 y los Acuerdos del
Consejo Superior de la Judicatura se le hace saber que las actuaciones judiciales se deben realizar en
los términos de ley a través de la dirección electrónica del correo institucional que tiene el Juzgado
de conocimiento del referido proceso y que aparece registrada en el encabezado de este
documento. 

mailto:ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:facturacion@clinicacemeq.com.co
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Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos correspondientes empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación. 
 
Se adjunta el traslado correspondiente (demanda, anexos y providencia que se notifica). 
 
Dirección electrónica para notificaciones judiciales: notificacionesgomezmorad@outlook.com  

Atentamente,  

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com


 

 

 

 

REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.   

DEMANDANTES: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez 

de Ortega y Juan José Ortega Niño. 

DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS 

SURA) y Arnoldo Monje Carrillo. 

RADICADO: 11001310301620210044800 

JUZGADO: JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP - MEDIANTE MENSAJE DE DATOS 

ELECTRÓNICO (DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 ART. 8) 

 

 

Fecha de Envío: 12 de enero de 2022  

 

Señor(a) :    CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico 

Quirúrgicas Ltda) 

Dirección de correo 

electrónico : 

facturacion@clinicacemeq.com.co  

Ciudad :   Bogotá D.C. 

Número de radicación 11001310301620210044800 

Clase de Proceso:           Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez. 

Walter Smith Torres. 

Floralba Álvarez de Ortega. 

Juan José Ortega Niño.  

Demandados: CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico 

Quirúrgicas Ltda) 

E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS SURA) 

Arnoldo Monje Carrillo 

 

   

PROVIDENCIA A NOTIFICAR FECHA DE LA PROVIDENCIA 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 07-12-2021 

  

Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso arriba descrito, 

por lo cual y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 2020 

y los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura se le hace saber que las actuaciones 

judiciales se deben realizar en los términos de ley a través de la dirección electrónica del 

correo institucional que tiene el Juzgado de conocimiento del referido proceso y que 

aparece registrada en el encabezado de este documento. 

 

. 
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Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos correspondientes 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Se adjunta el traslado correspondiente (demanda, anexos y providencia que se notifica). 

 

Dirección electrónica para notificaciones judiciales: 

notificacionesgomezmorad@outlook.com  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la J. 
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO - DECRETO 806 DE 2020 - PROCESO
11001310301620210044800

GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>
Mié 12/01/2022 15:28
Para:  facturacion@clinicacemeq.com.co <facturacion@clinicacemeq.com.co>
Cco:  abogadoprincipal@gomezmorad.com <Abogadoprincipal@gomezmorad.com>

3 archivos adjuntos (19 MB)
2021 12 07 A. admite dda.pdf; 2021 11 22 DEMANDA Y ANEXOS.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL CLÍNICA CEMEQ .pdf;

REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.   
DEMANDANTES: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez de Ortega y
Juan José Ortega Niño. 
DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS SURA) y
Arnoldo Monje Carrillo. 
RADICADO: 11001310301620210044800 
JUZGADO: JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP - MEDIANTE MENSAJE DE DATOS ELECTRÓNICO
(DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 ART. 8) 
 
 
Fecha de Envío: 12 de enero de 2022  
 
Señor(a) :     CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico

Quirúrgicas Ltda) 

Dirección de correo
electrónico : 

facturacion@clinicacemeq.com.co  

Ciudad :    Bogotá D.C. 

Número de
radicación 

11001310301620210044800 

Clase de
Proceso:           

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes:  Eliana Andrea Ortega Álvarez. 
Walter Smith Torres. 
Floralba Álvarez de Ortega. 
Juan José Ortega Niño.  

Demandados:  CLÍNICA CEMEQ (Centro de Especialidades Médico
Quirúrgicas Ltda) 
E.P.S. y Medicina Prepagada Suramericana S.A. ( EPS
SURA) 
Arnoldo Monje Carrillo 

 
   

����������� � ���������  ����� �� �� ����������� 

A��� ��������� �� �� �������  07-12-2021 
  
Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso arriba descrito, por lo cual
y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 2020 y los Acuerdos del
Consejo Superior de la Judicatura se le hace saber que las actuaciones judiciales se deben realizar en
los términos de ley a través de la dirección electrónica del correo institucional que tiene el Juzgado
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de conocimiento del referido proceso y que aparece registrada en el encabezado de este
documento. 

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos correspondientes empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la notificación. 
 
Se adjunta el traslado correspondiente (demanda, anexos y providencia que se notifica). 
 
Dirección electrónica para notificaciones judiciales: notificacionesgomezmorad@outlook.com  

Atentamente,  

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 

mailto:notificacionesgomezmorad@outlook.com
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APORTO CONSTANCIA DE ENVIO NOTIFICACION PERSONAL - RAD. 2021 448

GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>
Jue 13/01/2022 3:49 PM
Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  facturacion@clinicacemeq.com.co <facturacion@clinicacemeq.com.co>; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>

Señor, 
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.    S.         D. 
 

Referencia: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 
Demandante: Eliana Andrea Ortega Álvarez y Otros. 
Demandados: Clínica CEMEQ y Otros. 
Radicado: 11001310301620210044800        
 

Asunto: Constancia de envío Notificación Personal Art. 291 CGP - Mediante mensaje de datos
electrónico (Decreto Legislativo 806 de 2020 ART. 8) 
 
 
IVAN SINESIO GOMEZ MORAD, mayor de edad, identificado con C.C. No 79.942.072 de Bogotá D.C.,
portador de la T.P No 131.474 de C.S. de la J.; Actuando como apoderado de la parte demandante,
dentro del proceso de la referencia, adjunto memorial para su respectivo trámite.

Atentamente,  

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 



Bogotá D.C., febrero de 2022

Señores

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

Proceso: Declarativo

Demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez y otros

Demandados:          EPS Suramericana S.A. y otros

Radicado: 11001310301620210044800

Asunto: Contestación a la demanda

Margarita Jaramillo Cossio, abogada identificada con cédula de ciudadanía

N°32.299.434 de Envigado, portadora de la T.P. 218.769 del C. S. de la J., actuando en

calidad de profesional adscrita a la sociedad de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo y

Asociados S.A.S., como consta en el certificado de existencia y representación legal

adjunto, actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad demandada, EPS

Suramericana S.A. en adelante EPS SURA, de conformidad con el poder anexo, por

medio del presente escrito me permito ofrecer respuesta oportuna a la demanda

instaurada por los señores Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba

Álvarez de Ortega y Juan José Ortega Niño en contra de Clínica CEMEQ (Centro de

especialidades médico quirúrgicas Ltda.), en adelante Clínica CEMEQ, EPS SURA y el

doctor Arnoldo Monje Carrillo.
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Sección I.

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

I. A los hechos

Me permito dar respuesta a la demanda presentada por la señora Eliana Andrea Ortega

Álvarez y otros en contra de EPS SURA y otros, en los siguientes términos:

Al 1. Mi representada desconoce la fecha de nacimiento de la señora Eliana Ortega

Álvarez, así como su edad al momento de la ocurrencia de los hechos que motivan

este litigio. No obstante, de acuerdo con el registro civil de nacimiento aportado por la

demandante, a cuyo valor probatorio que le otorgue el Despacho, me atengo, este

hecho es cierto.

Al 2. La EPS SURA desconoce la profesión de la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez.

Así como su empleador, cargo y el salario que devengaba para la época de los hechos.

Pese a lo anterior, es menester resaltar que, como prueba documental el extremo actor

allega un contrato de trabajo el cual, corresponde a un documento privado, extraño

para mi representada al ser emanado de terceros desconocidos por esta y, hasta tanto

no sea ratificado su contenido, no podrá ser tenido en cuenta por el Despacho

Al 3. A la EPS SURA no le consta los deportes que supuestamente practicaba la señora

Eliana Andrea Ortega Álvarez, su desempeño en los mismos y en compañía de quién lo

hacía.  Mi representada se atiene a lo que se pruebe dentro del proceso.

Al 4. Mi representada desconoce por quienes estaba conformado el núcleo familiar de

la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez, la pasión que los acompaña y los sufrimientos

que supuestamente padecen con ocasión a los hechos que se debaten en el proceso.
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Al 5. Es cierto que la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez se practicó un

procedimiento quirúrgico en la Clínica CEMEQ el cual fue adelantado por el doctor

Arnoldo Monje Carillo. Así mismo, es cierto que con posterioridad a dicha

intervención, la demandante asistió a controles médicos.

Al 6. Para responder se separa:

- Es cierto que el doctor Arnoldo Monje Carillo atendió a la demandante en la Clínica

CEMEQ y allí se le practicó un procedimiento quirúrgico como sus respectivos

controles, debidamente autorizados por mi representada.

- No es cierto que el doctor Arnoldo Monje Carrilo fue designado por EPS SURA, lo

anterior teniendo en cuenta que mi representada no le impone a sus afiliados los

centros médicos o los especialistas a los que deben acudir, en la medida que

aquellos son libres de tomar estas decisiones.

- Por su parte, en cuanto a las demás manifestaciones realizadas el apoderado de la

parte demandante en este numeral relacionadas con el procedimiento quirúrgico

no configuran hechos, sino apreciaciones subjetivas respecto de las cuales la EPS

SURA no está obligada a pronunciarse, ya que las mismas buscan calificar el actuar

del personal médico y cuestionar su actuar y aquello, como es de conocimiento de

la parte actora, no se debe realizar con afirmaciones subjetivas sino por medio de

material probatorio.

Al 7. Para responder se separa:

- Es cierto que la EPS SURA es la encargada de garantizar la prestación de los

servicios de salud a sus afiliados tal y como ocurrió en el proceso que nos convoca

en esta oportunidad, pues tal y como se desprende del historial de autorizaciones

que se allega junto al presente escrito, mi representada autorizó todos y cada uno

de los exámenes, procedimientos, citas y medicamentos que requirió la
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demandante.

- Por otro lado, no es cierto que mi representada no permitiera que la paciente

continuara con su procedimiento en la IPS Clínica Universidad de La Sabana, lo

anterior, teniendo en cuenta que los afiliados son libres de asistir a la IPS que

deseen, siempre y cuando, las mismas pertenezcan a la red de prestadores de

servicio. Inclusivo, en oposición a lo referido por la parte demandante, la paciente

luego de haberse practicado el procedimiento quirúrgico asistió en diferentes

oportunidades a la la IPS Clínica Universidad de La Sabana, por lo que, es

importante cuestionarse ¿si supuestamente la EPS SURA impidió que frecuentara

la referida IPS por qué lo realizó nuevamente con posterioridad? De tal suerte que,

no obra prueba de la supuesta decisión administrativa que tomó la EPS SURA

simplemente porque la misma no existió.

Al 8. Por contener la narración varios hechos que se relacionan entre sí, estos se

responden en el siguiente sentido:

- A la EPS SURA no le consta qué actividad se encontraba realizando la señora Eliana

Andrea Ortega Álvarez el 9 de enero de 2017, ni mucho menos las circunstancias

de modo, tiempo y lugar en las que supuestamente ocurrió el accidente ciclístico

en el que se vio involucrada.

- En cuanto al procedimiento quirúrgico que se menciona en este hecho, es cierto

que se le practicó a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez el 9 de enero de 2017,

pues el mismo fue autorizado de forma oportuna y rápida por la EPS SURA, lo que

demuestra que mi representada sí cumplió con las obligaciones y deberes que

tenía a su cargo.

Sin embargo, es importante resaltar que, mi representada no es quien presta

directamente los servicios médicos a sus afiliados, por lo que esta desconoce los
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detalles que rodearon tanto de diagnóstico como el procedimiento quirúrgico que

se le practicó a la paciente en la atención en mención.

- De igual forma, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido

parcial de la historia clínica de la paciente por lo que al ser la EPS SURA un tercero

ajeno a los hechos, no le consta el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene

al contenido íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le

otorgue el Despacho.

Al 9. Para responder se separa:

- Es cierto que los controles y terapias físicas requeridos por la señora Eliana Andrea

Ortega Álvarez se encontraban cubiertos por mi representada. No obstante, es

importante aclarar que no es cierto que la cobertura brindada a la demandante se

prestaba en virtud a un plan de medicina prepagada, puesto que la demandante,

había adquirido con mi representada era un plan complementario.

- Por su parte, en cuanto al lugar donde se iban a realizar los controles médicos y las

terapias físicas, basta advertir que las IPS disponibles para los afiliados de la EPS

SURA se encuentran plenamente calificadas, dotadas de la tecnología e

instrumentos necesarios, y cuentan con la más alta calidad para prestar los

servicios requeridos por los pacientes.

Asimismo, resulta bastante confuso que en esta oportunidad la parte demandante

manifieste que las terapias físicas y los controles se realizarían en la Clínica

Universitaria la Sabana, pero en hechos posteriores mencionara que, por una

decisión administrativa, la EPS SURA le había impedido continuar con su

tratamiento en este centro médico.

Al 10 y 11. No es cierto. Tal y como se manifestó anteriormente, la EPS SURA no le

impone a sus afiliados las IPS a las que deben asistir, todo lo contrario, pone a su
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disposición una completa red de prestadores, por lo que aquellos son libres de tomar

este tipo de decisiones, pues ello se explica en el entendido de que mi representada

cuenta con convenios con diferentes IPS con el fin de que sus afiliados tengan múltiples

opciones. Sumado a lo explicado, en el expediente no obra ningún tipo de prueba de lo

mencionado por la parte demandante en estos numerales, y por tal motivo, dicho

extremo deberá probar la veracidad de sus afirmaciones que desde ya se señalan que

son contrarias a la realidad.

Por su parte, no es cierto que el 6 de marzo de 2017 la demandante tuviera por

primera vez cita con el doctor Arnoldo Monje Carrilo, toda vez que, como se puede

evidenciar en el historial de autorizaciones de EPS SURA, el 21 de agosto de 2014, la

paciente asistió a una una consulta de ortopedía con el aludido doctor.

Al 12. La EPS SURA desconoce la valoración que el doctor Arnoldo Monje Carrilo le

realizó a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez el día 6 de marzo de 2017, las

conclusiones obtenidas de la misma, las sugerencias indicadas y el contenido de las

conversaciones sostenidas entre las partes. Lo anterior, teniendo en cuenta que mi

representada no es quien presta los servicios médicos requeridos por sus afiliados y

por ende, lo concerniente a las atenciones les son extrañas dado que las mismas nada

tienen que ver con sus obligaciones como Entidad Promotora de Salud.

De igual forma, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido parcial de

la historia clínica de la paciente por lo que al ser la EPS SURA un tercero ajeno a los

hechos no le constan el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene al contenido

íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le otorgue el

Despacho.

Al 13. EPS SURA desconoce las actividades que realizó la señora Eliana Andrea Ortega

Álvarez posteriores a su procedimiento quirúrgico, la facilidad con las que las realizó, el

vestuario que puedo o no utilizar y los dolores que aparentemente la aquejaban. Lo
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anterior, teniendo en cuenta que corresponde a aspectos ajenos a mi representada,

pues la misma es una EPS.

Del 14 al 17. Por tratarse de hechos que se relacionan entre sí, me permito contestar

de la siguiente manera:

- A la EPS SURA no le consta el diagnóstico emitido por el doctor Arnoldo Monje

Carrillo en las diferentes valoraciones realizadas a la señora Eliana Andrea Ortega

Álvarez, la conversación paciente-médico que sostuvieron, las explicaciones e

instrucciones brindadas por el especialista, los documentos que la paciente le

pudo poner de presente, los motivos de consulta y en sí, todo lo relacionado con la

misma.

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi representada no es quien presta

directamente los servicios médicos requeridos por sus afiliados y por ende, lo

concerniente a las atenciones médicas como tal les son extrañas.

- Asimismo, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido parcial de

la historia clínica de la paciente, por lo que al ser la EPS SURA un tercero ajeno a

los hechos, no le consta el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene al

contenido íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le

otorgue el Despacho.

- Empero, en cuanto a la afirmación realizada frente a los riesgos que la parte

demandante refiere que le fueron explicados por el doctor Arnoldo Monje Carrillo

previos al procedimiento, podemos concluir que la paciente conocía

perfectamente los riesgos inherentes y propios del procedimiento, pues fueron

enunciados y explicados por el médico a cargo, de la siguiente forma:

7



“posibles complicaciones infección dolor, fiebre, lesiones vasculares o nerviosas.

Tromboflebitis, no retiro de material de osteosíntesis, refractura, limitación a la

movilización de rodilla o de tobillo, necesidad de otros procedimientos quirúrgicos.”

Así las cosas, teniendo en cuenta los hechos narrados en la demanda, la

transcripción anteriormente realizada y lo afirmado, particularmente, en el hecho

número 17, aparentemente, lo que ocurrió en esta oportunidad fue la

materialización de un riesgo explicado y conocido por la misma paciente.

Al 18. Se reitera que mi representada no es la entidad que presta los servicios médicos

a los pacientes por lo que no le consta las indicaciones brindadas por el doctor

Arnoldo Monje Carrillo a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez, los motivos por los

cuales decidió adelantar el procedimiento quirúrgico en la Clínica CEMEQ y los

requerimientos planteados por el médico tratante para el procedimiento.

No obstante, se puede desprender de lo aquí referido, que en ninguna oportunidad la

EPS SURA le impuso a la paciente el lugar donde se debía adelantar el procedimiento

quirúrgico, dado que fue una sugerencia del médico a cargo que a su vez fue aceptada

por la paciente sin ningún reparo.

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido parcial de

la historia clínica de la paciente por lo que al ser la EPS SURA un tercero ajeno a los

hechos, no le constan el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene al contenido

íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le otorgue el

Despacho.

Al 19 y 20. Más allá de las autorizaciones realizadas por la EPS SURA, las cuales se

realizaron de forma oportuna y ágil, mi representada desconoce con quien asistió la

paciente a la cirugía que tenía programada, el tipo de anestesia que se implementó y

la duración del procedimiento.

8



Se reitera que la EPS SURA no es quien presta tales servicios, pues mi representada

debe cumplir netamente con sus obligaciones como entidad promotora del servicio de

salud, como así lo hizo en esta ocasión.

Al 21. Al no haber estado presente ningún funcionario de la EPS SURA teniendo en

cuenta las obligaciones y deberes a su cargo, a mi representada no le constan las

conversaciones que se pudieron haber desarrollado durante el procedimiento

quirúrgico.

No obstante, según la descripción quirúrgica realizada y transcrita en este numeral de

la demanda, no se refiere ningún tipo de complicación, inconveniente u obstáculo en

el desarrollo de la cirugía por lo que parece no ser cierto lo mencionado en este

numeral.

Al 22 y 23. Es necesario reiterar que la EPS SURA no participó en el procedimiento

quirúrgico que se le practicó a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez, por lo que no le

constan los inconvenientes que se pudieron haber presentado en el mismo y a su vez,

desconoce la descripción quirúrgica realizada, por lo cual mi representada se atiene al

contenido íntegro y literal de dicho documento.

Al 24 y 25. A la EPS SURA no le consta el estado de salud de la señora Eliana Andrea

Ortega Álvarez ni las decisiones médicas tomadas en torno al mismo, ya que los

referidos aspectos le conciernen únicamente a los especialistas tratantes de la

paciente, quienes, conforme a su ámplio conocimiento y experiencia, son los

encargados de determinar, caso a caso, el paso a seguir; situación en la cual,

evidentemente, la entidad prestadora de salud a la que se encuentran afiliados los

pacientes no interviene sino únicamente en lo relacionado a la autorización de los

medicamentos, terapias, procedimientos y netamente en lo referente a su autorización

más no acerca de su viabilidad, oportunidad y pertinencia pues, se reitera, tales

decisiones relacionadas con los conceptos médicos le compete a los médicos tratantes

y no a las entidades promotoras de salud.
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Al 26. Al ser un tercero ajeno a la situación acá descrita, a EPS SURA no le consta el

resultado de la valoración realizada a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez el 24 de

marzo de 2018, los exámenes médicos ordenados y la decisión tomada por el médico

tratante.

Asimismo, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido parcial de la

historia clínica de la paciente por lo que al ser la EPS SURA un tercero ajeno a los

hechos, no le consta el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene al contenido

íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le otorgue el

Despacho.

Del 27 al 29. Por tratarse de hechos que se relacionan entre sí, me permito contestar

de la siguiente manera:

- Tal y como se ha venido destacando en líneas anteriores, la EPS SURA no practicó

ni participó en el procedimiento quirúrgico que se le practicó a la señora Eliana

Andrea Ortega Álvarez el 24 de marzo de 2018, por lo que no le constan las

complicaciones que se pudieron haber presentado, las consecuencias que ellas

generaron y las explicaciones médicas brindadas.

- Por otro lado, mi representada desconoce el momento en el que se tomaron las

fotografías y radiografías acá relacionadas teniendo en cuenta que no estuvo

presente.

- En esta oportunidad, el extremo demandante realiza consideraciones subjetivas

con las cuales pretende valorar el actuar del médico tratante y a su vez, efectúa

conclusiones que además de no constituir hechos, no tienen ningún fundamento

probatorio, motivo por el cual la EPS SURA no deberá pronunciarse al respecto.

Al 30. Es cierto que se solicitó la remisión de la paciente a un centro médico,

autorización que sí corresponde a una obligación de la EPS SURA, la cual se realizó de
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forma rápida y oportuna.

Asimismo, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido parcial de la

historia clínica de la paciente por lo que al ser la EPS SURA un tercero ajeno a los

hechos, no le consta el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene al contenido

íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le otorgue el

Despacho.

Al 31 y 32. la EPS SURA desconoce la hora de ingreso de la paciente al Hospital

Universitario Clínica San Rafael, el tipo de especialista que la valoró, los exámenes

médicos ordenados, decisiones médicas tomadas y lo manifestado por los

profesionales de la salud a cargo de la atención brindada.

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante relaciona el contenido parcial de

la historia clínica de la paciente por lo que al ser la EPS SURA un tercero ajeno a los

hechos no le consta el desarrollo de los mismos y por tanto, se atiene al contenido

íntegro de la historia clínica de acuerdo con el valor probatorio que le otorgue el

Despacho.

Al 33. A mi representada no le constan las dolencias que padecía la paciente para el 29

de marzo de 2018, las decisiones que tomó el médico tratante en torno a las mismas y

consecuentemente, las órdenes médicas suministradas.

Ahora bien, aquí se presenta una contradicción con lo referido por la parte

demandante en los numerales 10 y 11, en los cuales manifestó que supuestamente la

EPS SURA le informó que no podía asistir a la IPS Clínica Universidad de La Sabana,

pues en el numeral al que aquí se está ofreciendo respuesta señalan que asistió a

dicha IPS, entonces el interrogante que surge es, ¿por qué asistió el 29 de marzo de

2018 a la referida IPS si supuestamente la EPS SURA le manifestó que no lo hiciera?

En esta oportunidad, también se relaciona una fotografía en la que no se logra
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evidenciar la fecha y hora en la que fue tomada por lo que la EPS SURA desconoce su

contenido y momento en el que fue capturada.

Al 34. La EPS SURA por no haber intervenido como tal en el procedimiento quirúrgico

que se le practicó a la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez el 24 de marzo de 2018, no

le constan las complicaciones que se pudieron presentar en el mismo y sus

consecuencias.

De otro lado, es cierto que la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez estuvo incapacitada

y al igual que asistió a controles médicos.

Al 35. Para responder se separa:

- La EPS SURA desconoce los dolores que pudo experimentar la señora Eliana

Andrea Ortega Álvarez en los meses de mayo y junio de 2018 y las consecuencias

de estos.

- Por otro lado, de acuerdo con la documental aportada por la parte demandante,

se allega una fórmula médica de fecha 21 de agosto de 2014, en la que se consulta

por un dolor en las articulaciones y, debido a ello, se le ordenó el medicamento

Ketoprofeno gel, lo que deja en evidencia que la demandante presentaba dolores

en sus articulaciones y que tomaba medicamentos a raíz de ello, lo que no tiene

ningún tipo de relación con el objeto del presente proceso.

De igual forma, se evidencia la orden de Acetaminofén por un periodo de 7 días y

Heparina por 30 días.

Sumado a lo anterior, también obra en el expediente una fórmula médica de fecha

24 de marzo de 2018 en la que se le recetó a la paciente la toma de dos

medicamentos, Doloff y Naproxeno, pero únicamente por un periodo de 10 días,

por lo que se desconocen los motivos por los cuales la señora Eliana Andrea
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Ortega Álvarez toma medicamentos permanentemente puesto que no obra en el

expediente prueba de alguna orden o instrucción médica, que permita corroborar

que se le ordenó la toma de analgésicos de forma permanente.

Al 36. La EPS SURA desconoce si los señores Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter

Smith Torresen el mes de julio de 2018 cambiaron de domicilio y los motivos del

traslado, me atengo a lo que resulte probado. Sin embargo, es importante aclarar que

lo narrado en el presente numeral, no corresponde a un hecho que sea relevante para

el presente proceso.

Al 37. A mi representada no le constan las limitaciones, dolencias y padecimientos que

pudo experimentar la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez en los últimos años.

Ahora, en cuanto a los supuestos medicamentos ordenados por los médicos tratantes,

reitero que en el expediente no obra prueba de la prescripción de los mismos

diferentes a las señaladas anteriormente y en ese sentido, mi representada se atiene a

lo que resulte probado.

Al 38 y 39. Por tratarse de hechos que se relacionan entre sí, me permito contestar de

la siguiente manera:

- La EPS SURA desconoce los dolores que pudo padecer la señora Eliana Andrea

Ortega Álvarez y las limitaciones físicas que aquellos le generaron.

- En cuanto a las referencias de la historia clínica que se realizan en esta

oportunidad, al no corresponder a hechos propios del proceso sino a una

aparente extracción de información allí contenida, mi representada se atiene al

contenido íntegro y literal de dicho documento.

- Finalmente, las demás manifestaciones que la parte demandante incluye en estos

numerales no configuran hechos, sino apreciaciones subjetivas relativas al manejo
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clínico que se le brindó, tendientes a efectuar una valoración del procedimiento

quirúrgico que se adelantó a la demandante. En consecuencia, EPS SURA no está

obligada a emitir pronunciamiento al respecto debido a su contenido y se atiene a

lo que resulte probado por el extremo actor en el proceso.

Al 40. A la EPS SURA no le consta si la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez fue

calificada y el porcentaje de pérdida de capacidad laboral arrajado, pues mi

representada no solicitó tal valoración, dado que el periodo de incapacidad no fue de

tal duración que conllevara a la práctica del mismo. Adicionalmente, en el expediente

no obra constancia de haberse realizado un dictamen de calificación de pérdida de

capacidad, y consecuentemente, no se advierte el resultado que se obtuvo, por lo que

se desconoce, hasta el momento, la magnitud de la supuesta pérdida de capacidad, la

entidad que realizó la valoración, el fundamento y/u origen de esta y demás

elementos esenciales para emitir una calificación.

Adicionalmente, si bien a mi representada no le constan los supuestos cambios que

debió realizar la demandante en su vida diaria con ocasión a los hechos aquí narrados,

en el expediente no obra prueba de ello.

Al 41. A mi representada no le constan las afectaciones que supuestamente padeció la

señora Eliana Andrea Ortega Álvarez y sus familiares con ocasión a los hechos que

motivaron la presente demanda.

Al 42 y 43. La EPS SURA desconoce los documentos e información a la que tuvo acceso

el doctor Arnoldo Monje Carrillo al momento de las valoraciones que le realizó a la

señora Eliana Andrea Ortega Álvarez y el contenido de la misma.

Por otro lado, en cuanto a la valoración que la parte demandante considera que debió

realizar el doctor Arnoldo Monje Carrillo de dicha información, no corresponde a

hechos propios de la controversia que nos convoca, si no a simples consideraciones

subjetivas a las que debido a su contenido no me cuento obligada a pronunciarme.
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Del 44 al 47. En esta oportunidad nuevamente el apoderado de la parte demandante

realiza consideraciones y valoraciones propias, médicas y subjetivas acerca del acto

médico que se llevó a cabo y la forma como, a su juicio, debió actuar el personal

médico, por lo cual, mi representada no debe pronunciarse acerca de las mismas y a su

vez, no podrán ser tenidas en cuenta por el Despacho pues no corresponden a hechos

del caso.

Del 48 al 51. Por tratarse de hechos que se relacionan entre sí, me permito contestar

de la siguiente manera:

- Es cierto que la EPS SURA celebró un contrato de prestación de servicios de salud

con la Clínica CEMEQ.

- No es cierto que la Clínica CEMEQ no contara con el equipo requerido para este

tipo de procedimientos quirúrgicos, de un lado, porque ni en la historia clínica, ni

en ninguna prueba obrante en el expediente, se dejó constancia de esta supuesta

insuficiencia, porque simplemente no existió, ya que tales afirmaciones

corresponden a simples conjeturas del extremo demandante sin ningún tipo de

fundamento probatorio, diferente a sus propias afirmaciones; y del otro lado,

porque la EPS SURA puso a disposición de la paciente una red de prestadores de

servicios de salud idónea y suficiente, para que le brindaran oportunamente y con

altos estándares de calidad, la atención adecuada y requerida por su estado de

salud.

En efecto, la entidad demandada gestionó la atención médica de la usuaria de

manera oportuna y en cada uno de los momentos que lo requirió; a través de

personal calificado, sin barreras de acceso a los servicios, y con la calidad y

suficiencia técnica y científica exigible de acuerdo con el estado del arte.

Al 52 y 53. Se reitera, que la EPS SURA desconoce las afectaciones que supuestamente
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padece la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez.

Por su parte, las demás afirmaciones acá efectuadas no constituyen hechos, si no

corresponden a apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante

tendientes a valorar y calificar el actuar del personal médico que estuvo a cargo de su

atención, respecto de las cuales EPS SURA no está obligada a pronunciarse.

Al 54. Es cierto.

II. A las pretensiones

Actuando en nombre y representación de la EPS SURA manifiesto al Despacho que me

opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas por la parte demandante toda

vez que, en el caso que nos ocupa, no se configuran los presupuestos necesarios para

endilgar responsabilidad civil alguna en cabeza de la parte demandada.

A las declarativas. Me opongo. En la medida en que no hay elementos fácticos ni

jurídicos que acrediten la configuración de los presupuestos necesarios para que

pueda predicarse la responsabilidad civil de las demandadas en los hechos que se

discuten en el proceso, toda vez que en el caso que nos ocupa, no se presentó un

manejo médico-clínico negligente, imprudente, imperito e inoportuno y mucho menos

una violación de las normas o reglamentos por parte del personal médico y la

institución en la que fue atendida la paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez, aunado a

que, como quedará debidamente acreditado en el proceso, la EPS SURA dio cabal

cumplimiento a todas las obligaciones que tenía a cargo.

Por este motivo, resulta imperioso denegar la totalidad de las pretensiones de la

demanda, por resultar jurídicamente inviable configurar una responsabilidad en

cabeza de las demandadas, particularmente en contra de mi representada. De tal

manera que, no habiéndose acreditado una negligencia médica por parte de los

médicos e instituciones prestadoras de salud que atendieron a la señora Eliana Andrea

Ortega Álvarez, ni en cabeza de la EPS SURA, con ocasión a la atención médica que se
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le brindó y al ser la única prueba de ello las afirmaciones subjetivas de la parte

demandante, las demandadas no pueden ser declaradas responsables de los daños y

perjuicios alegados por los demandantes con base en simples afirmaciones carentes

de sustento probatorio. En ese sentido, estas pretensiones no están llamadas a

prosperar.

A las condenatorias. Me opongo. Debido a que no es procedente la declaratoria de

responsabilidad en cabeza de las entidades demandadas por la ausencia de los

elementos necesarios para imputar algún tipo de responsabilidad como se ha

explicado y explicará a lo largo del presente escrito, las pretensiones de indemnización

carecen de fundamento jurídico y deberán ser despachadas desfavorablemente.

Asimismo pese a que se desarrollará en el acápite correspondiente al fondo de los

argumentos que soportan esta oposición, en esta oportunidad únicamente añadiré

que en cuanto a los perjuicios extrapatrimoniales, la parte actora cuantificó los

perjuicios sufridos sobrepasando, por mucho, los topes establecidos por la Corte

Suprema de Justicia para el reconocimiento de tales conceptos.

Finalmente, en el hipotético caso de llegar a prosperar las pretensiones elevadas en

estos numerales, solicito respetuosamente al Juzgado proceder a reconocer y liquidar

el monto de los perjuicios atendiendo a los criterios y fórmulas reconocidas por

nuestra jurisprudencia como a las pruebas obrantes en el expediente.

III. Objeción al juramento estimatorio

Para los efectos que el Despacho estime pertinentes, en especial para aquellos

establecidos en el artículo 206 del C. G. del P., objeto expresamente la estimación del

monto de los perjuicios patrimoniales que la parte demandante enuncia, por las

siguientes razones:

1. La parte demandante pareciera incluir dentro de su juramento estimatorio los
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perjuicios extrapatrimoniales que, a su juicio, deben ser indemnizados en el

proceso que nos convoca, razón por la cual objeto expresamente la estimación de

los mismos, por cuanto el artículo 206 del C.G. del P., en el último inciso, es claro

en establecer que el juramento estimatorio solo procede respecto a perjuicios de

carácter patrimonial. Veamos:

“El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización,

compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.”

En otras palabras, el apoderado de la parte demandante incluye en el juramento

estimatorio tanto los perjuicios patrimoniales como los extrapatrimoniales, razón

por la cual se puede concluir que su formulación es errónea y contraria a la citada

norma, y en consecuencia, no puede tenerse como prueba de la cuantía de los

perjuicios supuestamente sufridos por la parte demandante.

2. Por otro lado, sin perjuicio de los argumentos que se desarrollarán en el próximo

capítulo, en cuanto al lucro cesante, se advierte que el juramento estimatorio no

es razonable dado que, de un lado, no se aplica con claridad la fórmula actuarial

que suele emplear la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para el cálculo del

lucro cesante consolidado; y del otro, no establece o discrimina con claridad el

periodo en el que la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez estuvo incapacitada.

IV. Defensas y excepciones

Además de las defensas y excepciones planteadas al dar respuesta a los hechos de la

demanda y de las que resulten probadas en el proceso – que deben ser declaradas de

oficio por el Despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P. –,

propongo desde ahora las siguientes:
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1. Ausencia de responsabilidad de EPS SURA:

1.1. Ausencia de hecho imputable a EPS SURA: El hecho del que se

pretende derivar responsabilidad, no es atribuible a mi representada:

Tal y como lo podrá constatar el Despacho después de que se lleve a cabo el periodo

probatorio, la conducta señalada por la parte demandante como fundamento de las

pretensiones incoadas, es en sí misma ajena al campo de acción de mi representada,

por lo tanto, no puede ser atribuida a la EPS SURA.

De manera que es claro que mi representada está vinculada al presente proceso,

únicamente, por discutirse en el caso los daños y perjuicios que aduce haber sufrido la

señora Eliana Andrea Ortega Álvarez y su grupo familiar, quien se encuentra afiliada a

EPS SURA, más no por reprocharle alguna conducta a mi poderdante pues, muy por el

contrario, mi representada autorizó de manera ágil y oportuna los tratamientos

realizados, prueba de ello se encuentra el historial de autorizaciones que se adjuntan al

presente escrito.

En efecto, como Empresa Promotora de Salud, EPS SURA suscribió un contrato de

prestación de servicios de salud con la Clínica CEMEQ para prestar la atención directa

de los servicios de salud a sus usuarios. Así pues, en el caso de la demandante, las

obligaciones legales y contractuales de mi representada se agotaban en la autorización

de los servicios médicos generales, especializados, terapéuticos, farmacológicos,

hospitalarios y quirúrgicos requeridos por la usuaria, los cuales fueron autorizados a

tiempo y de acuerdo con las órdenes emitidas por los médicos tratantes de la

demandante.

En el caso que nos ocupa, la diligencia y cuidado con las cuales actuaron la EPS SURA,

las IPS adscrita a la misma, así como sus agentes, durante todo el proceso de atención

médica prestada a la paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez son indiscutibles y

resultaría injusto y desafortunado siquiera pensar en una sentencia adversa a sus
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intereses dado que, una eventual imputación de responsabilidad civil a la EPS SURA,

necesariamente tendría que estar vinculada con el hecho de que se le pueda endilgar

culpa en relación con el incumplimiento de sus obligaciones como Entidad Promotora

de Salud lo que, se reitera, no ocurrió en esta oportunidad lo cual se puede corroborar

por la simple verificación del historial de autorizaciones de la paciente.

1.2. EPS SURA cumplió a cabalidad con todas y cada una de sus

obligaciones:

la EPS SURA en su calidad de Entidad Promotora de Salud cumplió cabalmente las

obligaciones frente a su afiliada Eliana Andrea Ortega Álvarez al poner a su disposición

una red de prestadores de servicios de salud idónea y suficiente, para que le brindaran

oportunamente y con altos estándares de calidad, la atención adecuada y requerida

por su estado de salud. En efecto, la entidad demandada gestionó la atención médica

de la usuaria de manera oportuna y en cada uno de los momentos que lo requirió; a

través de personal calificado, sin barreras de acceso a los servicios, y con la calidad y

suficiencia técnica y científica exigible de acuerdo con el estado del arte.

Así las cosas, es preciso reiterar que una eventual imputación de responsabilidad civil a

la EPS SURA necesariamente estaría vinculada con el hecho de que se le pueda endilgar

culpa en relación con el incumplimiento de sus obligaciones como Entidad Prestadora

de Salud. Sin embargo, como ha sido manifestado hasta ahora y se demostrará en el

proceso, EPS SURA cumplió a cabalidad con sus obligaciones al gestionar la atención

médica requerida por la afiliada a a través de instituciones y profesionales idóneos y

altamente calificados, quienes cumplen sus funciones de manera independiente y

autónoma.

Al respecto, la Sala de Decisión Civil y Agraria del Tribunal Superior de Antioquia,

mediante sentencia de fecha 31 de mayo de 2005, con ponencia del Magistrado Juan

Diego Ocampo Ramírez, indicó lo siguiente:
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“Se demandada al médico, a la Clínica, y a Coomeva EPS. Esta entidad fue absuelta por el

Juzgado, en lo cual está de acuerdo esta Sala, pues la obligación de la EPS es la de

contratar la prestación de la atención médica con una IPS que reúne los requisitos que

exige la ley 100 de 1993 y decretos que la reforman o adicionan. Esto fue lo hizo

precisamente Coomeva EPS, según la prueba que milita en el expediente, (…)”

(Destaco)

Teniendo en cuenta lo anterior, ningún incumplimiento obligacional puede ser alegado

en contra de EPS SURA como fuente de su responsabilidad en el caso que nos ocupa, y

mucho menos podría afirmarse una falta de diligencia y cuidado en la ejecución de los

deberes específicos que a ella le incumben y en este evento, se insiste, EPS SURA

cumplió con las obligaciones correspondientes al gestionar la prestación de los

distintos servicios médicos requeridos por la paciente Eliana Andrea Ortega Álvarez

autorizando la realización de los tratamientos y procedimientos requeridos por los

profesionales de la salud, y al emitir las órdenes y autorizaciones necesarias para su

cabal atención.

Por su parte, sobre la exigencia en materia de responsabilidad médica de probar la

totalidad de los elementos de la responsabilidad, si bien han existido diferentes

posturas, algunas de ellas tendientes a establecer presunciones a favor del paciente,

desde hace algunos años la tendencia se ha estabilizado en la prueba del daño, la culpa

y el nexo causal del actuar médico por parte del paciente, siendo necesaria la prueba

de estos tres elementos. 

Es así como, en sentencia del 30 de enero de 2001, M.P. José Fernando Ramírez

Gómez, Exp.5507, manifiesta lo siguiente:

“Aunque para la Corte es claro que los presupuestos de la responsabilidad civil del

médico no son extraños al régimen general de la responsabilidad (un comportamiento

activo o pasivo, violación del deber de asistencia y cuidado propios de la profesión, que

el obrar antijurídico sea imputable subjetivamente al médico, a título de dolo o culpa,

el daño patrimonial o extrapatrimonial y la relación de causalidad adecuada entre el
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daño sufrido y el comportamiento médico primeramente señalado), y que en torno a

ese panorama axiológico debe operar el principio de la carga de la prueba (artículo 177

del Código de Procedimiento Civil), visto con un sentido dinámico, socializante y

moralizador, esto es, distribuyéndola entre las partes para demandar de cada una la

prueba de los hechos que están en posibilidad de demostrar y constituyen fundamento

de sus alegaciones, pues éste es el principio implícito en la norma cuando exonera de

prueba las afirmaciones o negaciones indefinidas, precisamente por la dificultad de

concretarlas en el tiempo o en el espacio, y por ende de probarlas, resulta pertinente

hacer ver que el meollo del problema antes que en la demostración de la culpa, está es

en la relación de causalidad entre el comportamiento del médico y el daño sufrido por el

paciente, porque como desde 1940 lo afirmó la Corte en la sentencia de 5 de marzo, que

es ciertamente importante, “el médico no será responsable de la culpa o falta que se le

imputan, sino cuando éstas hayan sido determinantes del perjuicio causado”. (Negrilla

Nuestra).

En este mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia, en el fallo proferido el 17 de

noviembre de 2011 por el Magistrado William Namén Vargas, sostuvo, frente a los

presupuestos de la responsabilidad civil médica, el sistema que le es aplicable y la

carga de la prueba de cada uno de tales presupuestos, lo siguiente:

“Tratándose de la responsabilidad civil extracontractual médica, indispensable

demostrar sus elementos, en particular el acto o hecho dañoso, imputable a título de

dolo o culpa, el daño y la relación de causalidad, cuya carga probatoria corresponde al

demandante, sin admitirse “un principio general encaminado a establecer de manera

absoluta una presunción de culpa de los facultativos” (Destaco)

En el caso que aquí nos ocupa, desde ya resaltamos que, muy a pesar del esfuerzo

argumentativo que se realiza en la demanda, en el evento aducido por los

demandantes, consistente en la atención brindada a la señora Eliana Andrea Ortega

Álvarez, no concurren los elementos de la responsabilidad civil por las razones que

pasaré a exponer.
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1.3. Diligencia y cuidado: ausencia de culpa:

Uno de los principios fundamentales de la responsabilidad jurídica basada en la culpa

como sucede en la responsabilidad médica, consiste en que el demandante debe

establecer probatoriamente, que el daño fue causado por una conducta negligente del

demandado; tal principio es inexcusable, toda vez que el ejercicio de la actividad

médica comporta una obligación de medio y no de resultado.

En efecto, en nuestro país se ha establecido que el régimen de responsabilidad civil

médica reposa en el principio de culpa probada por parte del reclamante. En otras

palabras, la imputación de responsabilidad por un acto médico defectuoso supone, en

todos los casos, una culpa probada del médico.

Por lo tanto, para que la institución prestadora del servicio de salud vinculada sea

declarada civilmente responsable por una falla en un servicio médico u hospitalario, es

preciso que se demuestre, por parte del demandante, la culpa en que ha incurrido

dicho prestador del servicio.

Al respecto, el profesor Jorge Suescún Melo, álgido defensor de la tesis según la cual la

responsabilidad civil médica se enmarca dentro de las obligaciones de medio, estima lo

siguiente:

“En el caso de acciones indemnizatorias por inobservancia de obligaciones de medio,

supuesto que principalmente se presenta (en la atención médica), según la doctrina, el

incumplimiento defectuoso derivadas de contratos de prestación de servicios, es

perfectamente posible demostrar la ejecución defectuosa de las prestaciones del

deudor, de manera que esta tarea probatoria debe realizarla el acreedor demandante

(…)” . (Subrayado y resaltado fuera del texto)1

1 SUESCÚN MELO, Jorge. DERECHO PRIVADO. T. I. Segunda Edición; página 384.
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Más adelante el referido profesor indica, en relación con el cumplimiento defectuoso

del servicio médico, lo siguiente:

“(…) el demandante deberá probar el incumplimiento, pero en este caso (servicio

médico defectuoso) la prueba del incumplimiento de la obligación es al mismo tiempo

la prueba de la culpa.” (Destaco)2

Por lo anterior, vale la pena resaltar que la actividad médica no puede ser considerada

como una obligación típica de resultado y que por el contrario, a los galenos solamente

les es exigible haber empleado toda la diligencia y el cuidado debidos para la

consecución de dicho fin; así mismo, que además de la falta de diligencia y cuidado

debidos, es necesario demostrar que el actuar médico, por acción o por omisión tuvo

incidencia directa en la producción del hecho dañoso. En este sentido la Corte Suprema

de Justicia, Sala Civil ha manifestado:

“La actividad médica, en la época contemporánea más dinámica, eficiente y precisa

merced a los adelantos científicos y tecnológicos, cumple una función de alto contenido

social. Al profesional de la salud, es exigible una especial diligencia en el ejercicio de su

actividad acorde al estado de la ciencia y el arte, sobre él gravitan prestaciones

concretas, sin llegar a extremo rigor, considerada la notable incidencia de la medicina en

la vida, salud e integridad de las personas. En este contexto, por regla general, la

responsabilidad del médico no puede configurarse sino en el ámbito de la culpa,

entendida no como error en que no hubiere incurrido una persona prudente o diligente

en idénticas circunstancias a las del autor del daño, sino más exactamente en razón de su

profesión que le impone deberes de conducta específicos más exigentes a la luz de la lex

artis, mandatos, parámetros o estándares imperantes conforme al estado actual de la

ciencia, el conocimiento científico, el desarrollo, las reglas de experiencia y su particular

proyección en la salud de las personas.” (Destaco)

De tal suerte que, la culpa médica por defectuosa prestación del servicio, debe

probarse tanto en materia contractual como extracontractual, debido a lo aleatoria que

2 Ibídem; pg. 389.
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resulta la actividad del médico frente al paciente puesto que, esa aleatoriedad es el

criterio predominante para quienes consideran válida la existencia de las obligaciones

de medios. Sucede entonces que son varias las situaciones aleatorias que se presentan

cuando el médico actúa sobre el organismo de la paciente. En efecto, es aleatorio que

el paciente pueda aliviarse con el tratamiento efectuado por el médico; también es

aleatorio que el médico pueda garantizar que no se producirán daños colaterales o

consecuenciales del tratamiento médico; y a su vez, existe el terrible riesgo de que no

se sepa finalmente cuál es la causa del daño sufrido por la paciente. Estas tres

circunstancias hacen pensar, no solo que existe una obligación de medios en cabeza del

médico, sino que la culpa en la conducta desplegada debe ser probada, como requisito

para imputar responsabilidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, y los elementos que deben acreditarse, es necesario

destacar que no será posible que la parte demandante acredite la falta de diligencia y

cuidado del personal médico que le brindó a la paciente la atención médica que

requirió ya que ello no ocurrió en esta oportunidad.

En efecto, y según lo anteriormente mencionado, en el caso sub júdice, la Clínica

CEMEQ y la EPS SURA pusieron a disposición de la señora Eliana Andrea Ortega Álvarez

los servicios de salud que requirió, en donde la paciente fue atendida por profesionales

altamente calificados, quienes le prestaron sus servicios con la diligencia y cuidado

debidos, poniendo a su disposición sus amplios conocimientos, orientados siempre por

los parámetros establecidos en los protocolos médicos vigentes, de conformidad con el

cuadro clínico presentado.

Particularmente, resulta oportuno destacar que el doctor Arnoldo Monje Carrillo, quien

estuvo a cargo del procedimiento quirúrgico en cuestión, fue diligente, pues ordenó la

práctica de una radiografía preoperatoria con el fin de corroborar el estado de la

extremidad y de la lesión que presentó la paciente, ya que aquel no fue quien practicó

el procedimiento inicial que se llevó a cabo el 12 de enero de 2017.
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Lo anterior se puede corroborar en la historia clínica obrante en el expediente de la

Clínica CEMEQ, en la cual se realizó la siguiente anotación de fecha 19 de enero de

2018: “Plan de tratamiento: Se solicita radiografía de pierna derecha.”

Por lo tanto, resulta evidente de la historia clínica y demás material probatorio obrante

en el expediente, que el proceso de atención médica brindada a la señora Eliana

Andrea Ortega Álvarez estuvo enmarcado por la diligencia y cuidado exigidos en

atención al cumplimiento de los parámetros técnicos y científicos, tanto de los

profesionales encargados de la prestación, como de la entidad que suministró la

atención en salud. Se enfatiza que, todos los tratamientos y procedimientos

dispensados a la paciente fueron siempre acordes a los protocolos médicos aplicables y

con la patología que padecía la demandante, excluyéndose con esto cualquier tipo de

reproche imputable a EPS SURA, Clínica CEMEQ y sus agentes.

2. Materialización de un riesgo inherente al acto médico:

Es claro que el ejercicio de la actividad médica comporta riesgos, en algunos casos de

gran magnitud, para todos aquéllos que deciden someterse a un tratamiento médico.

Sin embargo, la sociedad en su necesidad de encontrar solución a sus dolencias, ha

decidido de forma consciente aceptar tales riesgos, atendiendo a que el beneficio

remanente podrá ser mayor que el daño al que se vería expuesto, de no hacerlo.

Lo anterior se explica en tanto que todo tratamiento médico, teniendo en cuenta la

virtual potencialidad que presenta de causar daño al paciente, apareja una serie de

riesgos que, una vez conocidos por el paciente, es éste quien decide si se somete o no

a su posible ocurrencia.
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Es por lo mencionado que, en materia de responsabilidad civil médica, existe una

causal especial de exoneración, que se extrae del artículo 16 de la Ley 23 de 1981 , por3

la cual se dictan normas de ética médica. Dicho artículo es del siguiente tenor:

“ARTÍCULO 16.-. La responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas o

tardías, producidas por efecto del tratamiento no irá más allá del riesgo previsto.

El médico advertirá de él al paciente o a sus familiares o allegados.” (Destaco)

De acuerdo con la disposición normativa en cita, cuando en una intervención médica se

materializa un riesgo inherente a la misma y este había sido debidamente informado al

paciente, el médico no estará llamado a responder por las consecuencias adversas que

de la cirugía se produzcan. Sobre el particular, ha dicho la Corte Suprema de Justicia lo

siguiente:

“El médico, en efecto, “no expondrá al paciente a riesgos injustificados”, suministrará

información razonable, clara, adecuada, suficiente o comprensible al paciente acerca de

los tratamientos médicos y quirúrgicos “que puedan afectarlo física o síquicamente” (art.

15, Ley 23 de 1981), la utilidad del sugerido, otras alternativas o su ausencia, el “riesgo

previsto” por reacciones adversas, inmediatas o tardías hasta el cual va su

responsabilidad (artículos 16, Ley 23 de 1981 y 10, Decreto 3380 de 1981), deber que

cumple “con el aviso que en forma prudente, haga a su paciente o a sus familiares o

allegados, con respecto a los efectos adversos que, en su concepto, dentro del campo

de la práctica médica, pueden llegar a producirse como consecuencia del tratamiento o

procedimiento médico” (artículo 10, Decreto 3380 de 1981) y dejará constancia “en la

historia clínica del hecho de la advertencia del riesgo previsto o de la imposibilidad de

hacerla” (artículo12, Decreto3380de1981).”4

4 Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Civil. Sentencia 17 de noviembre de 2011. Referencia:
11001-3103-018-1999-00533-01. M.P WILLIAM NAMÉN VARGAS

3 “ARTICULO 16.-. La responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas o tardías,
producidas por efecto del tratamiento no irá más allá del riesgo previsto. El médico advertirá de él al
paciente o a sus familiares o allegados.” (Resalto y subrayo)
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Ahora, sobre la naturaleza del riesgo inherente, la Corte Suprema de Justicia en

sentencia de fecha 24 de mayo de 2017, con ponencia del magistrado Luis Armando

Tolosa Villabona, consideró que:

“La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos: de riesgo, el cual, según la

RAE, es “contingencia o proximidad de un daño (…). Cada una de las contingencias que

pueden ser objeto de un contrato de seguro (…). Estar expuesto a perderse o a no

verificarse” ; e inherente entendido como aquello: “Que por su naturaleza está de tal

manera unido a algo, que no se puede separar de ello” . Por lo tanto, debe juzgarse

dentro del marco de la responsabilidad médica que riesgos inherentes son las

complicaciones, contingencias o peligros que se pueden presentar en la ejecución de un

acto médico e íntimamente ligados con éste, sea por causa de las condiciones

especiales del paciente, de la naturaleza del procedimiento, la técnicas o instrumentos

utilizados en su realización, del medio o de las circunstancias externas, que

eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no provenientes

propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes

legales o reglamentarios tocantes con la lex artis.” (Destaco)

Lo anterior comporta que ante una eventual materialización de un riesgo en concreto,

al haberse asumido, de forma libre y voluntaria, su posible ocurrencia por parte de la

paciente, la misma no derivará en responsabilidad alguna del médico, a menos que se

comprobare una culpa por acción o por omisión del galeno, que hubiese incidido en la

materialización del riesgo, lo que evidentemente no se configura en el caso bajo

estudio, ya que a la paciente se le informó que el evento que ocurrió en esta

oportunidad era un de los riesgos propios de la cirugía.

Por otro lado, teniendo en cuenta la información contenida en la historia clínica de la

Clínica CEMEQ de fecha 7 de marzo de 2018 se anotó lo siguiente:

“Concepto

(...)
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Se explica procedimiento quirúrgico y posibles complicaciones infección dolor, fiebre,

lesiones vasculares o nerviosas. Tromboflebitis, no retiro de material de osteosíntesis,

refractura, limitación a la movilización de rodilla o de tobillo, necesidad de otros

procedimientos quirúrgicos.” (Destaco)

En ese mismo sentido, en el documento allegado al expediente por la parte

demandante denominado: “INSTRUCTIVO PARA EL RETIRO DE MATERIAL DE

OSTEOSÍNTESIS”, el cual contempla el protocolo establecido por la Clínica CEMEQ para

el año 2018, se advierten los riesgos del procedimiento en cuestión, en lo siguientes

términos:

“Siendo un procedimiento de segunda cirugía, se deben explicar al paciente claramente

los riesgos inherentes al retiro, los cuales incluyen, dolor, infección, rigidez articular, no

retiro del material por daño en los elementos de fijación, instrumental inadecuado,

ruptura del material al momento de su retiro, refractura o fracturas ocasionadas

durante la manipulación y extracción del material, en el caso de clavos endomedulares

y por el diseño de los mismos, eventualmente se pueden presentar situaciones de

sobreposición de elementos de fijación del clavo en las imágenes radiográficas, lo cual

puede ocasionar, al momento de la extracción, lesiones en tejidos blandos o en el hueso.”

(Destaco)

Adicionalmente, el 24 de marzo de 2018 se dejó constancia de lo siguiente:

“Debido al proceso vasovagal recurrente en la paciente, se decide solicitar Rx de tibia

ante la posibilidad de fractura durante la extracción del clavo, a pesar de que no existir

evidencia clínica de la misma, en los Rx se hace evidente que existía un tercer tornillo el

cual no se visualizó en las placas preoperatorias al quedar oculto sobre la imagen de los

tornillos, tornillo que ocasional fisura de la cortical anterior de la tibia sin compromiso

significativo de la estabilidad de la tibia. Se explica a la paciente y al familiar y se coloca

férula de yeso, con la cual deberá estar por 6 semanas.”

En esa medida no es admisible exigir a la Clínica CEMEQ y a su equipo médico y

paramédico, una actuación que se escapa de sus capacidades y llevar a cabo un
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imposible, como lo es evitar la configuración de un evento y/o riesgo inherente al

procedimiento explicado, conocido y aceptado por la paciente. Aunado a lo anterior, es

importante tener en cuenta y traer a colación en este contexto el aforismo de ultra

posse nemo obligatur - «nadie está obligado a lo imposible»-.

En esa medida, en el evento que se demuestre que los daños que la parte demandante

alega le fueron causados por el manejo y tratamiento médico brindado por Clínica

CEMEQ, lo cierto es que dicho evento constituye la materialización de un riesgo

inherente al procedimiento quirúrgico, el cual se reitera, fue conocido, aceptado y

explicado a la paciente y por tal motivo, ninguna responsabilidad civil puede endilgar a

la entidad demandada en el presente litigio.

3. Excesiva tasación de perjuicios extrapatrimoniales:

De acuerdo con los argumentos que fueron expuestos anteriormente, en el presente

caso no se configuran los presupuestos necesarios para que se imponga una sentencia

condenatoria a la parte demandada, comoquiera que, como fue ampliamente

explicado, no se encuentran acreditados los requisitos para imputar responsabilidad

civil alguna por los hechos objeto de debate. Adicionalmente, deberá considerarse que

la reclamación de perjuicios extrapatrimoniales es elevada, porque aquellos no se

compadecen con el desarrollo jurisprudencial que orienta la indemnización de este

tipo de daños ni en su naturaleza, ni en cuanto a su cuantía.

En este punto es preciso recordar que la finalidad de la responsabilidad civil es dejar a

la víctima en condiciones iguales o similares a las que ostentaba antes de la ocurrencia

del hecho ilícito. Con fundamento en esta premisa, consideramos que la

responsabilidad no se puede convertir en una fuente de enriquecimiento para la

víctima, mucho menos en una oportunidad de acrecentar el patrimonio fundamentado

en su condición de desfavorecida.
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Por lo tanto, deberá el Despacho tener presente los fundamentos de la responsabilidad

civil al momento de determinar la procedencia de la eventual reparación de los

perjuicios pretendidos, todo en el marco de una acreditación plena de la existencia y

cuantía de las sumas reclamadas por el concepto aludido.

Particularmente, la tasación de los perjuicios realizada por la parte actora rompe con

las cuantificaciones que para ello han desarrollado la doctrina y la jurisprudencia, y

resulta en una tasación de perjuicios absolutamente exagerada, puesto que supera los

parámetros que ha establecido la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte

Suprema de Justicia para casos similares al discutido en el presente proceso.

Finalmente y teniendo en cuenta lo argumentos anteriormente esgrimidos, solicito

respetuosamente al Despacho que, en el remoto evento en el que se profiera una

sentencia adversa a los intereses de la parte demandada se realiza la correcta tasación

y cuantificación de los conceptos pretendidos.

4. Ausencia de prueba del perjuicio patrimonial que la parte demandante

manifiesta haber sufrido:

El daño, como elemento esencial de la responsabilidad civil, debe ser acreditado

fehacientemente por quien lo reclama. En el caso que nos ocupa, la parte demandante

en lugar de pruebas sólidas cuenta con simples afirmaciones, en relación con el

perjuicio que alega haber sufrido a título de lucro cesante.

En el mismo sentido cabe anotar que la Jurisprudencia colombiana, invocando el

artículo 167 del Código General del Proceso, ha sido enfática en afirmar: “el legislador

tiene establecido que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” y la acción de responsabilidad no

prospera cuando no se cumple con la carga que impone dicho artículo.
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Teniendo en cuenta entonces, que los elementos que integran el daño son conocidos

plenamente por el perjudicado, es a él a quien le corresponde poner de presente los

medios conducentes para conocer su existencia y extensión. Por lo tanto, será un deber

de la parte actora en el presente proceso, demostrar el fundamento de aquellos

perjuicios que dice haber sufrido, así como también, la cuantía de los mismos que

pretende, sean indemnizados.

Al margen de lo anterior, no puede desconocerse que no es suficiente manifestar la

existencia de un daño y solicitar pretensiones respaldadas en afirmaciones y

documentos que no son suficientemente útiles, conducentes y pertinentes para

demostrar lo pedido ya que se requiere lograr demostrar que el gasto en el que se tuvo

que incurrir o se incurrirá tienen como causa el accidente objeto del presente litigio.

De acuerdo con lo anterior, procedo a realizar las siguientes consideraciones que

llevarán a concluir al Despacho que el perjuicio patrimonial pretendido por la parte

actora hasta el momento no han sido probados y, por lo tanto, es incierta su existencia;

o por lo menos, no en la dimensión que son solicitados en la demanda.

Ahora bien, es importante tener en cuenta que no se arrimó al expediente ninguna

prueba documental, esto es una incapacidad emitida por alguno de los médicos

tratantes, por medio de la cual se pueda evidenciar que la señora Eliana Andrea Ortega

Álvarez hubiese estado con una incapacidad de 3 meses. Inclusive, se desconoce el

periodo en el que estuvo incapacitada, dado que ni en el escrito de demanda ni en las

pruebas allegadas se define con claridad los días exactos en los que la demandante se

le otorgó una incapacidad; razón por la cual no habría lugar a reconocer ninguna suma

de dinero por este concepto.

Finalmente, y por todos los argumentos expuestos, solicito respetuosamente al

Despacho en el remoto evento de proferirse una sentencia adversa a los intereses de la

parte demandada, denegar las pretensiones referentes a los conceptos patrimoniales o
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en su defecto, realizar el cálculo correctamente teniendo en cuenta las pruebas que

obran en el expediente y los parámetros para ello.

Sección III.

PRUEBAS

Solicito respetuosamente al Despacho se decreten y practiquen los medios de prueba

que se enuncian a continuación, a instancia de mi representada, y desde ya me reservo

el derecho a controvertir aquellas decretadas a instancia de la parte demandante:

1. Interrogatorio de parte:

Solicito al Despacho citar en audiencia, para formular interrogatorio de parte verbal o

por escrito a las siguientes personas:

1.1. Los demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba

Álvarez de Ortega y Juan José Ortega Niño.

1.2. Los demandados: el representante legal de la Clínica CEMEQ (Centro de

especialidades médico quirúrgicas Ltda.) y el doctor Arnoldo Monje Carrillo.

2. Documentales:

Para que sean tenidas en cuenta por el Despacho en su valor legal, allego al expediente

los siguientes documentos:

2.1. Historial de autorizaciones emitidas por EPS SURA de la señora Eliana Andrea

Ortega Álvarez.

2.2. Certificado de afiliación al PBS de EPS SURA de la señora Eliana Andrea Ortega

Álvarez.

3. Ratificación de documentos:
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Manifiesto al Despacho que desconozco la autenticidad de todos los documentos

privados, de contenido declarativo y emanados de terceros, aportados por la parte

demandante. En consecuencia, de conformidad con el 262 del Código General del

Proceso, solicito respetuosamente al Despacho imponer a la parte demandante la

carga de obtener su ratificación, especialmente del siguiente documento:

3.1. Certificado laboral expedido por CPP Testing S.A.S. el 5 de marzo de 2018,

suscrito por la señora María Paula Castañeda Bello, en calidad de Analista de

Gestión Humana.

3.2. Certificado de prestación de servicios expedido por Alquiler de Equipos para

Construcción el 04 de marzo de 2019, suscrito por el señor Andrés Fernando

Ortega Alvarez.

3.3. Declaración rendida por el señor Mauricio Andrés González el 30 de octubre

de 2021.

3.4. Declaración rendida por el señor Victor Javier Drobinic Divasson.

3.5. Declaración rendida por el señor Ruben Ruiz Alzate.

3.6. Declaración rendida por la señora María Rosalba Mendieta Romero.

3.7. Declaración rendida por el señor Freddy Arnaldo Roa.

Sección IV.

ANEXOS

- El poder para actuar y los certificados de existencia y representación legal de

EPS Suramericana S.A. y de Tamayo Jaramillo Y Asociados S.A.S.

- Los documentos enunciados en el capítulo de pruebas.

SECCIÓN V.

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES
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EPS Suramericana S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 11 N° 93-46, piso 7, en

Bogotá D.C. notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

La sociedad apoderada recibirá notificaciones en la Carrera 7a N° 69-65/67 Edificio

Colvalores oficinas 301 y 302, en Bogotá D.C. y en las siguientes direcciones de correo

electrónico:tamayoasociados@tamayoasociados.com,juliana.gomez@tamayoasociado

s.com, carolina.delatorre@tamayoasociados.com

Atentamente,

Margarita Jaramillo Cossio

C.C. N° 32.299.434 de Envigado

T.P. 218.769 del C. S. de la J.
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Bogotá D.C., diciembre de 2021   
 
 
Señores 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D.  

 

 

Proceso:  Declarativo  

Demandantes:  Eliana Andrea Ortega Álvarez y otros 

Demandados:           EPS Suramericana S.A. y otros 

Radicado:   11001310301620210044800 

 
Asunto:   Otorgamiento de poder  
 
 
LAURA INES MARTINEZ BALAGUERA mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial 
de EPS SURAMERICANA S.A., sociedad colombiana con domicilio principal en Medellín, identificada 
con NIT No. 800.088.702-2, como consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Medellín que adjunto, mediante el presente escrito 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la sociedad TAMAYO JARAMILLO Y ASOCIADOS S.A.S., 
identificada con NIT No. 900.627.396-8, para que, a través de cualquiera de los profesionales del 
derecho inscritos en su certificado de existencia y representación legal, represente los intereses de 
EPS SURAMERICANA S.A. en el proceso de la referencia.  
 
El correo electrónico de la persona jurídica que designo como apoderada, cuyo objeto social 
principal consiste en la prestación de servicios jurídicos, es 
tamayoasociados@tamayoasociados.com. Así mismo, se deberá tener en cuenta los siguientes 
correos electrónicos: carolina.delatorre@tamayoasociados.com y 
juliana.gomez@tamayoasociados.com, los cuales corresponden a  las direcciones electrónicas de 
algunos de los abogados adscritos a la referida sociedad. 
 
El presente poder se entiende conferido en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso, y otorga al profesional del derecho que lo ejerza las facultades especiales de conciliar, 
recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir este poder, formular tachas de falsedad documental y, 
en fin, lo acredita para realizar todas las gestiones que considere necesarias para el adecuado 
trámite de la gestión que se le encomienda. Además, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
74 del Código General del Proceso, en sus dos últimos incisos, el presente poder es suscrito 
mediante firma digital y podrá ser aceptado por su ejercicio. 
 
 
Atentamente,   
 
 
 
LAURA INES MARTINEZ BALAGUERA  
C.C. No. 1.018.460.194 de Bogotá 
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                Recibo No.: 0022269667           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qYSZlcphdufIcbad
------------------------------------------------------------------------
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  TAMAYO JARAMILLO Y ASOCIADOS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900627396-8

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-490860-12
Fecha de matrícula:                  18 de Junio de 2013
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 26 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN
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                                   CENTRO 2000
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Teléfono comercial 1:              2621351
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  43  36  39 OFICINA 406 ED
                                      CENTRO 2000
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo        electrónico        de        notificación:
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Teléfono para notificación 1:         2621351
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Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica TAMAYO JARAMILLO Y ASOCIADOS S.A.S. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por  documento  privado  de junio 04 de 2013, del único accionista,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio en junio 18 de 2013, con el No.
11047  del  Libro  IX, se constituyó una Sociedad Comercial por Acciones
Simplificada denominada:

                   TAMAYO JARAMILLO Y ASOCIADOS S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  podrá  llevar  a  cabo  cualquier  actividad  jurídica  de
consultoría,  asesoría,  acompañamiento y representación en litigios, en
ejercicio  de  la  actividad profesional propia de la abogacía, así como
cualquier    actividad    de  administración  empresarial,  profesional,
científica o técnica.

En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá especialmente:

1.  Celebrar  toda  clase de actos, contratos y operaciones relacionados
con el ejercicio de las actividades comprendidas en su objeto social.

2.  Adquirir,  limitar, gravar, usufructuar, administrar, dar o tomar en
arriendo  y  enajenar  a  cualquier  titulo,  por cuenta propia o ajena,
bienes muebles e inmuebles.

3. Celebrar el contrato de comisión para la adquisición o enajenación de
muebles o inmuebles.
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4.  Adquirir  marcas,  patentes,  derechos  constitutivos  de  propiedad
intelectual  o  industrial  y  celebrar  contratos  y obtener o conceder
licencias para su explotación en cualquiera de los ramos a los cuales se
refiere este articulo.

5.  Tener  a  su  cargo  la  representación  de  empresas  nacionales  y
extranjeras en las actividades referidas en este articulo.

6.    Asociarse  con  terceros  para  el  desarrollo  y  explotación  de
cualesquiera  de  las  actividades  o negocios comprendidos en el objeto
social.

7.  Llevar  a  cabo  toda  clase  de  operaciones  de crédito y de actos
jurídicos con titulas valores.

8.  Celebrar  toda  clase  de  actos, operaciones o contratos que tengan
relación  directa  con  las actividades que comprende el objeto social o
cuya  finalidad  sea  ejercer  los  derechos  o cumplir las obligaciones
legales o convencionalmente derivados de la existencia de la sociedad.

PARÁGRAFO  1°.  -  La  sociedad  solo  podrá  constituirse en garante de
obligaciones    de   terceros,  y  caucionar  con  los  bienes  sociales
obligaciones  distintas  de  las  suyas  propias,  con  sujeción  a  los
requisitos previstos en los presentes estatutos.

PARÁGRAFO  2°.  - La sociedad podrá, mediante decisión de su Asamblea de
Accionistas,  decretar  partidas para hacer donaciones a obras sociales,
cívicas o de beneficencia.

PARÁGRAFO  3°.  -  A  pesar  de la enumeración de las actividades en las
cuales se ocupará especialmente la sociedad, ésta podrá realizar, además
de las indicadas, cualquier actividad comercial o civil lícita.

      LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD
                         DE LA PERSONA JURÍDICA

Que entre las funciones de la Asamblea de Accionistas está la de:

Autorizar  previamente  la  celebración  de  actos  o contratos del giro
ordinario  del  negocio  por  valor  superior  a  CIENTO CINCUENTA (150)
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes; autorizar previamente la
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celebración  de  actos  o contratos ajenos al giro ordinario del negocio
por  valor  superior  a  CIENTO CINCUENTA (150) salarios mínimos legales
mensuales vigentes; y autorizarlos demás actos respecto de los cuales la
ley exija su autorización.

PROHIBICIONES. Se establece la siguiente prohibición:

La  sociedad  no  podrá  constituirse  en  garante  de  obligaciones  de
terceros, ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de
las suyas propias, salvo en las siguientes condiciones:

a.  La decisión debe ser adoptada por la Asamblea de Accionistas, con el
voto unánime de las acciones en que se divide el capital suscrito.

b.  La  garantía  solo procederá si a juicio de la Asamblea, la sociedad
tiene  interés fundamental en la operación con la cual se relacionan las
obligaciones  cuyo  cumplimiento  se  garantiza,  de  lo  cual se dejará
expresa constancia en el acta de la respectiva sesión.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $200.000.000,00
No. de acciones     :           200.000.000,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $38.462.000,00
No. de acciones     :            38.462.000,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $38.462.000,00
No. de acciones     :            38.462.000,00
Valor Nominal       :                    $1,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE.  La  administración inmediata de la compañía, su representación
legal  y  la  gestión  de  los  negocios sociales, estarán a cargo de un
Gerente  designado por la Asamblea de Accionistas para periodos de cinco
(5)  años, reelegible indefinidamente y removible libremente por ella en
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cualquier  tiempo.  Todos los empleados de la compañía, con excepción de
los designados por la Asamblea General de Accionistas, estarán sometidos
al Gerente en el desempeño de sus cargos.

PARÁGRAFO.  -  El titular de la acción especial con derecho a veto, o su
representante,  podrá  aceptar  o  rechazar  el nombre de la persona que
resulte  como  candidato a la gerencia. En consecuencia, el nombramiento
del  Gerente  o  de  sus  suplentes  deberá  contar  siempre con el voto
favorable de dicho señor.

SUPLENTES  DEL  GERENTE.  El  Gerente  será reemplazado, en los casos de
falta  accidental  o  temporal,  y  en las faltas absolutas, mientras se
provee el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado para actuar
en  un asunto determinado, por un primer suplente y un segundo suplente,
en su orden.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES.  El  Gerente  es  el  representante  legal  de  la  sociedad,
investido de funciones ejecutivas y administrativas y, como tal, tiene a
su   cargo  la  gestión  comercial  y  financiera  de  la  compañía,  la
responsabilidad   de  la  acción  administrativa  y  la  coordinación  y
supervisión general de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las
normas  de  los presentes estatutos y a las disposiciones legales, y con
sujeción a las órdenes e instrucciones de la Asamblea de Accionistas.

Además  de  las  funciones  generales  antes  indicadas,  corresponde al
Gerente:

1.  Ejecutar  y  hacer  cumplir los acuerdos y decisiones de la Asamblea
General de Accionistas.

2.  Crear  los  empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la
empresa,  determinar sus funciones, fijar sus asignaciones o la forma de
su  retribución  y  hacer los nombramientos para los respectivos cargos,
previa  autorización  que  para  el  efecto  le  otorgue  la Asamblea de
Accionistas.

3. Contratar los asesores de la Gerencia que estime convenientes, previa
autorización de la Asamblea de Accionistas.

4.  Citar  a  la Asamblea de Accionistas cuando lo considere necesario o
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conveniente  y  mantenerla  adecuada  y oportunamente informada sobre la
marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los balances
de    prueba    y    los  demás  estados  financieros  destinados  a  la
administración,  y suministrarle todos los informes que ella le solicite
en relación con la sociedad y con sus actividades.

5.  Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en su reunión
ordinaria,  el  informe  sobre  la  manera  como  haya llevado a cabo su
gestión y sobre las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.

6. Las demás que le confieren la ley y los estatutos.

PODERES.  Como  representante  legal de la compañía en juicio y fuera de
él,  el  Gerente  tiene  facultades  para ejecutar o celebrar, sin otras
limitaciones que las establecidas en estos estatutos, en cuanto se trate
de  operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Asamblea de
Accionistas,  todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social,  o  que  tengan  carácter  simplemente preparatorio, accesorio o
complementario  para  la  realización  de  los  fines  que  persigue  la
sociedad,  y  los  que  se  relacionen  directa  o indirectamente con la
existencia  y  el funcionamiento de la misma. Con las limitaciones antes
mencionadas,  el  Gerente  queda  facultado  para  conciliar, transigir,
someter  a  la  decisión  de árbitros y convenir cláusula compromisoria,
respecto de negocios sociales; promover o coadyuvar acciones judiciales,
administrativas  o contencioso administrativas en las cuales la compañía
tenga  interés,  e  interponer  todos los recursos que sean procedentes,
conforme  a  la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga;
novar  obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir
apoderados  judiciales o extrajudiciales, delegarles facultades, revocar
mandatos y sustituciones.

PARÁGRAFO.  -  El  Gerente no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos
valores de contenido crediticio en nombre de la compañía cuando falte la
correspondiente contraprestación cambiaria en favor de ella, a menos que
sea  expresamente  autorizado  por  la  Asamblea  de  Accionistas,  y  a
condición de que la compañía derive provecho de la operación.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 4 de junio de 2013, de la Accionista, inscrito
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en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2013, con el No. 11047 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION
GERENTE PRINCIPAL          FRANCISCO JAVIER TAMAYO       C.C. 8.343.937
                           JARAMILLO 

Por  Extracto  de  acta  No.  7  del  10  de  junio  de  2020, del Único
Accionista,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2020,
con el No. 11632 del Libro IX, se designó a:

GERENTE SUPLENTE           MARGARITA ROSA JARAMILLO     C.C. 32.299.434
                           COSSIO                 

Por Acta No. 011 del 5 de octubre de 2020, de la Asamblea Extraordinaria
de  Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de octubre de
2020, con el No. 23742 del Libro IX, se designó a:

SEGUNDA SUPLENTE DEL       LAURA  CASTAÑO ECHEVERRI     C.C. 43.221.491
GERENTE 

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto  de  Acta  No.4 del 15 de marzo de 2017, de la Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2017,
con el No. 18374 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      CELT CONSULTORES SAS      NIT. 900.262.135-4
             

Por  Comunicación del 18 de agosto de 2021, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2021, con el No.
26381 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   TATIANA  TABORDA VARGAS       C.C 43.990.507
                                                         T.P 181710

Por Comunicación del 17 de julio de 2017, de la Firma Revisora, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2017, con el No. 18374 del
Libro IX, se designó a:
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REVISOR FISCAL SUPLENTE    PAOLA ANDREA TABARES       C.C. 1.037.577.691
                           PELAEZ                     T.P. 204753

                  DESIGNACIÓN APODERADO(S) JUDICIALES

                          PROFESIONAL ADSCRITO

Por  documento privado del 19 de abril de 2016, del Representante Legal,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2016, con el No.
12926 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION
PROFESIONAL ADSCRITO       JAVIER  TAMAYO JARAMILLO     C.C. 8.343.937
                                    

PROFESIONAL ADSCRITO       CARLOS ANDRES GONZALEZ      C.C. 98.772.084
                           GALVIS   

PROFESIONAL ADSCRITO       MARGARITA ROSA JARAMILLO     C.C. 32.299.434
                           COSSIO               

PROFESIONAL ADSCRITO       LUIS MIGUEL GOMEZ GOMEZ   C.C. 1.037.616.783
                           

Por  documento  privado del 7 de abril de 2021, del Representante Legal,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021, con el No.
11050 del Libro IX, se designó a:

PROFESIONAL ADSCRITO       SANTIAGO ARRAZOLA BERRIO  C.C. 1.037.636.049

Por documento privado del 15 de agosto de 2019, del Representante Legal,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2019, con el No.
24333 del Libro IX, se designó a:

PROFESIONAL ADSCRITO       CAROLINA  DE LA TORRE     C.C. 1.010.203.543
                           AVILA                

Por  documento privado del 28 de enero de 2020, del Representante Legal,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020, con el No.
2178 del Libro IX, se designó a:
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PROFESIONAL ADSCRITO       MARIA LUISA TRUJILLO      C.C. 1.037.641.818
                           GOMEZ 

PROFESIONAL ADSCRITO       LUIS DAVID PEREZ MUÑOZ    C.C. 1.152.457.246
                                    

PROFESIONAL ADSCRITO       RICARDO ALBERTO MACHADO   C.C. 1.152.203.869
                           ANGEL     

PROFESIONAL ADSCRITO       DANIEL JARAMILLO CADAVID  C.C. 1.152.451.369
                                      

PROFESIONAL ADSCRITO       DANIEL ESTEBAN BEDOYA    C.C. 1.214.714.742
                           MAYA

Por  documento  privado  del  28  de  febrero de 2020, del Representante
Legal,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de 2020, con
el No. 7303 del Libro IX, se designó a: 

PROFESIONAL ADSCRITO       JULIANA  GOMEZ LONDOÑO    C.C. 1.020.771.138

Por documento privado del 2 de octubre de 2020, del Representante Legal,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020, con el No.
22780 del Libro IX, se designó a:
                                         

PROFESIONAL ADSCRITO       DANIEL  OSSA GOMEZ        C.C. 1.128.273.692
                                         

PROFESIONAL ADSCRITO       LAURA  CASTAÑO ECHEVERRI     C.C. 43.221.491
                                         

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Acta            9       26/08/2020  Asamblea    019877 08/09/2020 IX
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Acta            011     05/10/2020  Asamblea    023741 21/10/2020 IX   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7490

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            TAMAYO JARAMILLO ASOCIADOS
Matrícula No.:                     21-550995-02
Fecha de Matrícula:                18 de Junio de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43  36  39 OFICINA 406
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,528,261,704.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
                   MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

                               CERTIFICA

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  EPS SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         EPS SURA

Nit:                           800088702-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-141964-04
Fecha de matrícula:                  01 de Enero de 1990
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 12 de Marzo de 2020
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  a  31  piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera   63    49  A  31  PISO  1
                                      EDIFICIO CAMACOL
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
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       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Telefono para notificación 1:         4938600
Telefono para notificación 2:         No reportó
Telefono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  EPS  SURAMERICANA  S.A.  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  67  del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.203, otorgada en la Notaría
11a. de Medellín, en enero 31 de 1990, inscrita en esta Cámara de
Comercio en febrero 23 de 1990, en el libro 9o., folio 181, bajo el No.
1442, se constituyó una sociedad comercial Anónima bajo la denominación
de:
     COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.  "SUSALUD".

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
abril 19 de 2046.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: El objeto principal de la sociedad será la organización,
garantía  y  prestación de servicios de salud autorizados por la entidad
competente;  y  en  particular  el  desarrollo del Plan de Beneficios en
Salud  (PBS)  o  el  Plan  de  Atención Complementaría en Salud (PAC); o
cualquier   Plan  Voluntario  de  Salud;  y  se  sujetará  a  todas  las
disposiciones  legales  y reglamentarias sobre la materia. En desarrollo
de    su    objeto   social  principal  la  sociedad  podrá;  directa  o
indirectamente,  prestar los servicios del Plan de Beneficios en Salud a
sus  afiliados  y cumplirá con las funciones del aseguramiento en salud.
Por  aseguramiento  en  salud  se  entiende la administración del riesgo
financiero,  la  gestión  del  riesgo  en  salud, la articulación de los
servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en
la  prestación  de  los    servicios de salud y la representación de sus
afiliados ante las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS)
y los demás actores sin perjuicio de la autonomía de los usuarios.

Así  mismo,  podrá ofrecer y prestar directa o indirectamente, Planes de
Atención  Complementaria  en  Salud (PAC) o cualquier Plan Voluntario de
Salud,  a  cualquier  persona  que  se  encuentre  afiliada  al  Plan de
Beneficios  en  Salud  (PBS),    con  el  fin  de otorgar beneficios que
comprende actividades, intervenciones y procedimientos no indispensables
ni  necesarios para el tratamiento de la enfermedad y el  mantenimiento
o la recuperación de la salud o condiciones de atención inherentes a las
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actividades,  intervenciones  y procedimientos incluidas dentro del Plan
de Beneficios en Salud (PBS).

En  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutar los actos
y  celebrar  los contratos de carácter civil, mercantil o administrativo
que  guarden  relación  con  su  objeto  social  y  los  que tengan como
finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir  las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de su existencia o actividad, al igual que
los  inherentes  a  la  inversión  de su propio capital y reservas y los
preparatorios complementarios o accesorios de todos los anteriores.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva están:

Autorizar    liberalidades,    beneficios  y  prestaciones  de  caracter
extralegal en favor del personal de la sociedad.

Conceder  autorizaciones  al  GERENTE  y  a  los  miembros  de  la JUNTA
DIRECTIVA,  en  los casos y con los requisitos exigidos por la ley, para
comprar y vender acciones de la sociedad.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO         $36.270.601.848,00        17.222.508       $2.106,00
SUSCRITO           $21.665.475.000,00        10.287.500       $2.106,00
PAGADO             $21.665.475.000,00        10.287.500       $2.106,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL NACIONAL: La Representación Legal de la sociedad en
todo el territorio nacional estará a cargo de un GERENTE GENERAL. En los
casos  de  falta  temporal  o absoluta  del GERENTE GENERAL  o cuando se
hallare  legalmente  inhabilitado  para actuar en asunto determinado, el
GERENTE GENERAL  será reemplazado por cuatro (4) Suplentes.

REPRESENTACION LEGAL REGIONAL: La Representación Legal de la sociedad en
cada  una  de  las ciudades, y departamentos en los cuales desarrolla su
objeto  social,  estará  a  cargo de un REPRESENTANTE LEGAL REGIONAL, el
cual  será  un funcionario de cada una de las regionales, y que ejercerá
la  representación  legal  de la sociedad, en el ámbito territorial y de
acuerdo con las facultades que le confiera el GERENTE GENERAL.

En  los  casos  de  falta  temporal  o  absoluta del REPRESENTANTE LEGAL
REGIONAL  o  cuando  se  hallaré  legalmente inhabilitado para actuar en
asunto determinado, será reemplazado por un (1) suplente.
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PARAGRAFO:  Todos  los  empleados  de  la  sociedad con excepción de los
designados por la Asamblea General de Accionistas y los dependientes del
Revisor Fiscal si los hubiere estarán subordinados al GERENTE GENERAL en
el desempeño de sus cargos.

FUNCIONES:  Son funciones del Representante Legal:

a. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

b. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los contratos relacionados
con su objeto social.

c. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de
la Junta Directiva.

d. Nombrar  y remover libremente a los empleados de sus dependencias,
así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de sus funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.

e. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que considere
necesarios para representar a la Sociedad.

f. Adoptar las medidas necesarias para la debida conservación de los
bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos,
vigilar y dirigir  las actividades de los empleados de la sociedad e
impartir las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la
empresa.

g. Citar a la  Junta  Directiva, cuando lo considere necesario o
conveniente y mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los balances
de prueba y suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

h. Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su
reunión ordinaria, el balance de fin de ejercicio, junto con los
informes y proyecto de distribución de utilidades y demás detalles e
informaciones      especiales  exigidos  por  la  Ley,  previo  estudio,
consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

i.  Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley.

FACULTADES: La Representación Legal de la sociedad corresponde a  las
personas enunciadas, en los estatutos, quienes dentro del marco de sus
atribuciones,    según  los  términos  de  esa  disposición  y  con  las
limitaciones establecidas en los estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la JUNTA DIRECTIVA
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o  por  la  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, podrán celebrar y  ejecutar
todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que
tengan  el carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario
para  la  realización de los fines que la sociedad persigue y los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.

El GERENTE GENERAL queda investido de poderes especiales para transigir,
comprometer   y  arbitrar  los  negocios  sociales  promover    acciones
judiciales  e  interponer  todos  los  recursos  que fueren  procedentes
conforme a la ley, recibir, sustituir y renovar obligaciones y créditos,
dar  o  recibir  bienes  en  pago;  constituir   apoderados judiciales o
extrajudiciales,   y  delegarles  facultades,  y    revocar  mandatos  y
sustituciones con la limitación que se desprende de los estatutos.

PARAGRAFO PRIMERO: LIMITACIONES  ESPECIALES  DE LOS REPRESENTANTES
LEGALES REGIONALES: Tanto los Representantes Legales regionales como
sus suplentes, requerirán, la previa y expresa autorización del Gerente
General para celebrar cualquier acto o contrato que sea o exceda de 350
Salarios Minimos Legales Mensuales Vigentes.  Quedan excluidos de esta
limitación especial, los actos y contratos inherentes a la prestación
y  gestión  de  los  planes  de  la salud, tales como la contratación de
profesionales  e instituciones adscritas, y la autorización de servicios
entre otros., así como la Celebración de Contratos de Planes de Salud.

PARAGRAFO SEGUNDO:  Por  su parte tanto el Gerente General, como sus
suplentes requerirán previa y expresa autorización de la Junta Directiva
para realizar los siguientes actos y contratos:

a). Adquisición a cualquier título de bienes raíces, equipos y
suministros  superiores  a  Dos  Mil  (2.000)  Salarios  Mínimos legales
mensuales vigentes al momento de la respectiva transacción.

b). Contraer créditos en nombre de la sociedad y realizar las demás
operaciones  pasivas  de  crédito  en cuantía igual o superior a Dos Mil
(2.000)  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales Vigentes al momento de la
respectiva operación.

c). Realización de inversiones de capital en cualquier clase de
sociedades en una cuantía igual o superior a Dos Mil (2.000)salarios
mínimos legales mensuales vigentes al momento de la respectiva
operación.

                             NOMBRAMIENTOS

                           REPRESENTANTES LEGALES

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION
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GERENTE                    GABRIEL MESA NICHOLLS            70.569.935
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  Nro  142  del  19  de mayo de 2008, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara el 23 de junio de 2008, en el libro
9, bajo el número 8331.

SUPLENTE DEL               GABRIEL MESA NICHOLLS            70.569.935
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION                

Por  extracto  de  acta  número  130 del 22 de mayo de 2006, de la junta
directiva  registrado  en  esta Cámara el 4 de septiembre de 2006, en el
libro 9, bajo el número 9155

SEGUNDO SUPLENTE DEL       CARLOS SANTIAGO JARAMILLO        79.456.201
GERENTE                    RENDON                     
                           DESIGNACION                

Por  extracto  de  acta  número 162 del 23 de marzo de 2011, de la junta
directiva  registrado en esta Cámara el 26 de julio de 2011, en el libro
9, bajo el número 13418

TERCER SUPLENTE DEL        CAMILO ANDRES ARISTIZABAL        71.778.439
GERENTE                    ZAPATA                     
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 215 del 28 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de mayo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 14612

CUARTO SUPLENTE DEL        PABLO FERNANDO OTERO RAMON       91.249.330
GERENTE GENERAL            DESIGNACION                

Por extracto de acta número 153 del 23 de noviembre de 2009, de la junta
directiva  registrado en esta Cámara el 18 de marzo de 2010, en el libro
9, bajo el número 4259

REPRESENTANTE LEGAL        HORACIO HUMBERTO                 71.655.584
REGIONAL ANTIOQUIA         PIEDRAHITA ROLDAN                     
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 207 del 24 de enero de 2018, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 22 de junio de 2018, en el
libro 9, bajo el número 16125

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS SALINAS CRUZ         83.229.459
SUPLENTE REGIONAL          DESIGNACION                
ANTIOQUIA                                             
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Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 3 de marzo de 2020, en el
libro 9, bajo el número 6312

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  CIRO GABRIEL PORTO SALVAT         8.795.138
REGIONAL NORTE             DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 24 de septiembre de 2013, en
el libro 9, bajo el número 17520

REPRESENTANTE LEGAL        JAIRO MIGUEL TERAN PEREZ         72.196.392
SUPLENTE DE LA REGIONAL    DESIGNACION                
NORTE                                                 

Por Extracto de Acta número 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 24 de septiembre de 2013, en
el libro 9, bajo el número 17521

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  REINALDO JOSE CARDONA            70.125.897
REGIONAL CENTRO            DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 24 de septiembre de 2013, en
el libro 9, bajo el número 17522.

REPRESENTANTE LEGAL        ALEXANDER  DURÁN TORO            79.554.931
SUPLENTE REGIONAL CENTRO   DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 3 de marzo de 2020, en el
libro 9, bajo el número 6312

REPRESENTANTE LEGAL        LILIANA MARIA PATIÑO             67.002.297
REGIONAL OCCIDENTE         FLOREZ                     
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 12 de noviembre de
2019, en el libro 9, bajo el número 32131

REPRESENTANTE LEGAL        FRANCISCO ANTONIO URREA          16.760.037
SUPLENTE REGIONAL          LÓPEZ                      
OCCIDENTE                  DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 176 del 21 de marzo de 2013, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 2 de octubre de 2013, en el
libro 9, bajo el número 18071
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REPRESENTANTE LEGAL        ANA MILENA RAMOS PULGARIN        42.093.169
REGIONAL EJE CAFETERO      DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 193 del 29 de enero de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 29 de agosto de 2016, en el
libro 9, bajo el número 19664

REPRESENTANTE LEGAL        ANA MILENA RAMOS PULGARIN        42.093.169
SUPLENTE REGIONAL EJE      DESIGNACION                
CAFETERO                                              

Por  Extracto  de  Acta  número  177 del 28 de mayo de 2013, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 2 de octubre de 2013, en el
libro 9, bajo el número 18073

REPRESENTACION  LEGAL  JUDICIAL: Para efectos de la representación Legal
Judicial  de  la compañía, tendrá igualmente la calidad de Representante
Legal  el  Gerente  Jurídico  (o  su  Suplente), quien representará a la
sociedad    ante   las  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

Igualmente  serán  Representantes Legales Judiciales para los exclusivos
efectos  de  representar a la compañía en las audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte,
para  recibir  notificaciones,  tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del  estado,  los  abogados  u otras personas que con tal fin designe la
Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS:

REPRESENTANTE LEGAL        SANDRA MILENA VELASQUEZ          43.266.546
JUDICIAL                   LONDOÑO                    
                           RENUNCIA                   

Por Extracto de Acta No. 153 del 23 de noviembre de 2009, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara el 12 de marzo de 2010, en el libro
9, bajo el No.3888. 
     

Por  Extracto  de  Acta  No.  168  del  26 de marzo de 2012, de la Junta
Directiva,  registrada  en esta entidad el 30 de abril de 2012, libro 9o
bajo  el  No.8067,  se  acepta  la  renuncia  de la señora SANDRA MILENA
VELASQUEZ  LONDOÑO  al  cargo  de  Representante  Legal  Judicial  de la
sociedad.

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN JOSÉ GÓMEZ DOMÍNGUEZ     1.130.613.384
JUDICIAL                   REMOCION                
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Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 7 de febrero de 2014, en el
libro 9, bajo el número 2159.

Por  Extracto  de  Acta  número 220 del 26 de septiembre  de 2019, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 5 de noviembre  de
2019,   en el libro 9, bajo el número 31620, se aprobó la remoción del
señor  JUAN JOSE GOMEZ DOMINGUEZ como Representante Legal Judicial de la
sociedad.

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS GOMEZ CASTAÑO        71.261.933
JUDICIAL                   RENUNCIA                   

Por Extracto de Acta No. 160 del 22 de noviembre de 2010, de la Junta
Directiva, registrada en esta Cámara el 28 de marzo de 2011, en el libro
9, bajo el número 5147.
                                                                        

Por  Extracto  de  Acta  número 167 del 23 de enero de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de junio de 2012, en el
libro  9,  bajo  el número 11956, se aprueba la renuncia del Doctor JUAN
CARLOS GOMEZ CASTAÑO, como Representante Legal Judicial.

REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA MARÍA MESA RUIZ        43.539.501
JUDICIAL                   DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 3 de febrero de 2014, en el
libro 9, bajo el número 1712.

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA POLO VARGAS           1.128.406.669
JUDICIAL                   DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 183 del 27 de mayo de 2014, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 4 de agosto de 2014, en el
libro 9, bajo el número 14918

REPRESENTANTE LEGAL        ANA LUCIA PEREZ MEDINA        1.040.733.595
JUDICIAL                   DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 194 del 10 de marzo de 2016, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 3 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11043                

REPRESENTANTE LEGAL        DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ      1.010.173.412
JUDICIAL                   ARANGO                     
                           REMOCION                   
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Por Extracto de Acta número 195 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 17 de agosto de 2016, en el
libro 9, bajo el número 18799
                                                                        

Por  Extracto  de  Acta  número 210 del 19 de julio de 2018, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 23 de noviembre de 2018, en
el libro 9, bajo el número 29302

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA ARANGUREN             1.088.248.238
JUDICIAL                   CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Act  número 209 del 30 de mayo de 2018, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 10 de agosto de 2018, en el
libro 9, bajo el número 19935

REPRESENTANTE LEGAL        ANGELA MARIA BEDOYA              43.757.987
JUDICIAL                   MURILLO                    
                           DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        DAVID ANTONIO BARRERO         1.045.722.296
JUDICIAL                   GUZMAN                     
                           DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        HARRY ALBERTO MONTOYA         1.128.276.315
JUDICIAL                   FERNANDEZ                  
                           DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO         71.387.502
JUDICIAL                   DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 212 del 15 de noviembre de 2018, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 27 de diciembre de 2018, en
el libro 9, bajo el número 32900

REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL ANDRES PABON          1.095.817.136
JUDICIAL                   CABALLERO                  
                           REMOCION             

Por  Extracto  de  Acta  número  211 del 18 de septiembre de 2018, de la
Junta  Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 9 de enero de 2019, en
el libro 9, bajo el número 339.

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 13  de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 4150, se aprobó la remoción  del  señor  Gabriel
 Andres Pabon Caballero como representante legal judicial de la sociedad
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REPRESENTANTE LEGAL        VERONICA VELASQUEZ            1.017.203.764
JUDICIAL                   ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta número 214 del 5 de febrero de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 15 de febrero de 2019, en el
libro 9, bajo el número 3889

REPRESENTANTE LEGAL        MARISOL  RESTREPO GAVIRIA        43.258.221
JUDICIAL                   DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        MONICA VIVIANA GARCIA         1.115.073.534
JUDICIAL                   BETANCOURT                 
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 215 del 28 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 30 de mayo de 2019, en el
libro 9, bajo el número 16469

REPRESENTANTE LEGAL        MARTA CECILIA BERNAL             43.617.855
JUDICIAL                   PEREZ                      
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 5 de noviembre de 2019,
en el libro 9, bajo el número 31620

REPRESENTANTE LEGAL        LAURA INES MARTINEZ           1.018.460.194
JUDICIAL                   BALAGUERA                  
                           DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS AUGUSTO MONCADA           91.535.718
JUDICIAL                   PRADA                      
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  registrado(a) en esta Cámara el 13 de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 4150

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  SERGIO  PÉREZ MONTOYA            71.622.699
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  CARLOS ARMANDO GARRIDO           19.225.378
                           OTOYA                      
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                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  AUGUSTO  GALÁN SARMIENTO         79.144.415
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN PABLO LOUREIRO                 433.214
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 58 del 28 de febrero de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de agosto de 2018, en
el libro 9, bajo el número 19582

SUPLENTE                   MAURICO  MAYA OSORIO             71.378.029
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  61  del  20 de noviembre de 2019, de la
Asamblea  General  de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 20 de
diciembre de 2019, en el libro 9, bajo el número 36273

SUPLENTE                   LUIS FERNANDO ALVAREZ            70.037.757
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 62 del 28 de febrero de 2020, de la
Asamblea, registrado(a) en esta Cámara el 15 de mayo de 2020, en el
libro IX, bajo el número 9798

                           REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.      860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 53 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
General  de  Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 3 de mayo de
2016, en el libro 9, bajo el número 11012

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MAGDA JOHANNA QUIJANO            41.954.873
                           MARTINEZ                   
                           DESIGNACION                

Por Comunicación del 7 de julio de 2017, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrito(a)  en  esta Cámara el 13 de julio de 2017 bajo el número 17477
del libro 9 del registro mercantil.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANDRES FELIPE ARCILA          1.041.231.497
                           GARCES                     
                           DESIGNACION                
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Por  Comunicación  del 18 de abril de 2016, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 3 de mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11012

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3091 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANTIAGO ACOSTA ORTIZ
Identificación:      3415344
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 261

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3090 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    VICTORIA CATAÑO ROJAS
Identificación:      32524111
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 262

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3421 Fecha: 2013/09/26
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    FREDY ALBERTO GIL OSORIO
Identificación:      98583644
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/15 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  notificarse de todos los dictámenes que emita la Junta Regional de
calificación de invalidéz de Antioquia en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    ANA SILVIA RAMIREZ HERNANDEZ
Identificación:      51648698
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 82

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANDRA DORY SÁNCHEZ GIRALDO
Identificación:      51696861
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 83

Facultades de las Apoderadas:

Para  que en su condición de MÉDICAS LABORALES de SERVICIOS DE SALUD IPS
SURAMERICANA  S.  A.,  representen  a LA COMPAÑIA en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte de las Juntas de Calificación de
Invalidez  (Junta Regional de Calificación de Invalidez y Junta Nacional
de Calificación de Invalidez).

2. Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad laboral.

3. Interponer controversias, recursos de reposición, apelación, queja, o
cualquier  otro  que  la  ley  disponga,  así como todo tipo de escrito,
frente a los dictámenes de las Juntas de Calificación de Invalidez.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras las apoderadas
se  desempeñen  en  el  cargo  de  médicas  laborales  de  la  Unidad de
Calificación de SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 636 
Fecha:               2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIANA ARANGUREN CÁRDENAS
Identificación:      1088248238
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en la realización de los siguientes
actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir. 

3.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 838 Fecha: 2016/08/01, DE  
                     LA NOTARÍA NO. 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    EDER EMILIO HUGUETT CABAS
Identificación:      79654602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 321

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de las compañías suscriba, modifique, termine
y  liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes
de  compra  y,  en  general,  los servicios relacionados con sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
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de los límites señalados en los Estatutos sociales de las compañías.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 330

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 400

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.
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SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 852 Fecha: 2016/08/03
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA VICTORIA ACOSTA DUQUE
Identificación:      32256337
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 411

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con, las personas naturales y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial;

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías;

4.  La  suscripción  de  cartas de terrninaci6n de contratos laborales y
comerciales;  y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición,
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/23 Libro: 5 Nro.: 51

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286 
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Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.

Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 411 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No.14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/01 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
OCCIDENTE.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento  del  presente    Instrumento,  por parte de DIANA PATRICIA
SERRANO  MOJICA,  otorgándole  de  esta manera, plena validez jurídica a
dichos  acto  y operaciones celebraras por el apoderado con anterioridad
al  otorgamiento  del  presente  poder; entendiéndose que sus facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Página:  18 de  52



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
              Certificado Existencia y Representación Legal
             Fecha de expedición: 02/10/2020 -  3:28:34 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: FolaQnbwbnppXcju
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 412 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No. 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LUIS DANIEL BERMUDEZ MORALES
Identificación:      71378066
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/02 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
ANTIOQUIA, REGIONAL EJE CAFETERO, CON ALCANCE AL DEPARTAMENTO DE TOLIMA.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento del presente instrumento, por parte de LUIS DANIEL BERMUDEZ
MORALES,  otorgándole  de  esta  manera, plena validez jurídica a dichos
acto  y  operaciones  celebraras  por  el  apoderado con anterioridad al
otorgamiento  del  presente  poder;  entendiéndose  que  sus  facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
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Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 195

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA  en  el  proceso  de Reorganización Empresarial y Liquidación y
realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 914 Fecha: 2018/08/27 DE 
                     LA NOTARIA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MONICA JARAMILLO VALENCIA
Identificación:      42732401
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  MEDICO REGIONAL ANTIOQUIA, realice los
siguientes actos en nombre de LA COMPAÑÍA:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
Calificación de Invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez).

b) Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad Laboral.

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la Ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 992 Fecha: 2018/09/17
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ABELLO ESPAÑA
Identificación:      79419366
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/21 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realice los siguientes actos: 

a.  Realizar  auditoría  y  vigilancia  respecto de todos los procesos y
actuaciones   judiciales,  extrajudiciales  o  administrativas  que  LAS
COMPAÑÍAS adelanten, o se adelanten en contra de ellas, ante autoridades
judiciales,    administrativas,  policivas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas  del  Estado; así como ante cualquier persona natural o
jurídica en trámites como los de subrogación.

b.  Conocer,  examinar  y  solicitar  copias  de  los expedientes de los
procesos  judiciales  y/o  administrativos,  así  como  de  los trámites
extrajudiciales en los que participen LAS COMPAÑÍAS.

c.  Nombrar,  con  las  facultades  anteriormente  referidas; apoderados
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especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado
tenga  algún  vínculo  contractual  con  LAS  COMAÑÍAS  y  se  solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2018/09/14 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA
Identificación:      32141113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/10/01 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente a LA COMPAÑÍA  en la realización de los siguientes
actos:

a.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

c.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1217 Fecha: 2018/11/19 DE 
                     LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/12/10 Libro: 5 Nro.: 315
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Nombre Apoderado:    PABLO CÉSAR ISAAC HERNÁNDEZ
Identificación:      94308550

Nombre Apoderado:    LUIS ORTEGA CUERO 
Identificación:      16765037 

Nombre Apoderado:    MIGUEL ANTONIO GÓMEZ MEJÍA
Identificación:      94457177

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  para que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación  de  Invalidez,  en  todo  el  Departamento  del  Valle, en
representación de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 18 Fecha: 2019/01/11
Notaría:             No. 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NICOLAS AUGUSTO PATIÑO RUIZ
Identificación:      71751462
Nombre Apoderado:    JORGE ENRIQUE MESA
Identificación:      71713794
Nombre Apoderado:    JUAN FERNANDO MONSALVE ARDILA  
Identificación:      71722226

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/02/14 Libro: 5 Nro.: 36

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  para  que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación, en todo el Departamento de Antioquia, en representación de
LA COMPAÑÍA.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑÍA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.
Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 63 Fecha: 2020/02/05
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             NÚMERO 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LESLIE KATHERINE TORO CASTAÑO
Identificación:      1036614977
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/02/17 Libro: 5 Nro.: 32

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 
a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación  invalidez  (Junta  Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez);

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral; 

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier  otro  que  la ley disponga, así como tipo de escrito frente a
los dictámenes de las Juntas de representación de EPS Sura.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑIA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Escritura No.1461, de mayo 3 de 1.991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2722, de julio 18 de 1991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.217, de enero 30 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2102, de mayo 29 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.

Escritura  No.3905,  de  septiembre 16 de 1992, de la Notaría 11a.   de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 24 de septiembre de 1992, en el
libro  9o. folio  1426 bajo el No.10025, por medio de la cual entre otra
 reforma la sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
                      SUSALUD MEDICINA PREPAGADA
            pudiéndose idéntificar simplemente con la sigla
                     "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.4998,  de  noviembre  6  de  1992,  de  la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.4652,  de  septiembre  9  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.

Página:  24 de  52



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
              Certificado Existencia y Representación Legal
             Fecha de expedición: 02/10/2020 -  3:28:34 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: FolaQnbwbnppXcju
------------------------------------------------------------------------

Escritura  No.6149,  de  noviembre  18  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  No.6705  de  diciembre  21 de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara el 22 de diciembre de 1994, en el
libro    9,  folio    1867,  bajo  el  No.13068, por medio de  la  cual
entre  otras reformas la sociedad cambia su razón social por la de:

             ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA  S.A.
                          E.P.S. SURAMERICANA

Escritura  No.6931  de  diciembre 29  de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín,  inscrita   en esta Cámara el 02 de Enero de 1995, en el Libro
9o.,   folio 02, bajo el No.008, mediante la cual cambia su razón social
por la de:

    COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  S.A  SUSALUD  
  MEDICINA PREPAGADA,  pudiéndose  identificar  simplemente con  la  
                      sigla  SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.2174  de mayo 23 de 1995, de la Notaría 11a.  de Medellín,
registrada  en    esta  Entidad  el 2 de junio de 1995, en el libro 9o.,
folio 800, bajo el  No.5596,  por medio de la cual entre otras reformas
la  sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.,
            pudiéndose identificar simplemente con la sigla
                              SUSALUD S.A.

Escritura  No.2966,  de  julio  10  de  1995, de la  Notaría  11a.   de
Medellín,  registrada   en  esta  Entidad el 18 de julio de 1995, en el
libro   9o., folio  1030,  bajo el No.7206, mediante la cual la sociedad
cambia  su razón social por la de:

  COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A SUSALUD MEDICINA 
   PREPAGADA  pudiéndose  indentificar  simplemente con  la  sigla 
                         SUSALUD MEDICINA PREPAGADA

Escritura  No.1331  de  abril  19  de  1996, de  la  Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara de Comercio en julio 8 de 1996, en
el   libro 9o., folio 836, bajo el No.5847, mediante la cual entre otras
reformas la sociedad modifica su razón social así:

    "COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE SALUD  S.A  SUSALUD     
 MEDICINA PREPAGADA" pudiéndose identificar simplemente con la sigla:
                    "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA S.A"

Escritura  No.1372  del  13  de  abril  de  1998, de la Notaría 11a.  de
Medellín.
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Escritura  No.1537  de  abril  14  del  año 2000, de la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura  No.2023  del  02  de  mayo  de  2001  de  la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura No.1693 de abril 6 de 2004, de la Notría 29a de Medellín.
Escritura No.345 de marzo 10 de 2005, de la Notaría 14a. de Medellín.
Escritura  No.807,  del  23  de  mayo  de  2005,  de  la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.557  de  abril  5 de 2006, de la Notaría 14a. de Medellín,
inscrita en esta Cámara el 28 de junio de 2006, en el libro 9o., bajo el
No.6542, mediante la cual cambia su denominación social por:

       COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A. SUSALUD 
              SURAMERICANA MEDICINA PREPAGADA, pudiendose 
                 identificar con la sigla SURAMERICANA

Escritura  No.1047,  del  29  de  junio  de  2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  745,  del  30  de  abril  de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  1.065,  del  25  de junio de 2008, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.  884,  del  22  de  mayo  de  2009, de la Notaría 14a. de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 27 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6799,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A

Escritura  Nro.  1.524,  del  24  de agosto de 2009, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 17 de septiembre de 2009, en el
libro  9,  bajo el Nro. 13045, mediante la cual se modifica el nombre de
la sociedad, quedando su denominación así:

      EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., pudiendo usar la      
                            sigla EPS SURA.

Escritura  Nro.  1510  de  septimebre  20  de  2012, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  pública  número  816  del  15/03/2018, otorgada en la notaría
Veinticinco  de  Medellín,  inscrito  (a)  en esta cámara de comercio el
24/04/2018 bajo el número 11005 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 2340, del 18 de junio de 2019, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 11 de julio de 2019, bajo el No.
20670  del  libro 9 del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
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cambio su razón social por la de:

  EPS SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla EPS SURA

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  8430

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465968-02
Fecha de Matrícula:                22 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  34  95 C.C ALMACENTRO
                                   LOCAL 229
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 792 FECHA: 2019/06/05
RADICADO:    050013103015 2017 00310 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  RODRIGO ALBERTO ALVAREZ AGUDELO (EN NOMBRE PROPIO Y 
             EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA)
             Y MARLENY ORTIZ DE DÁVILA
DEMANDADO:   EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465968-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 34  95 C.C ALMACENTRO LOCAL 229 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/06/17 LIBRO: 8 NRO.: 2778

Nombre:                            CENTRO DE OPERACIONES MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-466424-02
Fecha de Matrícula:                01 de Septiembre de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            EPS SURA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-633733-02
Fecha de Matrícula:                25 de Abril de 2017
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 43  30  28
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

NOMBRAMIENTO:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CLAUDIA BURBANO            43.083.708
SUCURSAL REGIONAL          OROZCO                     
MEDELLIN                   DESIGNACION                

Por  Acta  número  144  del  21 de julio  de 2008, de la Junta Directiva
registrada  parcialmente  en esta Cámara el 22 de agosto  de 2008, en el
libro 6, bajo el número 7598

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
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    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SEGUROS SURA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         AM SURA SICAV
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

         SOCIEDAD TITULIZADORA SURA S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12  DIAGNOSTICO  &  ASISTENCIA MEDICA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
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         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12 SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASEGURADORA  SUIZA  SALVADOREÑA  S.A  -  ASESUISA  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESUISA  VIDA,  S.A  SEGUROS DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014
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         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
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         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

Página:  38 de  52



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
              Certificado Existencia y Representación Legal
             Fecha de expedición: 02/10/2020 -  3:28:34 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: FolaQnbwbnppXcju
------------------------------------------------------------------------

         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
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         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         599208-12   INVERSIONES   SURAMERICANA   COLOMBIA   S.A.S.  "EN
         LIQUIDACION" a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 11 DE MAYO DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12214 19/05/2016
         MODIFICACION: PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
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         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
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         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
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         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
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         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         GESTION  FIDUCIARIA  S.A  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
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         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,432,513,819,854.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8430

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
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veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Asunto: Historial de Autorizaciones

En atención a su solicitud, cordialmente le informamos sobre las autorizaciones que hasta el momento registra
nuestro sistema.

MEDELLIN, viernes 21 de enero de 2022

Señor(a)

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

NOMBRES Y APELLIDOS

IDENTIFICACIÓN

ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ

CC 46378328

INFORMACION AUTORIZACIONES
Consecutivo
Autorización

Fecha
Emisión Prestación Autorizada Prestador EstadoDiagnóstico

122370-16311300 2020-01-24
13:05:53

50172-CONTROL ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

77777-87740000 2020-01-20
07:23:32

8-CONSULTA DERMATOLOGO PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA -
PAC

PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

2683-2284302
2020-01-14

17:33:59
902209-HEMOGRAMA COMPLETO [HB,
HTO,ERITROCITOS, INDICES ERITROCITARIOS,

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-2284302
2020-01-14

17:33:59
907002-COPROLOGICO NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-2284402
2020-01-14

17:33:59
50143-STAFF IPS BASICA GINECOLOGIA NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-2284302
2020-01-14

17:33:59
907106-UROANALISIS CON SEDIMENTO Y
DENSIDAD URINARIA

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-2284302
2020-01-14

17:33:59
901235-UROCULTIVO [RECUENTO DE
COLONIAS, ANTIBIOGRAMA Y

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-2284202
2020-01-14

17:33:59
881401-ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA
TRANSVAGINAL

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-35563000
2020-01-14

16:54:07
50140-CONSULTA GINECOLOGO NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

R688-OTROS SÍNTOMAS
Y SIGNOS GENERALES
ESPECIFICADOS

2683-35563800
2020-01-14

00:00:00
50140-CONSULTA GINECOLOGO NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

R102-DOLOR PÉLVICO Y
PERINEAL

2683-4655412
2020-01-13

08:09:31
8038-HIOSCINA N-BUTIL BROMURO NI 860007336 DROGUERIA C.C. CHIA LA LIBERTAD

VENTA
DIRECTA

K528-OTRAS COLITIS Y
GASTROENTERITIS NO
INFECCIOSAS
ESPECIFICADAS

2683-35526200
2020-01-13

08:03:15
50110-CONSULTA MEDICO GENERAL NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

K528-OTRAS COLITIS Y
GASTROENTERITIS NO
INFECCIOSAS
ESPECIFICADAS
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INFORMACION AUTORIZACIONES
Consecutivo
Autorización

Fecha
Emisión Prestación Autorizada Prestador EstadoDiagnóstico

999999-19973900 2020-01-02
13:11:09

873313-RADIOGRAFIA DE TIBIA-PERONE
(PIERNA) AP Y LATERAL (UNILATERAL)

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

1-675321400
2019-10-31

18:07:59
50115-ATENCION MEDICA PRIORITARIA NI 800200789 CLINICA CHIA PAGADAR51X-CEFALEA

2683-1706302
2019-10-10

08:10:09
891508-NEUROCONDUCCION POR CADA
EXTREMIDAD (UNO O MAS NERVIOS)

NI 900267940 ILANS S.A.S PAGADA
M796-DOLOR EN
MIEMBRO

2683-1706402
2019-10-10

08:10:09
930860-ELECTROMIOGRAFIA EN CADA
EXTREMIDAD (UNO O MAS MUSCULOS)

NI 900267940 ILANS S.A.S PAGADA
M796-DOLOR EN
MIEMBRO

2683-1695202
2019-10-09

10:08:46
930860-ELECTROMIOGRAFIA EN CADA
EXTREMIDAD (UNO O MAS MUSCULOS)

NI 900267940 ILANS S.A.S ANULADA
M255-DOLOR EN
ARTICULACIÓN

2683-34277500
2019-10-09

09:59:11
50110-CONSULTA MEDICO GENERAL NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

M255-DOLOR EN
ARTICULACIÓN

934-157779000
2019-10-02

12:00:48
770701-SECUESTRECTOMIA, DRENAJE,
DESBRIDAMIENTO DE TIBIA O PERONE

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

934-157779000
2019-10-02

12:00:48
786701-EXTRACCION DE DISPOSITIVO
IMPLANTADO EN TIBIA O PERONE

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

122370-13622800 2019-09-24
09:23:52

50172-CONTROL ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

999999-15028500 2019-07-15
16:17:42

903895-CREATININA EN SUERO U OTROS
FLUIDOS

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

999999-15028500 2019-07-15
16:17:42

903856-NITROGENO UREICO [BUN] NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

999999-15028500 2019-07-15
16:17:42

902209-HEMOGRAMA COMPLETO [HB,
HTO,ERITROCITOS, INDICES ERITROCITARIOS,

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

2683-32924100
2019-06-29

08:33:40
890208-CONSULTA PSICOLOGIA NI 800200789 IPS CLINICA CHIA ANULADA

R688-OTROS SÍNTOMAS
Y SIGNOS GENERALES
ESPECIFICADOS

122370-11642500 2019-06-24
16:16:11

50172-CONTROL ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

2683-32846000
2019-06-21

10:19:27
20301-TAMIZAJE CITOLOGIA VAGINAL
TUMORAL

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA PAGADA
R688-OTROS SÍNTOMAS
Y SIGNOS GENERALES
ESPECIFICADOS

2683-32842600
2019-06-21

08:44:03
890305-CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR
ENFERMERA

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

Z124-EXAMEN DE
PESQUISA ESPECIAL
PARA TUMOR DEL
CUELLO UTERINO

2683-964702
2019-06-17

13:35:07
890208-CONSULTA PSICOLOGIA NI 800200789 IPS CLINICA CHIA ANULADA

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

2683-964802
2019-06-17

13:35:07
50170-CONSULTA ORTOPEDIA NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

R520-DOLOR AGUDO

2683-32772500
2019-06-17

13:24:45
50110-CONSULTA MEDICO GENERAL NI 800200789 IPS CLINICA CHIA

POR
CONVENIO

R520-DOLOR AGUDO

122370-4948800 2018-05-25
08:31:40

50172-CONTROL ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

999999-5684600 2018-05-25
08:21:46

873313-RADIOGRAFIA DE TIBIA-PERONE
(PIERNA) AP Y LATERAL (UNILATERAL)

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

999999-5683200 2018-05-25
07:23:48

931600-MODALIDADES DE TERAPIA FISICA
(SESION)

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

122370-4859300 2018-05-18
16:04:17

50172-CONTROL ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO
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INFORMACION AUTORIZACIONES
Consecutivo
Autorización

Fecha
Emisión Prestación Autorizada Prestador EstadoDiagnóstico

934-126212300
2018-04-27

17:08:25
60106-INSUMOS NI 811016426 DEMPOS BOGOTA ALTO COSTO ANULADA

S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

934-126212100
2018-04-27

17:07:40
60106-INSUMOS NI 811016426 DEMPOS BOGOTA ALTO COSTO ANULADA

S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

934-126212000
2018-04-27

17:06:36
60106-INSUMOS NI 811016426 DEMPOS BOGOTA ALTO COSTO ANULADA

S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

999999-5284700 2018-04-25
14:29:23

873313-RADIOGRAFIA DE TIBIA-PERONE
(PIERNA) AP Y LATERAL (UNILATERAL)

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

M255-DOLOR EN
ARTICULACIÓN

122370-4584000 2018-04-25
14:24:34

50172-CONTROL ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

105455-17469700 2018-04-17
16:27:12

786701-EXTRACCION DE DISPOSITIVO
IMPLANTADO EN TIBIA O PERONE

CC 19331845 ARNOLDO                          MONJE
CARRILLO

POR
CONVENIO

S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

105455-17469900 2018-04-17
16:26:07

786701-EXTRACCION DE DISPOSITIVO
IMPLANTADO EN TIBIA O PERONE

NI 830103663 CEMEQ PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

99998-650180800 2018-04-11
00:00:00

50170-CONSULTA ORTOPEDIA NI 800200789 IPS CLINICA CHIA
POR
CONVENIO

D163-TUMOR BENIGNO
DE LOS HUESOS
CORTOS DEL MIEMBRO

1-523939800
2018-04-09

13:47:01
50115-ATENCION MEDICA PRIORITARIA NI 860015888 HOSPITAL CLINICA SAN RAFAEL PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

105455-17469800 2018-04-05
12:13:12

126-HONORARIOS PLAN COMPLEMENTARIO
(PAC)

CC 19331845 ARNOLDO                          MONJE
CARRILLO

GENERADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

122370-4301100 2018-04-05
09:52:28

50170-CONSULTA ORTOPEDIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA ANULADA
S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

122370-4297600 2018-04-05
08:41:32

935304-APLICACION O CAMBIO DE YESO PARA
INMOVILIZACION EN MIEMBRO INFERIOR

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

1-521489400
2018-03-29

05:02:23
50115-ATENCION MEDICA PRIORITARIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADAR520-DOLOR AGUDO

122370-4238300 2018-03-28
13:27:35

935304-APLICACION O CAMBIO DE YESO PARA
INMOVILIZACION EN MIEMBRO INFERIOR

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA ANULADA
S899-TRAUMATISMO DE
LA PIERNA, NO
ESPECIFICADO

999999-215412
2018-03-28

09:11:57
16137-ACETAMINOFEN NI 811016426 DEMPOS CHIA

CONVENIO
PAGADO

Z967-PRESENCIA DE
OTROS IMPLANTES DE
TENDONES Y HUESOS

999999-215312
2018-03-28

09:11:57
6577-ENOXAPARINA SODICA NI 811016426 DEMPOS ACTIVIDAD BOGOTA PAGADA

Z967-PRESENCIA DE
OTROS IMPLANTES DE
TENDONES Y HUESOS

1-520530900
2018-03-24

21:53:00
60132-SERVICIO DE AMBULANCIA TRASLADO
SIMPLE

NI 900782672 EMERGENCY SERVICES ASSISTANCE
ESA S A S

PAGADA
Z967-PRESENCIA DE
OTROS IMPLANTES DE
TENDONES Y HUESOS

77777-33007300 2018-03-07
17:20:26

5-CONSULTA ORTOPEDISTA PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

CC 19331845 ARNOLDO                          MONJE
CARRILLO

PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

999999-4269900 2018-01-26
15:35:31

873313-RADIOGRAFIA DE TIBIA-PERONE
(PIERNA) AP Y LATERAL (UNILATERAL)

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

77777-30192200 2018-01-19
16:49:14

5-CONSULTA ORTOPEDISTA PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

CC 19331845 ARNOLDO                          MONJE
CARRILLO

PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

999999-3412400 2017-10-10
11:23:50

906625-GONADOTROPINA CORIONICA,
SUBUNIDAD BETA CUANTITATIVA [BHCG]

NI 800225057 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA
JAVESALUD

POR
CONVENIO

Z019-EXAMEN ESPECIAL
NO ESPECIFICADO

999999-3412300 2017-10-10
11:22:59

881401-ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA
TRANSVAGINAL

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z019-EXAMEN ESPECIAL
NO ESPECIFICADO

77777-25450100 2017-10-06
11:45:13

86-CONSULTA GINECOBSTETRA  PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA PAGADA
Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
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INFORMACION AUTORIZACIONES
Consecutivo
Autorización

Fecha
Emisión Prestación Autorizada Prestador EstadoDiagnóstico

77777-25450100 2017-10-06
11:45:13

86-CONSULTA GINECOBSTETRA  PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 800200789 IPS CLINICA CHIA PAGADA
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

77777-16619800 2017-03-06
10:11:05

5-CONSULTA ORTOPEDISTA PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

CC 19331845 ARNOLDO                          MONJE
CARRILLO

PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

999999-2239500 2017-02-09
16:50:52

873313-RADIOGRAFIA DE TIBIA-PERONE
(PIERNA) AP Y LATERAL (UNILATERAL)

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

105455-12165200 2017-01-10
14:49:24

137989-KIT PAQUETE CLAVO UNIVERSAL DE
TIBIA (MOS)

NI 890101815 JOHNSON & JOHNSON BOGOTA PAGADA
S829-FRACTURA DE LA
PIERNA, PARTE NO
ESPECIFICADA

1-429251100
2017-01-09

15:36:51
50115-ATENCION MEDICA PRIORITARIA NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA ANULADA

T149-TRAUMATISMO, NO
ESPECIFICADO

1-429209300
2017-01-09

11:47:40
50115-ATENCION MEDICA PRIORITARIA NI 800200789 CLINICA CHIA PAGADA

S800-CONTUSIÓN DE LA
RODILLA

934-104874600
2017-01-09

00:00:00
793702-REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA
EN TIBIA CON FIJACION INTERNA

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

934-104874600
2017-01-09

00:00:00
2-HOSPITALIZACION PARA TRATAMIENTO
MEDICO NO QUIRURGICO

NI 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PAGADA
S822-FRACTURA DE LA
DIÁFISIS DE LA TIBIA

77777-5625800
2015-11-10

08:35:01
8-CONSULTA DERMATOLOGO PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

CC 52777446 JOHANNA CATALINA PUENTES GARCIA PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

77777-3587700
2015-06-02

08:59:58
86-CONSULTA GINECOBSTETRA  PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 860007336 COLSUBSIDIO MAZUREN PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

1695-35949900
2015-04-30

09:11:09
50110-CONSULTA MEDICO GENERAL NI 830018305 JAVESALUD

POR
CONVENIO

Z717-CONSULTA PARA
ASESORÍA SOBRE EL
VIRUS DE LA
INMUNODEFICIENCIA
HUMANA [VIH]

934-79767600
2015-04-28

16:24:48
50127-CONSULTA MASTOLOGO

CC 79424675 FABIO
TORRES               FRANCO

PAGADA

D486-TUMOR DE
COMPORTAMIENTO
INCIERTO O
DESCONOCIDO DE LA
MAMA

1695-34403700
2015-04-14

10:59:25
906317-HEPATITIS B, ANTIGENO DE
SUPERFICIE [AG HBS]

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

1695-34403700
2015-04-14

10:59:25
906916-SEROLOGIA [PRUEBA NO
TREPOMENICA] VDRL EN SUERO O LCR

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

1695-34403700
2015-04-14

10:59:25
906249-VIH EN SANGRE, PRUEBA 1 (P1) NI 830018305 JAVESALUD

POR
CONVENIO

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

1695-34403300
2015-04-14

10:58:06
20301-TAMIZAJE CITOLOGIA VAGINAL
TUMORAL

NI 830018305 JAVESALUD PAGADA
Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

77777-3062000
2015-04-14

08:52:34
86-CONSULTA GINECOBSTETRA  PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 860007336 COLSUBSIDIO MAZUREN PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

1695-27657400
2015-01-22

13:40:02
314201-NASOFIBROLARINGOSCOPIA NI 900586567 COUNTRY BIENESTAR Y SALUD SAS PAGADA

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

1695-27657100
2015-01-22

13:39:08
8938051-ESPIROMETRIA PRE Y POST
BRONCODILATADORES

NI 800180553 FUNDACION NEUMOLOGICA
COLOMBIANA

ANULADA
Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

1695-27656800
2015-01-22

13:38:17
871121-RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y
LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

77777-2312600
2015-01-21

17:04:45
88-CONSULTA INTERNISTA PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 860007336 COLSUBSIDIO MAZUREN PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD
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INFORMACION AUTORIZACIONES
Consecutivo
Autorización

Fecha
Emisión Prestación Autorizada Prestador EstadoDiagnóstico

1695-26811200
2015-01-09

15:53:22
881401-ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA
TRANSVAGINAL

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

1695-25699400
2014-12-18

08:37:17
881201-ECOGRAFIA DE MAMA NI 800153488 CENTRO ENFERMEDADES MAMARIAS PAGADA

Z008-OTROS EXÁMENES
GENERALES

1695-25693600
2014-12-18

07:50:46
904902-HORMONA ESTIMULANTE DEL
TIROIDES [TSH]

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

1695-25693600
2014-12-18

07:50:46
903841-GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO
FLUIDO DIFERENTE A ORINA

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

1695-25693600
2014-12-18

07:50:46
903815-COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD [HDL]

NI 830018305 JAVESALUD
POR
CONVENIO

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

1695-25693600
2014-12-18

07:50:46
903868-TRIGLICERIDOS NI 830018305 JAVESALUD

POR
CONVENIO

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

1695-25693600
2014-12-18

07:50:46
903818-COLESTEROL TOTAL NI 830018305 JAVESALUD

POR
CONVENIO

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

99998-279329300 2014-12-04
08:32:21

881401-ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA
TRANSVAGINAL

NI 830018305 JAVESALUD ANULADA
Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

99998-279329200 2014-12-04
08:32:20

903868-TRIGLICERIDOS NI 830018305 JAVESALUD ANULADA
Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

99998-279329200 2014-12-04
08:32:20

903815-COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD [HDL]
NI 830018305 JAVESALUD ANULADA

Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

99998-279329200 2014-12-04
08:32:20

903818-COLESTEROL TOTAL NI 830018305 JAVESALUD ANULADA
Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

99998-279329200 2014-12-04
08:32:20

903841-GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO
FLUIDO DIFERENTE A ORINA

NI 830018305 JAVESALUD ANULADA
Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

99998-279329200 2014-12-04
08:32:20

904902-HORMONA ESTIMULANTE DEL
TIROIDES [TSH]

NI 830018305 JAVESALUD ANULADA
Z014-EXAMEN
GINECOLÓGICO
(GENERAL) (DE RUTINA)

77777-2045700
2014-12-04

07:03:25
86-CONSULTA GINECOBSTETRA  PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

NI 860007336 COLSUBSIDIO MAZUREN ENTREGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

77777-1322800
2014-08-21

19:02:12
5-CONSULTA ORTOPEDISTA PLAN
COMPLEMENTARIO (PAC)

CC 19331845 ARNOLDO                          MONJE
CARRILLO

PAGADA

Z759-PROBLEMA NO
ESPECIFICADO
RELACIONADO CON
SERVICIOS MÉDICOS Y
DE SALUD

Cordialmente,
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

CERTIFICA 

La EPS Suramericana S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en 
Salud denominado EPS SURA, 

Que Eliana Andrea Ortega Alvarez identificado(a) con Cedula de Ciudadanía número 46378328, está
registrado(a) en el PBS DE EPS SURA con la siguiente información: 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
NOMBRES Y APELLIDOS 
TIPO DE AFILIADO 

CC  46378328 
Eliana Andrea Ortega Alvarez 

Titular 
Titular PARENTESCO 

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO 
 
EMPLEADORES: 
 
CPP TESTING SAS NIT 900527911 DEL 01/06/2014 A 08/06/2018 
CPP TESTING SAS NIT 900527911 DEL 05/06/2019 A 22/04/2020 
ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ CC 46378328 (INDEPENDIENTE) DEL 08/07/2020 A 
31/08/2020 
 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 
FECHA RETIRO EPS SURA 
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 

Desafiliado 

257 
42 

31/08/2020 
01/03/2014 

 

ESTADO DE LA AFILIACIÓN No Tiene Derecho Al Servicio 

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,  NI 
PARA TRASLADOS 

Generado por hildosoc 02/02/2022 
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Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá D.C., Proc: 11001310301620210044800 Dte: Elian
Ortega Álvarez Vs. EPS Suramericana S.A., y otros / Asunto: Contestación a la demanda
y formulación de llamamientos en garantía

Tamayo Jaramillo & Asociados <tamayoasociados@tamayoasociados.com>
Mié 9/02/2022 4:42 PM

Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>;
facturacion@clinicacemeq.com.co <facturacion@clinicacemeq.com.co>; armonje@gmail.com
<armonje@gmail.com>

Bogotá D.C., febrero de 2022

Señores

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

Proceso: Declarativo 

Demandantes: Eliana Andrea Ortega Álvarez y otros

Demandados:         EPS Suramericana S.A. y otros

Radicado: 11001310301620210044800

Asunto: Contestación a la demanda y formulación de llamamientos en garantía 

Margarita Jaramillo Cossio, abogada identificada con cédula de ciudadanía N°32.299.434 de 

Envigado, portadora de la T.P. 218.769 del C. S. de la J., actuando en calidad de profesional adscrita 

a la sociedad de servicios jurídicos Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S., como consta en el 

certificado de existencia y representación legal adjunto, actuando en calidad de apoderado judicial de 

la sociedad demandada, EPS Suramericana S.A., de conformidad con el poder anexo, por medio del 

presente escrito me permito ofrecer respuesta oportuna a la demanda instaurada por los señores 

Eliana Andrea Ortega Álvarez, Walter Smith Torres, Floralba Álvarez de Ortega y Juan José Ortega 

Niño en contra de Clínica CEMEQ (Centro de especialidades médico quirúrgicas Ltda.), EPS SURA y 

el doctor Arnoldo Monje Carrillo. 

Así mismo, me permito formular llamamiento en garantía en contra de los demandados del
proceso, Clínica CEMEQ (Centro de especialidades médico quirúrgicas Ltda.) y al doctor Arnoldo 
Monje Carrillo, los cuales se encuentran como documento adjunto. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, me  permito copiar las direcciones electrónicas de las partes
que conozco.
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Cordialmente,

La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a TAMAYO

JARAMILLO & ASOCIADOS. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise al remitente. Está prohibida su retención,

grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito, sin autorización de su titular. A pesar de que este mensaje ha sido sometido a programas

antivirus, TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y uso de este

material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos
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NOTIFICACION PERSONAL PROCESO No 11001310301620210044800 De ELIANA
ANDREA ORTEGA ALVAREZ y OTROS contra CLINICA CEMEQ y OTROS

Jose Roberto Babativa Velasquez <jorobavel@hotmail.com>
Jue 10/02/2022 2:36 PM

Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ARNOLDO MONJE <armonje@gmail.com>; facturacion@clinicacemeq.com.co
<facturacion@clinicacemeq.com.co>
Señores:
JUZGADO DIECISEIS (16) DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ  

Respetuosamente y por este mismo medio solicito me notifiquen la demanda de la referencia conforme
con el poder que en archivo PDF les adjunto.

Cordialmente,
 

JOSÉ ROBERTO BABATIVA VELÁSQUEZ.
Abogado Especializado.
Teléfono: 2432914 - 3125851960
jorobavel@hotmail.com
Carrera 4 No. 18-50 Oficina 303 - Bogotà D.C.



 

 

Señor, 

JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.                S.                D.   

 

  

REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

DEMANDANTES: Eliana Ortega y Otros.  

DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y Otros.  

RADICADO: 11001310301620210044800 

  

ASUNTO: Aporto constancia de notificación Clínica CEMEQ. 

 

IVAN SINESIO GOMÉZ MORAD, mayor de edad, identificado con C.C. N° 79.942.072 de 

Bogotá DC, portador de la TP N° 131 .474 del C.S.J; como aparece al pie de mi firma, 

obrando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente informo que, en atención a la solicitud de notificación personal 

realizada por el apoderado de la demandada Clínica CEMEQ el 10 de febrero de 2022, 

se envió corro electrónico a la dirección jorobavel@hotmail.com mediante el cual se 

informó: 

 

1. El día 19 de noviembre de 2021, dando cumplimiento al artículo 06 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, esta parte remitió al correo electrónico 

facturacion@clinicacemeq.com copia de la demanda junto con sus respectivos 

anexos.  

 

2. El Juzgado 16 Civil Circuito de Bogotá, mediante Auto de fecha 07 de diciembre 

de 2021 admitió demanda y ordenó notificar a la parte demandada en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 del mencionado Decreto, por tal 

razón, el 12 de enero de 2022 se realizó la notificación a la Clínica CEMEQ 

mediante mensaje de datos. 

 

Lo anterior con el fin de que se tenga por notificada a la Clínica CEMEQ. 

 

Anexo 

Correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2022 dirigido al apoderado de Clínica 

CEMEQ. 

 

Cordialmente,  

 

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD  

C.C. 79.942.072  

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 

  

  

mailto:jorobavel@hotmail.com
mailto:facturacion@clinicacemeq.com
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NOTIFICACION DEMANDA - PROCESO 11001310301620210044800 JUZGADO 16 CIVIL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>
Jue 17/02/2022 15:47
Para:  jorobavel@hotmail.com <jorobavel@hotmail.com>
Cco:  Coordinador Sistemas de Gestión <JEIMI_MAHECHA@gomezmorad.com>; abogadoprincipal@gomezmorad.com
<Abogadoprincipal@gomezmorad.com>

1 archivos adjuntos (44 KB)
2021 12 07 A. admite dda.pdf;

Cordial saludo,

Doctor Baba�va, de acuerdo a la solicitud radicada por usted el 10 de febrero de 2022 en el proceso No. 
11001310301620210044800 que cursa en el Juzgado 16 Civil Circuito de Bogotá, me permito hacer las
siguientes manifestaciones:

1. El día 19 de noviembre de 2021, dando cumplimiento al ar�culo 06 del Decreto 806 del 04 de
junio de 2020, esta parte remi�ó al correo electronico facturacion@clinicacemeq.com copia de la
demanda junto con sus respec�vos anexos.

                       

2. El Juzgado 16 Civil Circuito de Bogotá, mediante Auto de fecha 07 de diciembre de 2021 admi�ó
demanda y ordenó no�ficar a la parte demandada en concordancia con lo establecido en el
ar�culo 8 del mencionado Decreto, por tal razón, el 12 de enero de 2022 se realizó la no�ficación
a la Clínica CEMEQ mediante mensaje de datos.
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De igual forma me permito adjuntar a través del presente correo nuevamente copia de la demanda con
sus respec�vos anexos y el auto que admi�ó la misma.

2021 11 22 DEMANDA Y ANEXOS.pdf 

Favor dar acuse de recibo.

Atentamente,   

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 

https://1drv.ms/b/s!AqDQtHhWEPm_gUhswRhbd5bSGU4U
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APORTO CONSTANCIA DE NOTIFICACION CLINICA CEMEQ - RAD. 2021 448

GOMEZ MORAD ASOCIADOS <notificacionesgomezmorad@outlook.com>
Vie 18/02/2022 11:34 AM

Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  tamayoasociados@tamayoasociados.com <tamayoasociados@tamayoasociados.com>;
facturacion@clinicacemeq.com.co <facturacion@clinicacemeq.com.co>; jorobavel@hotmail.com
<jorobavel@hotmail.com>; armonje@gmail.com <armonje@gmail.com>
Señor, 
JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.                S.                D.   
 
  
REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 
DEMANDANTES: Eliana Ortega y Otros.  
DEMANDADOS: Clínica CEMEQ y Otros.  
RADICADO: 11001310301620210044800 
  
ASUNTO: Aporto constancia de notificación Clínica CEMEQ. 
 

IVAN SINESIO GOMÉZ MORAD, mayor de edad, identificado con C.C. N° 79.942.072 de Bogotá DC, portador
de la TP N° 131 .474 del C.S.J; como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, adjunto memorial para su respectivo trámite. 

Atentamente,  

IVAN SINESIO GOMEZ MORAD 

C.C. 79.942.072 

T.P. 131.474 del C.S. de la Jud. 



    
Señores: 

JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.  

E.     S.    D. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD NOTIFICACIÓN.   

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

RADICADO No: 11001-3103-016-2021-00448-00 

DEMANDANTE: ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ y OTROS.  

DEMANDADO: ARNOLDO MONJE CARRILLO y OTROS 

 

 

JOAN SEBASTIÁN RICAURTE SANTANA, domiciliado y residenciado en la ciudad 

de Bogotá D. C, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado judicial del Dr. ARNOLDO MONJE CARRILLO, 

conforme al poder que se adjunta al presente escrito, respetuosamente me permito 

presentar al despacho las siguientes peticiones:  

 

 

1. Sírvase señor Juez, reconocerle personería jurídica al suscrito para actuar 

como apoderado judicial del Dr. ARNOLDO MONJE CARRILLO, teniendo a 

este notificado por conducta concluyente el día en que sea remitido el 

expediente digital.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, y con el objetivo de ejercer el derecho de 

defensa de mi poderdante, respetuosamente se le solicita al despacho 

ordenar para que por secretaría sea remitido el mentado expediente digital 

del proceso de la referencia a los correos electrónicos del suscrito: 

sebastianricaurte5@gmail.com y huldabogados@gmail.com, mismos en los 

que este apoderado recibe notificaciones.  

 
 

Esta petición se le presenta al despacho, toda vez que, a la fecha de presentación 

de este escrito, mi representado no ha recibido copia de la demanda ni sus anexos, 

archivos que debieron ser remitidos en el momento de presentación de la demanda 

y menos ha sido notificado del auto que admitió la demanda.  
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mailto:huldabogados@gmail.com


    
 

Para efectos de lo anterior, debe tener presente el despacho que, el único correo 

electrónico para notificaciones judiciales de mi poderdante es: armonje@gmail.com 

y en caso de haber sido portado otro correo electrónico por la parte demandante, 

esta se encontraba en la obligación de informarle al despacho la forma como lo 

obtuvo y aportar las evidencias que demuestren su dicho, tal y como lo ordena el 

inciso No. 2 del artículo 806 del Decreto 806 del 2020, que ordena:  

 

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” (El énfasis es nuestro) 

 

 

Por último, deber tener en cuenta el juzgado, que el correo electrónico de la 

CLÍNICA CEMEQ LTDA, habilitado e inscrito para recibir notificaciones judiciales 

es: facturacion@clinicacemeq.com.co, tal y como aparece en su certificado de 

existencia y representación legal; situación que de ninguna manera debe dar a 

entender que a ese mismo correo electrónico es en donde recibe notificaciones mi 

poderdante, pues se trata claramente de dos personas distintas que conforman la 

parte demandada.    

 

 

- Adjunto: Poder otorgado por el Dr. ARNOLDO MONJE CARRILLO al 

suscrito.  

 

Respetuosamente, 

 

 

 

________________________________________________ 

JOAN SEBASTIÁN RICAURTE SANTANA 

C.C. No. 1.030.640.949 

T.P. No. 361.123 
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MEMORIAL DE SUSTANCIACIÓN RD. No. 2021-448

huld abogados <huldabogados@gmail.com>
Vie 25/02/2022 4:23 PM

Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
armonje@gmail.com <armonje@gmail.com>; jorobavel@hotmail.com <jorobavel@hotmail.com>

Señores:
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C.
E.     S.    D.
 
PROCESO:       DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
RADICADO No:  11001-3103-016-2021-00448-00
DEMANDANTE: ELIANA ANDREA ORTEGA ÁLVAREZ.
DEMANDADO: ARNOLDO MONJE CARRILLO y OTROS.

Respetuosamente me permito adjuntar memorial para trámite. 

--  

  
Representante legal 
JOAN SEBASTIÁN RICAURTE SANTANA
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CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO No 110013103-
016-2021-00448-00 DE ELIANA ANDREA ORTEGA ALVAREZ Y OTROS CONTRA CLINICA
CEMEQ Y OTROS

Jose Roberto Babativa Velasquez <jorobavel@hotmail.com>
Jue 3/03/2022 4:01 PM

Para:  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudiciales@libertyseguros.co <notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>; Facturación
Clinica Cemeq <facturacion@clinicacemeq.com.co>; notificacionesjudiciales@suramericana
<notificacionesjudiciales@suramericana>; GOMEZ MORAD ASOCIADOS
<notificacionesgomezmorad@outlook.com>; tamayoasociados@tamayoasociados.com
<tamayoasociados@tamayoasociados.com>; ARNOLDO MONJE <armonje@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA CEMEQ.pdf; LLAMAMIENTO DE GARANTIA LIBERTY SEGUROS.pdf;

Señor
JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C.
E.S.D.

Respetuosamente me permito adjuntar dos (2) archivos PDF que contienen la contestación de la demanda
en nueve (9) folios útiles y el llamamiento en garantía a Liberty Seguros en veinticuatro (24) folios utiles.

Cordialmente,
 

JOSÉ ROBERTO BABATIVA VELÁSQUEZ.
Abogado Especializado.
Teléfono: 2432914 - 3125851960
jorobavel@hotmail.com
Carrera 4 No. 18-50 Oficina 303 - Bogotà D.C.
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